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101,00
102,60
l02.líO
102,00
102.60
102.60

P8,5Ü
98.85
98,86
98,85

. 98,85
. 98.85

23934!
. I4.3935

1B 3·0:16 .
II 3·\}35
113.935
11 3 93li
11 3.\)35
113935

6,3 -935
8·3·936

113936
n'3-93ó
11·393ó
11 3936

4·3.935
lJ.3·035
11 3 931;
] ].3035
n·3,93l>
H·3.0So
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s % amorti-,;able, emi5ión 1917, canjeada por la de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
J Et de 25.000 J. - J u u ...

I D, de 12.500" ".............................. 2
I -C de 5.000. .. ", " ••••uI 94 , ()
I B, de 2.500' J , n.... 94.25
.. At de 500 I » U" I 94,25

Títulos S % amortizable, em!s.l6b dé 1926.'

Serle r, de 50.000 pesetas nominales,'. al 350 .
J E. de 2iOOO J' I r al· 520 .
I D. de 12.500 I ) 1" al 1.640 .
J e, de S,()()(}. 1 lalI9.800';'''''''1102 J SO
) B, de 2.500 J t 1 al '15-400 102,3lJ
) A. de SOO, ~ 1 al nooo 102,80

s % amortizable. endllión 1900, canjeada por' la de 19Z0,

Serie V, de 50.000 pesetas nominales, ..
.1 E. oc 25.000» ) 06.75
I D, de 12,500. J ~t..' ·•• u ~ ,. 96,75
J C, de S.(X)():J JI .u, u ..u'U "....... 96,75
J B, de 2.500 '1 ti 96t 75
• ~ de SOO I • • , OO,7/)

97,00
07,00
97.00
97,00
97,00
97,00

92,7[j
94,25
91 25
94:25
94,25
04-,25

. 88,20
88,25
88,55
89.00
89,00
90,00
88,2;j

. 83,60
84t OO
84,00
84-,00
84,00

101,25
101.10
101,75
102,20
102,4.0
102.20

• e.;b:

PlÜWEDEN'l'ES

II 3 ~3,)

U·3.935
11 3 93ü
11 3·935
11 3 H35
11,3935
11 3 \)35

113·035
113 \135
II 3 1:135
tí 3 \.l35

11 3 93ó]
1139351
11 303,j·

I
2829351

Ha H301
.] 1 3 '9301
:: :·~~~I

26.2·{j3Ú·
. 113,0351

n 0 30 935

1
11-3·985
}l·3·9Só
11.3·935

- ~

1I I?L-tLCEDENTE~ .."," 1- ~
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1
------ v A L O R E S JUlnlO' pj'

V A L o R E S l'unLIt:&DO~ 1 1 IIlDU- .' rUDUOADm .
fllDf.o f b'ecbl .01 lOl',' ~

1'1" to( , L . ,~

----1 .,--'. .: ~
l. '.' .. ' I 1 '. ~

I ...Thuto. 4 % Interlol, (22. 'd.. IIl.rio·•..~.o 'de 1919), .. : . ,Tit~ID. 5. o/..'fl. amortizable. emisi6n 1927. (Sin impuelto.). ~
.' . _.' 1 31135,. 101,.00 ¡Serie P. de 50,(]()() pesetas nominales, 1 al 8.860 , 10.2:,45 . t-;

74,05 Sene F, de 50.000 pesetas no.mlnales 73,05 11 3lJ3ó 102,50 I E.'de 25.000. • 1 al 15.ooo 102;4f> s.:
74,05 't R, de 25.000 1 . ',' ; 73'¡9~' 11 3035, 102,/30 I D, de '2.500) '1 1 al 26.600. 102.4ó ..
74,05 ~ D. de 12.500. ~:_ 73,90 II (J. 935 , .102.50 I C. de 5.000) .~ 1 at t44,IOO 102,45 1
74,05 ) C. ~e 5.000. • 73,95. ll'3·{)35 1O~,50 • B: de '2.500 " ~ l' alJSB,OO,O" IÓ2.45 ~
74,05' I B, <le 2.500 I ".. .. ,.~ 73.95 113931; 102 50 , A, de 500. » 1 al IlSflJ}(¡7. , 102,45 C::.
74 05 ) A; de 500 lo • 73,95 T' ! 5 ni' '.' bl .••• 1927 ce l' .) ~
71:00 I G y H. de 100 y 2lJO pesetas nominales........... 70;50' . ' It~D•. -('amOI'_~I.za e.~.emlllo~ " on mpuehO. ~

• • " ' , • . lJ :1 US5 .. 93,25 SerIe F, de 50.000 pesetas nomlllal~sl' t al 5.000 ..
4 % extenor (eltampIJlado) canJeado por ,om11l16D 19Z4. 11 a 935' 03.25 ) E. de 25.000 I I 1 a~ 9.ooo !03,75
S . F d 2'A 000 t .• I ...' " 88 25 11 :1 (l36 !l3 2ú. ) D. de 12.500) ) la. 15.000 193 75

erle '.' e... .pese as nClnllna es............................ , . •...1 t. C. de 5.000. t. lal 144,000"..... 03'75
• E, de 12.000 111 113035 93,25 11 B'd' 2500 11 i I ¡ lMOOO 93'7"
J D.de.S.OOO 1 ~ 88.25. 1l~93~ !l3.2.?, A'de ·'500" & la15'tl\·236 ···!"3.7~

C. d 4000 11 :1 93" "3 20 I 1 ~, e • a ..".. ' " "• e. » I u..................... I V'r . i .. '

.. B. de 2.000;t lf , ITItuloa Deuda amortizable al 3 % (emiaión dI! 19Z8).
I A; de 1.000 t ) : 80,75 . S . H d 250000 t jI' 1 al 725
I G y H. ele tOO y 200 pesctas nominalcs .. .- ;... .88.50 15 12H3<!¡ 00.80 c.rlf G' d~ 100'000 pes,e as non~ na es, I al 725..•·..

, 6 3 1l3ó 7/j 50' ,'" , . ~ .
4 % amortizable. emisión 1908, can1eada poda de 19Z9. .83035! 70:00 • F, de 50,000. , ] aL 8.625 \ ~

'. ..' . . , .. , . . 11·3.1l35 7900 J. E, de 25,000" 1 1 al 19.552 I~Il,3a
Serie E, de 25.000 pese.tas nommales" 84,00 .11 3.03ó 70'00 ) D, de 12.500 I J 1 al 1.4.999.~ ¡9,35

I D. de 12,500) • ~ 84 00 113.0351 70'00 »' e, de 5.000 I 1 1 al 80.000 179,50
J C. de S.~ I tI..........................., 11 3 93°1 70'00 • U, de a.soo • . . J J al 75.000''''''1 7V,úO
• B, de 2.~OO. o ' 84 00 113935 70'0{l • A, de 500 I • 1 al 202.500 " .. 70,50
• A. de 500.. • •• ~ lIot................... , t

. Tituloll Deuda amortizable al 4 % (emisión de 19ZB).
88 00 Serie H, de 200.000 pesetas nominales, J al 2.000 .
94'00 J G, de 80.000 J J 1 al 915" ..
94:50 1 F, de 40.00D) ) 1 al 4.659...... 94,00
94 líO • E, de 20.000 I I 1 al g.OOO.~... 94,00
94-'/iO ) D. de 10.000 I I 1 al IO,OH...... (l4,60
!l4:óO I e, de 4.000 J J 1 al 20.000."". 0.1,00
94 50 » B. de 2.000) :a 1 nI SO.OfKL.... 04,60
\14' 50 J' A. (le 400. » 1 al 141.500...... '04,60

, •Titulol Deuda amortizable at 4.50 % (emisión de 19Z8).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 .

• E, de 25.000 l) J J al 3.000 .
I D, de 12.500) I 1 al 6.000 ..
» C. de 5.000 I JI I al 29.000 f 00,00
• B, de 2.500» • t al 25.000. 00,00
) A, de 500 1 • - J al.85.000......... 00,00

Títulol Deudo amortIzable al S % (emial6n de í9!J).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 1.500 .

) E, de 25.000. • 1 ni 1.500 102,50
) D, de 12.500 I I 1 al 6.000 102,60
t C. de 5.000 I ) t al 40.000 102,60
I B. de 2.500. » 1 al í'2.000 102,60
I A, de SOO ~ J 1 al 80.000. 102, (10

21·2-93ó'
8·3·935
1\-3·935

11·3-935
] 1·3 935
11·3·935

-27·12.93J
22.1.93')1
21-2.935 1

ll.3·935

-8.3'935l
B·3·0So .

"



. t. A L -::• ........-.------;:-------------

Thulos de la DeU41a fel'rovlal';~ Qmol'tlza-
ble dol Estado,'A,50 ,%.,e.i&jón· 19Z9

1l.3~935' . 96.'*5.~ ... s.e. r.i.c A,dl: 5~pesetas. 1....al.l.0.0,0.00; .......1.. 96.14°.._.II.3.935 96,2ñ JI- B, de 5.000: .:1 1 al 60.000...... 96,40
11-3:935 0(1,25 '-»., .C, de 25JJOO • ~,a:L ·4·099 ,.... 96,4.0 ..c'.14.2-935 03,'75 En 'difercntes series ; .;.~; . _., .. --

" PRECEDE.NTES

2B.l-ft31I '.. 08~ºO 11 En diferentes serie! ~ ..; ~ " .

•
2t\$.035·' 95,65 I Serie A, de 500 plsctas, 1 al 50.000: ..".
1l·3.935 06,20' I; lo a, de 5.000 » 1 al 35.000 "
26·2.93/í ·95.85 »C.de 25,000 :1 . 1 al 4.000 ;..

16.11·920 ~ 79,00 I E!1,diferenles seri,es ,.. ~ ..

I-L
~

~

~
o
Io-l

~
01

.....~
l.0

C';
A'
r.
m.
l=:t

~
(1:J

~

~....
p,¡

~
'C:.

?1
30

'60

j
1.78.
1,M
1,7-1

'1' ! 90,00
4' 89,50
{) 91.80
6¡ 106,25
I)1J,. l' 104,00
6 í 97 t O()
4 ¡. '72,50:., '

4.8,
4;.
4;,

,11 ~3
3.
a
3 "

115,00.

82 t 25

D6" OUfm03 PUDLrCÁIlo~ >eruboleado ~
(~- ~~

O/O OO/O - ¡::.
lJOS,OO 1:$.

JIoI'!.lO 11 O
100,00 lO

.1'
' ,

221,,50 . ."tI
, ~~

S'
523,00 .SI', lO8~(j0;

~267,00

[nter~ 61l1l1l1 11 I
O':l

-- por 100

."

VIl)or DilInlna ¡

de
. I.d.• tItulo'

500
600
250
/lOO
liOO
600

6.00
100
475
475
100

Pesct~g

100
500
500'
/lOO

, 500
líOO
lOQ
líOO
500
fiOO
600
500
500
500
500
500
/lOO
IiDO
líOO
500

>,CCI01'1'J;S

VALORES ~E SOCIEDADES

023,00
197,00'
2()7.75:

!H.• oo' 1,

568,00
2G7,OO'
190,00
llH,OO.
221,00,
76,50
38,00

Banco de España ..
Banco Hipotecario de Espafia ~

Banco Espafiol de Crédito ..
Banco Hispano·Americano .
Compañía Arrend.a de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Soeicd. Gral. Azu~ j Preferentes ..

care ra España....1Or.dinarias ..
Unión Española de Explosivos ..
Ferrocarriles 11. Z. A .
Iden! Norte de España ..
Banco Espafiol Rio de la Plata.

Ollf,tGhCIONIlS

Bonos dl:1Banco de' EspaNai ..
SI).liO· Cédulas del Banl!o Hipotecario .
88,00.1 Idem íd. id ~~ ..~+ " u ., .

98.00 Iclem id. Id 1'.,
106,25. ldem id,.' Id~- uu" u':

104,0(}, . ldcmld. Id .
97,00: l' ldem Banco de Crédito Local .
72,75, . Socicdad General Azuc."' España.
tJ6.75, . F C. 'U Z A V ~ Serie .A.
1)0,25" . 1~1....... a_B.
61,60: lladohd'a Ama...... _ e:
54.25, ' 1," sed~.
81t 25 I ldem Norte de Espa'~ 2." serie.
72.50 /. fía. Emisión 11 de I 3,.gerie. " .
72,50 Enero de 1905.......~ J 4.& serie.
64.00, !' . s.a serie.

, AymUamtellio. de. Mqdrid.:
1IIi,OOi l.' Obligaciones .., "" ..
~7', 00: Expropiaciones del Interior .
82',25 'Empréstito"Villa Madrid''. 1914.
81;, 71i ldero id:. 1918."' .

'1'lUlto

por 100

====11

b'collO

PRECEDEN'rES .

·3·!l35
11·3·935
7·3-935
8.3·!l3Ci

11-3·935
8.2.935

28.1.!J3i\

U.3.93ft]
.3-035

11.3935
7.3·935

--:-- ~. i ::::S:.__, _ . , ==eZS:=ZL _ n~

PESETAS NO~fTN4LES ~EOOPUDAll ¡¡Cambios remitido~ por el Ccntt'.o .,~é.eontrataclónde Monc"
,1'1 da, que se pubhca en cumpUmlento'del nqmero 8. de la

4'por. lOU mterlor U30....... 403.5001 Real orden número 613 del Ministerio de Hacienda. de 6
lderu fin oorriente ' UiO. 000 J d e Septlembr~ de 19J!l·
ldem fin pr6ximo ~.... . 1) I (JLASJ~ . lJ:imWo ¡cambio I OLABE I'ambl{ 'O,mbleo
4porlOOflUlortizable 57.000,' 'DEMONIlDA 'm¡'xlmo Inmlmo' DRItlONEDA 'm4xlm. "'IDlmo
tí por 100 amortizable .1928... 30.500j . -.--
Acoiones del Banco de Espaija. 00.500 L1brn.s esterlinas. 34,76 3'1,65 morines •••••••• 4.98 4,97

:n ldem de /n Arrendataria de ,Tu- FrancO!! franoeses 48,413 48,35, Escudos•••••••. 31,80 :U,40'
. baoos ' 3.000: Dollllrs ~7,~3l ,7,29. Cor.ohecooolova-
AZUO!Ullr&-Ordinnrills l) 1 ,. caa 3O,SO
lde~n.-.I!'in ~orrjent~ ~... l)l Lirll6 (Il,25 61~_~ ~:-{\J'I{e~tínOB ,_'o

Umón EspanoJa de ExplosIvos. . .gOl!¡ ._:~J-.,;-o;.-~b: .' .tU/1 .
Oédlilas de1 TIa.iJ.oo Hip-º-Wia&.~· ..' -,.¡ El, . . ,8 •• : •• 2. 9() .. 2,94 Coronas suecas.. 1,80

.• a.Lli,J;1(l1'-_1,~""''i:''''!,-., ••• ~:;}3!.iíOQ ..,rl\uoo,'l.Su~~,.~~8.5P:, 23B.26 Coronas da.nesas. l,ñO
Iilemíd. al U'por lOO••••••• t 73.000 Belgas •••••••• 172~OO 171,75) Corona.~ norueguBi 1,76

fl6,40
96,40

ournlC1~

I'U1ILIOADOE
VALORÉS

Carpetas prov. dI! Deuda amortizable
al 5 % (em.isi6n de 1929).

BonoaTeaoro para elFomento de la JIl~"
.duatria Nacional. S %

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082...... 1 243,00
11 D, de 10.000 :Il 1 a 20.806...... 243 ~00

Serie A, de . l0011esetas. 1 a) 4.681 .
Jo D, de 500 11 1 al 6.031 .
» . n,de 5.000, » 1 al 14.434 .

Eil diferente-s seric9UUJJI.Ut.'~ .. I~'.~11 ...U .

SeriaA"de. SOC..pesetas, 1 al 50.000 '.101,70
» BI,de 5,000 ». 1 aJ 50.000" 10l t 70
... C"de.25.000. :ti lal' 6.00L 1·10l

t
70

En diferentes serj.(~suú••4:t ••• ~ ••• tt4.~ •• ' ... ~.IlI'.. iI ••

. T'tulda d,;. la DOJ.1d'a fer~ov;ar¡a amorUza.
ble del·Es'tado, al 4,5IJ %

, Thufos de la Deuda ferrovlnrla amortUa~

. Me dbIEs1:aclo. al 4.50 % ...

lOO,OQ
]00,00
100,00
09,90

248,.00
242.00

Tanto
por 100

CarpetAS prov. de bono! oro de Teloreña,
al 6 %. 11 diez añol.

11)1'.65,
IOhOü'
101'.,60'
00,00

FCCha

,\
• I

27.2.935
27·2.935
21·2.935
162-935

U~3·93[j

U"3;-935
11..3~9Slí
]2.2.9321

11.3.9351
. n.3-935
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SUBASTAS
·~: 'MINISTERIO D E COMUNICA·

ClONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

NEGOcIADO DE CE..""TROS y ENLACES

· ·Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre l~ Ofi'Cina

·del Ramo en AlCázar de San Juan y
su estación férrea, bajo el tipo máxi-

· lIlO de tres mil quinientas peseta'>
·anuales y demás condiciones de! plie
.go, que está de manifiesto en la Ad
ministración principal de Ciudad
Real y en. la oficina de Alcázar de
San Juen, con arreglo a lo pr·ecep-

·tuado en el capitulo primero del titu
lo segundo del Reglamento IDara el
régimen y: servido del Ramo de Co-

·.l'reos y modificaciones introducidas
-por Real .decreto. de 21 de :Marzo de

· 1907, se advierte al público que se ad
mitiránJas proposiciones, extendidas
en. papel timbrado de sexta cIase (4,50
pesetas) que se presenten. en las. ante~·

tiiohas Administ..aciones, previo cum-
· plimientode'1o preceptuado en 111

Real orden del Ministerio de &cien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el
día 1.0 de Abril próximo, a las dieci-

·siete horas, ,y que la apel'tura de plie
gos. tendrá lugar en dicha Administl'a
(;Íó,Q prín-eÍpal el día 6 del mismo mes
próXimo. a las once horas. .

Madrid., 9 de Marzo de 1935.-El Di
rector general, M. Vi,cente.

Modelo de proposición.

. Don e •••, natural de .•., vecino de . ,.,
según cédula personal número .•. , se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde a ... y vice-
versa, pOl' el precio de (en letra) ...
pesetas anuales, con areglo a las con
'diciones contenidas en el pliego apro
bado por- la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella. por separado la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza
<ié•.. 'Pesetas.

· (Fecha y firma del interesado).
S-186

JJ-eOIendo procederse ;¡¡ la celebra·
ción de subasta para contraiar el
transporte de la correspondencia pú
:bEca en carruaje de tracción de san
'gre, entre la Ofi-cina del Ramo en
Bíbar y su estación férrea b D. j o
el tipo máximo de tres mil pesetas
anuales y demás condiciones del plie
'go, que está de manifiesto en la Adroi
"nistt'&cion principal de Correos de
Gui'Púzcoa y oficina de Eibar, con
aTregIo a la preceptuado en capitulo

"primero del titulo segundo del Regla·
mento para el régimen y servicio del
'Rumo de Correos y modificaciones
'introducidas por Real orden de 21 d¡;
Marzo de 19m, se advierte al públi
co que se admitirán las pro-po,,¡iclol!es,
~x.ten·didas en papel timlHado de sex-

la clase (4,50 pesetas) qu~ se presen
ten en las antedichas A'dm1nistracio
ns. previo -cumplimiento de lo 'Pre
ceptuado en la Real orden del Minis-

Salamanca. .
, terio de Hacienda, de 7 de Octubre de

1904. hasta el día 6 de Abril próxi
mo, a las diecisiete horas, y que la
apertura de pliegos tend.rá lugar en la
&dministración principad de Guip-úz
coa el día 11 ·de Abril próximo, a las
once horas.

Madrid, 9 de Marw de 1935.-El Dí
rector general, 1I'L Vieente.

Modelo de proposición.

Don ... , natural de ... , vecino de ... ,
según cédula personal núme-ro ..., se
obliga a desempeñar la conducción
del COrreo diario desde ... a ... y vh~e·

versa, por el precio de .. , (en letra) •..
pesetas anuales, con areglo a las <:on
diciones contenidas en el pllego apro
hado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
,paño a ella .por separado la cédula
personal y la carta de 'pago que acre
dita haber depositado en ._. fianza
de... 'Pesetas.

(Fecha y fil'\lDa del- interesado).
S-H7

Debiendo pr..-cederse a la celebra
ción de subasta paTa contratar el
transporte de la correspondent;ja pÚo
bliea en carruaje de tracción de san
are, entre la Oficina efel Ramo en La
Fregeneda y su estación férrea. balo
el ti·po máximo de mil setecientas cin
cuenta pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego, que esta de mani
fiesto .en la Admiq.istración plirlCÍpal
de Salamanca, con arreglo a lo pre·
tuado en el capítulo primero del tí
tulo seb'Undo del Reglamenrto para el
régimen y servicio del Ramo de Co~

rreos 'Ji modifieaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1907, se advierte al público que se ad
mitirán las proposidones, extendidas
en papel timbrado de sexta clase (4,50
pesetas) que se presenten en las ante
dichas Administrnciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la
Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 <:le Octubre de 19W, hasta e'l
día;} -de Abril próximo, a las die.:-isie
te horas, y que la apertura de plie~o,j

tendrá lugar en la Administración de
Salamanea el día 10 del mismo mes
próximo, a las on,ce horas.

Madrid. 9 de Marzo de 1935.-EI Di·
rector general. M. Vicente.

Modelo de proposici6n.

Don ... , natural de ...• vecino de ...,
según cédula personal númeTo "" se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde a ,.. y vie-e·
versa, por el precio de (en letra:) ...
.pesetas anuales, CQn areglo a las con
diciones CQO tenidas .en el pliego apro
bado POl' la Direc-ción general. Y para
seguridad de esta proposición acom
pafio a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que acre
dHa haber depositado en ... fianza
de.. - pesetas. .

(FeCha y. filma. del interesado).

S-188

DELEG.....CWN DE LOS SERVICIOS
IDDRAULICOS DEL SUR DE ESPAÑA

Suba.sta de las obras de reparación ge
neral de la conducción de abaste
cimiento de aguas de Ardales (JIá
laya).

Hasta las trece horas del día 8 de
Abril próximo se adz:n~til'án.en .la .ne~
le"ación de los SerVlclOs HldrauI1cos
d:l Sur d~ España, durante las horas
de oficina, proposiciones para o'ptar
a esta subasta, cuyo presu·puesto as
ciende a 35.169,77 pesetas y la fianza
provisional a 1.055.09 pesetas.

La subasta se verificar';' -e::;. eS1.a De
legación, plazu de la Constitución, nú
mero 9 el dio. 12, a las doce horas.

El p;oyedo y pliego ~e condici~
n'es de presentación estaran de mam
fiesto en esta Delegación y en la Di~
rección "eneral de Obras Hidráulicas
durante ~l mismo plazo señalado.

Cada proposición se presentará ~n

papel sellado de la cl~e sexta ~4!:)O
pesetas) o en papel comun con poliza
de igual precio. desechándose desde
lue;g>ola que no venga con este re
quisito cumplido,

El licitador a:compai'iar-á a su pro
posición la relaci,ó,n de remuneracil?
nes mínimas en la forma que deterlli.!.
na el apartado a) del Beal decreto de
6 de )'¡arzo de 1~29 ((rACE'rA fiel 7) y
en el pliego de condiciones parti~ula
res y económicas que han de regIr.en
la contratación de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el se:vicio,
presentará el contrato de trabajo que
Se ordena en el apartado b) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propD,ntutes están obligadas al
cwnplimiento del Real decreto de ~6
de Diciembre de 1929 (GACETA del dla
siguiente) y demás disposiciones pos
teriores•

Modelo de proposici6n. -

Don ... , vecino de ...• provincia de
.,., según cédula personal .núr:nero ...•
con residencia en ... , prOYlnCIa de ...•
calle de .... numero ... , enterado del
anuncio publicado con fecha ... de ...
último y de las condiciones Y, rer;¡.ui
sitos que se exigen para la adJudIca
ción en públ:ica subasta de las obras
de reparaci-ón general de la conduc
ción de abastecimiento de aguas de
,\.rdales (Málaga). Se compro¡p.ete a lo
ruar a su cargo In ejecucion de las
mismas con estricta sujeción a los ex
pr-pS.... ~l~(:' ""'e<!n;..:.ito~ "1'" ...... ,..,rtrli,.....,¡-,,!!l:aS por-
1; ~a"ntid;d d~-~~~ (~4.~ui-i~-p~~;o~ición
que se haga admiliend~ o m~jorando,
lisa y llanarnen te el tIpo fijado. ad
virtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se eXJl'rcse c~a~
mente la cantidad en pesetas y cenh
mos escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como todas
aauellus en que se añada alguna c1au
sÚla).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
j{)rnada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
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n.,

por Real orden d,e 26 de Marzo de
1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la
subasta.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tell:mo y se extenderán e.n papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cua} se
consignará que SOn para esta contra
ta, acompa:L'mdo a la misma el poder
o Jocument~s que <icn~diten la repre
sentación que, en su caso, pueda os
tentar el proponente.

Además, por separado y a la vista,
deber'á asimismo presentar el oportu
no resguardo justi-ficativo de haber
consignado en la Caja general de De
pósit'Üs o en sus Sucursales la canti
dad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional en metálico o
en efe·ctos de la Deuda pública al tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes en concepto de garantía para to
rnar parte en la subasta, advirtiéndo
se que caso de constituirse la fianza
en val'Üres deberá acompañarse la co
rreSlpondiente póliza de adquisición,

Caso de presentar pro:posición al
guna Sociedad, Em!Jresa o Comrpañia,
deberá acompañar a la misma la certi~

ficación exigida por el artículo 6.<> del
Real decreto de 24 de Diciembre de
1:929.

De cada propcsición que se presen
te se ex'pedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, pero en el caso de
presentarse dos proposiciones iguales
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los
autores de aquellas proposiciones, y
si term!nado dicho plazo subsistiese
la iguai:dad, se decidirá por medio de
un sorteo la adjudicaeión del servicio.

~1álaga, 8 de Marzo de 1935.-EI De
legado, José M. Hinojosa,

DIPUTACION PRO'VINCIAL DE
L.A_ CORUÑA

:CONSTRUCCIÓN DE CAl'l1mos vECrNALES

Acordado por la Comisión gestora
de esta E:.,;.cma. Diputación provincial,
en sesión del día 12 de Febrero último
y de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de contratación de
obras y servicios municipales de 2 de
Julio de 192,4, deda:rado SJpHcable a
las Diputaciones provinóales por De
creto de 8 de Septiembre de 1932, sa
car a subasta Iag obras de construc
ción del camino vecinal númerO 4-118,
titulado de Malecón -de Cadarso al Sun
tuario de San Lazaro, 'Con sujeción al:
proyecto aprobado y a los pliegos de
condiciones económicas y facultativas
por el tipo de 104.157,42 pesetas a
que se eleva el presupuesto de ·contra
ta, haciéndose constar que las obsel'
vuclones expuestas por la Jefatura de
Obras p'úblicas~ oon fecha 8 de dicho

mes de Febrero para que se tengan
en cuenta en el acto de la ejecución
de las obras, figure como adición al
pliego de condiciones facultati;vas.

La subasta se celebrará en el s.alón
oficial de la Presidencia de 19. DiJputa
,ción, a las doce y media del día si
guiente al en que transcurran veinte
hábiles, contados desde el siguiente día
al en que aparezca este anuncio publi.
do en la GACETA DE l\fADRID, que oportu~

namente será señalado en el Boletín
Oficial de la provincia, constituyendo
el Tribunal de subasta el señor Presi
dellte .de la citada Comisión o Vocal
de b misma en quien al efecto dele
gue y un ¡;eñor Diputado designado
por la ~xp..esada Comisión gestora pa
ra que la presente en dicho acto,
con asistencia de un Notario del Ilus
tre Colegio de esta capital. según pre
viene el artícul~ 5.· de dicho Regla
mento,

El plazo fijado para la ejecución y
terminación de las obras será el de
ocho meses.

El proy·ecto y pliego de condicio
nes económicas y faculttivas esfán
de manifiesto en la Secretaría de la
DÍ'Plltadón proyincial (Sección de Fo
mento), en los días y horas hábiles
de oficina, y las pro-posiciones optan
do a la subasta se presentarán en di
cha Secretaria y en las oficinas de la
Dirección del Hospital provincial de
Santia,go, dependencia que para tal ob
jeto se tiene también designada, des~

de el día siguiente a la publicación
de este anuncio hasta el anterior al
en que haya de celebrarse la subasta,
efectuándose su presentación con su
jeción a las formalidades prevenidas
en las reglas segunda, tercera y quin
ta del artículo 1.5 del mencionado Re
glamento,

Con sujeción al Real decreto de 6
de :Marzo de 1929 (GAcETA del dia 7),
los licitadores deberán declarar en sus
prOposiciones las remuneraciones mí
n~IIlas para los obreros de ;::ada oficio
y categoría, sien do desechadas aque
llas en que tales remuneraciones sean
inferíores a los tipos señalados por la
Jefatura de Obras p.úblicas de esta
provincia, que aparecen publicados en
el Boletín Oficial de la misma de 17
de Mayo de 1929.

También serán desecl1adas las que
carezcan del justificante que acredite
estar al corriente en el pago del Reti
ro obrero, de conformidad Con lo dis
puesto en el Real decreto de :bl de
Enero de 1921.

El adjudicatario queda obligado .al
cumplimiento de todos los demás re
quisitos dispuestos -en el expresado
Real decreto de 6 de Marzo, relacio
lIado con la contrataci'Ón del trabajo.

Se acreditará mensualmente nI con
tratista el importe de las obras que
ejecute por medio de certifi-c::lCÍones
expedidas por la Sección de Vías y
Obras provinciales, que serán S:i.tis~

fechas con cargo .•al presupuesto ex
traordinario aprobado en 27 dr~ Ago;;
to de 1928 para la construcción d~ ca
minos vecinales de esta provincia.

El depósito -provisional, consistente
en el 5 por 1(loO del tipo de subasta,
necesario para to:mar parte ~n la mis
ma, .;e constituirá en la Depositaría
de fondos provinciales, en la Caja ge
neral de Depósitos, o en' cual9:uiera

de sus Sucursales y en la misma for~

roa se efectuará el (le la fianza de:fini~

tiva, que consistirá en ellO por. 100
del importe del remate.

Las proposiciones deberán ser ex..
tendidas en pape\ de la clase se:'!:ta
reintet"oTadas, además, con un timbre
provincial de una peseta.

Regirán en· la subasta y en la eje~

cución de las obras el citado Regla
mento de 2 de Julio de 1924, y comO:
supletoria el Pliego de condiciones
generales para la contratación de obras
públicas de 13 de Marzo de 19003 y
demás disposiciones legales que !'egU
hn los contratos de la Administración
general.

Se designa al Letrado de esta ciu
dad D. M3rcelino Dafonte Benmúdez
para el basta.nteo de poderes, y se ha~

ce saber que a todo el queconstitu
ya en la Depositaría de fondos pro
vinciales el depósito provisional para.
oplar a fu suhasta y deje de presentar
proposición en forma legal le será des
contado ellO por 109. del importe- del
mismo en el acto de su devolución.

La Coruña, 8 de Marzo de 1935.-El
Presidente, Antonio Goyanes Cedrón.
ID Secretario, Marcelino Dafonte Ber
múdez.

Mod.elo de proposición.

Don ... , vecino de ... , según cédula
personal que acompaña n'úIn.ero ...)
dase ... , expedida en ... y habitante
en la casa número ..., sita en la calle
de ... , enterado del anuncio publiea~

do para la adjudicación de la subasta
de las obras de construcción del ca
mino vecinal número 4-11&, titulado
de Malacón de Cadarso al Santuario
de San Lázaro, y del presupuesto y
pliegos de condiciones económicas y,
facultativas, se compromete a tomar
las a su caI1gO con sujeción a ros men
cionados documentos por la cantidad
de ... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente o'
persona que lo represente con poder
basta'nteado en forma).

5-182

DIPUTACIQN PROVINCIAL
DE .MURCIA

Acordado por la Comisión gest::lrn
de esta Ex.oma. Diputación, en su se
sión de 9 de Febrero último, que se
proceda ú la celebración del oportu
no concurso entre productores uacio·
naIes para la adquisición .le uaa má
quina a-pisonadora de un cilin-uro, 12
toneladas, con motor a comb~st1ón ir.
terna y demás caracteristicas que se
determinan en el proyecto) $e hace pú
blico en este periódico oficial, a fin
de que en el término de cinco días
hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anun
cioen la GACETA DE l\1ADRn, .puedan
presentarse las reclamaciones a que
se refIere el articulo 2·6 del Regla;uen
to de 2 de Julio de 1924, advirtiéndo
se que no seráñ admitidas las que se
dedujeren fuera del expresado tér-'
mina.

Yuncia, 9 de Marzo de 1935.-P. A.
d.e la C. G.• el Secretario, Luis Luna.
E} Presidente, F. G. Villalba.
Casado.,
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BA
DAJOZ

Rectificación del pliego de condicio
nes para el arriendo del Matadero pro
vincial de Méri-da.

La condición 26 del pliego publicado
en el "Boletín Oficial" de esta provin-

: cía -del 26 de Febrero y en la "Gaceta
de Madrid" del 3 del mes actua'l, dice
que la Comisión de la Diputación se re
unará "el dia 10, a las once horas, !Jara
la apertura de pliego:;, etc.". Queda rec
tificada la fecha, que debe decir "el día
30 del mismo mes, etc.",

Badajoz, 6 de Marzo de 1935.-EI
Presidente (ilegible).

S-163

L.4.YUNTAMIENTO DE CEUTA

Por acuerdo de este Ayuntamiento y
para que no coincida con la fecha de
otra subasta, se hace saber que la co
rl"espondiente a la obra de Almacenes
y Garajes municipales, se 3!plaza hasta
el día 28 de los corrientes la admisión
de pliegos en lugar del 22 en que -estaba
señalada.

Centa, 8 de J\Iarzo de 1935.-El Se
cretario, Alfredo Meca.

8---146

AYlJNTAMIE!\/--rO DE DOS HER
MANAS

El AyuntamIento, en sesión celebra
da el día 26 de Octubre de 1933, acor~
d'Ó, con el voto favorable de los cua
tro quintos del número total de con
cejales, ejecutar las obras de alcanta
rillado, traida y distribución de a,guas
y realizar una operación de crédito
para el pago de las mismas.

Refre·ndado el citado acuerdo por el
puehlo, en plebiscito celebrado el día
24 del próximo pasado mes de Febre
ro, COn el 'Voto favorable de más de la
tercera parte del Censo electoral, se
convoca a concurso para contratar la
ejecución de los proyectos de las ante·
dichas obras o para la concesión ad
ministrativa de dichos servicios y pa
ra la contratación de la fórmula fi
nanciera que para la citada ejecución
precisa, con arreglo a las siguientes
condiciones:

l." Será objeto del concurso en
primer lugar la concesión adminis
trativa de los servicios de alcantari
llado, traída y distribución de aguas,
mediant~ la ejecución .de las citadas
obras y la explotación de los servi
cios por un determinado número de
años, que no ·podrán exceder de sesen
ta, transcurridos los cuales, revertirán
tales servicios al Ayuntamiento. Las
proposiciones que se presenten admi
tiendo este sistema tendrán preferen
da absoluta sobre las demás proposi
ciones que también podrán presentar
se para la ejecución de tale:; oñras por
cU'anta del AyUntamiento y la financia
cióll. de las mismas, que serán admiti·
das'en el caso de que no se iP~senten
prQPosidones dentro dd sistema pri
meramente citado.

2." El importe de las -meritadas
obras, según consta en los ¡proyectos
,coIlifeccionados por los Ingenieros se·
ñores Iz_quierdo e Ibarra~ con el au-

mento que el Ayuntamiento ha calcu
lado por el encarecimiento de la ma
no de obra del 20 por l()O sobre el del
alcantarillado y 15 por 100 sobre el de
traída y distribución de aguas, as
ciende a tres millones· quinientas se
senta y un mil seiscientas cincuenta
y cuat,o pesetas con sesenta y tres
céntimos.

a.a Las proposidone$ que se pre
senten optando por el sistema de con·
cesión administra1iva han de determi
nar las tarifas que han de regir para
el consumo del vecindario y otras re
ducidas para el servicio del público.
Señalar la presión que ba de tener
el liquido y conceder facultades al
Ayuntamiento para ejercer la vigilan
cia, inspección e intervención necesa
rias en los trabajos y conceder facul
tades a la Corporación para poder
obl1g.ar a la Empresa de que las obras
se conserven siempre en buen estado.

Si hubiera v;arias proposiciones de
Empresas que se comprometan a eje
cutar las obras por SU cuenta y ries·
go, se adjudicarán éstas y la explo.
tación de los servicios a la que me·
jores condiciones ofrezca, reservándo
se el Ayuntamiento el derecho de no
adjudicar la concesión a ningún con
cursante en caso de que no consi1e
re ninguna d!,! las proposiciones pre
sentadas conveniente a los intereses
generales del vecindario.

4.a Las proposicion(!s que presen·
ten las Enl'presas, una vez exarainada!\
por el Ayuntamiento, y resuelto el con
curso, previo el informe técnico que
precise, :;erá expuesto al público las
presentadas por el que result~ adjudi
catario, para reclamaciones en el pla.
zo de veinte días, sin que pueda ha
cerse 1'3. ad!udícacoón en firme hasta
que una vez transcurrido dicho pla
zo sean resueltas por el Ayuntamiento
las reclamaciones que se presenten.

5." En el caso de que no Se presen
ten proposiciones interesando la con
cesi'Ón administrativa o las presenta
das se consideren perjudiciales a los
intereses colectivos, Serán admitidas
las demás que se presenten. al eClDCUT

so, que al mismo tiempo <;e convoca
para la ejecución de las obras por
cuenta del Ayuntamiento y la finan
ción de las mismas.

6.· La operación financi.:::ra podrá
!Consistir en una operación de prés
tamo que se concierte con cua}quier
entidad bancaria o mediante la emi
sión de ohligadones por parte del
Ayuntamiento, siempre que el concur
sante se comprometa a la venta de
las mismas o las reciba para el pago
de las obras por su valor nominal.

7.a El interés máximo que satisfa·
rá el Ayuntamiento será'el del 6 y
1,6 por 100 anual,

8." Todos los gastos que orlgmen
la contratación y ejecución de las ci
tadas obras como escritura, derechos
rea}es, timbres. etc., tanto si se adop
tan por un sistema como por el otro,
serán aportados por el adjudicatario
por si mismo O mediante la entidad
bancaria que finance la operación. En
caso de que se utilice el sistema de
emisión de obligaciones se harán efec
tivas las obras previa aprobación de
las certificaciones de las que se \"ay~:m

ejecutando con obligaciones que se ad·
mitirán por su valor nO'minal. las 9ue

s-erán a:nlurtizadas de igual forma que
se amortizaría el préstamo, en cas{¡
de que el mismo se concierte, en un
plazo de tiempo que no podrá ser me
nor de aquél que se estime preciso,
para pagar el importe total de las
obras más los intereses legales, con
los rendimientos de la explotación de
los servicios de aguas y alcantarilla·
do, que se calculan en treinta años.

9.& Será igualmente objeto del con
curso la explotación de los servicios
de abastecimiento de a~as y alcanta
rillado. conjuntsmienIe o sól~ el.~
abastecimie·nto de a,;,'Us.s, pudiendo los
concursan'tes proponer ra:; n('rma:; del
servicio, que deberán ajustarse a las
marcadas en el Estatuto 2I:lunicipal pa~

ra la orilanizaciún Y funcionamientos
de los servicios municipalizados. Tam
bién podrán proponer los concursan
tes las ordenanzas re,!,"'Uladoras del ar
bitrio con fin no .fi:;cal que ha de
crearse para gravar a las viviendas
que carezcan de los servicios mencio·
na,dos una vez que los mismos estén
establecidos,

10. El contratista tendrá un plazo
máximo para la ejcución de las cita
das obras de dos años, a contar de la
fecha en que inicie los trabajos. Di
cho plazo podrá ampliarse si así lo
acuerda el Ayuntamiento, a fin de 'que
se realicen las obras con más activi
dad en la época de menos trabajo en
el campo y más lentamente en los
tiempos de trabajo.

11, El Ayuntamiento, en garantía
de los pagos que tome a su cargo poz
inrcreses del capital adelantado {,}' por
intereses de las obligaciones que -emi·.
ta y amortización afectai"á los recur
sos necesarios, fijando en primer tér
mino los propios servicios de alcan
tarillado y distribución de agua, que
responderán cÜ'mo garantía hipotecs.
ria de las obligaciones qt~e se emitan
o del préstamo que Se concierte yade
más los productos de los citados ser
vicios, y en segundo lug,ar los demás
recursos de! presupuesto municipal
que sean precisos y por el orden que
propongan los concursantes.

12. El Ayuntamiento se obliga a
pagar por trimestres venc~dos IZo can
tidad que corresponda; caso de no
efectuarlo con toda puntualidad la
Empresa se incautará de los ingresos
afectados.

13. El Ayuntamiento no abonará
inereses ni cantidad alguna por amor
tización hasta tres meses después de
que tenga lugar la recepción de cada
obra o trozos de obras en condicio
nes de explotación.

14. :Mensua'Imente se expedirán cer
tificaciones de obras ejecutadas con
arreglo a las disposiciones ,'igentes, y
esos certificados se harán efectivos
con obligaciones, en caso de que se
adopte este sistema financiero o, en
caso de que se concierte el préstamo,
constituirán los créditos de la enti
dad bancaria o del <tdjudicatario que ha
ya financiado la operación en contra
del Ayuntarntento, en virtud de repre
sentar trabajo que pasan a engrosar
el patrimonio municipal.

15. La dirección facultativa de las
obras estará a cargo del técnico que
designe el Ayuntamiento, caso de
que se, hagan .por su cuenta, y si se
ejecutasen pOr cuenta :r riesgo de una
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&apresa particular, ten drá éSÚ4 la fa
suJUd de desil..'Ilar. su directüt' tecni
&o. ruerváudose el AYlln~amieato la
f~cu1tad de noonhrar los insper-tores
~ obru que estime necesar¡os para
que le informelJ. de ;a buena calidad
d. lo:¡; materiales y que 41 ejecución
ce l~ mismas se ejecuten con arreglo
~l proyecte. Los informes de los ins
pedores serán sometidos al Ayunta
mionto, que acordará Iv que estime
c:orwve¡¡ieate a sus interesé'>.

16. Las proposiciones se admitirán
en la Secret;u'ia del AyuntalI!íento du
ran:.e el plazo d~ YeinL~ días, a contar
d.e¡¡de el siguiente (11 de la pu.bUea
ciún de elih.: edicto en la GACETA DE
::\idDhID,

17. El concurso "ersara necesaria
mente sobre los siguiente:s extremos:

a) Propuest<.J. de modificación de
los actuales proyectos para adaptarlos
~ los adelantos moderilC's, pero sin
que pulXia e};cede. su importe de los
actualmente presupuestados.

b) ¡Pla~(¡s en que deberán comen-
zar y terminarse las expresadas obras.

e) Phm de trabajo.
'<1) Sistema de explotacióo.
e) Cond.icioMs de la operación ft

Jil;¡pcier~.

r) Con'wdones en que el Ayunta.
mienlQ 'podr~ anticipar Jos pagos de
Jo:> p.aJ;os pa¡'a extin~'Uir lQS créditos
reCQnocidos y amortizar las Qbli.gado
nes que se emitan antes' de finalizar
el numero de aüQs que en la prOP05i
dón se fije.

l!. El contrato se hará a riesgo
y Vl!lltura <lel autor de l~ piOoposición
más yenté3josa. que por ninguna causa
podrá pedir alteración de precio o
re¡ci:¡ÍJÓ,n del contrato. Cualquiar cues
lión judici:ill entre el eontratista )' el
.\yuntamie-nto que surja sera. someti
da a los Trihunales cOillipetentes de
este parti do judicial.

19. El ímIlorte de las obras será
.llecho efectivo por el Ayuntamiento
con ClU·gO al presupuesto extraoI'<lina
l'Ío aprobado y autori2a-do por el Ilus·
trísimo Sr. Delegado de Hacienda de la
pr-OVincilil,

;.¡o. A I:lsdoce del día siguiente a
;¡quel en que expire el plazo de admi
~ióQ d.e proposicioces se constituirá
cm ],o¡ Saja Capitular l¡¡, Mesa formada
por el Alcalde o Tenimte de Alcalde en
qw.en delegue "7 el Concejal que al
efecto designe el A.yuntamiento, y a
presen"Cia de los 'Proponentes o de sus
Ol'p()áer~o.. si concurren al acto, y
del Not:..rio de est~ distrito Hipoteca
C::l.rio que se desiglle po'r el señor Al
l:alde, se procederá a la a,pertura de
los pli~os, levantándose acta del con·
tenido 4.e "los mismos. y la Mesa, pre·
vio. lo.: informes técnicos y financie·
rb:;: Que e¡;ti!U.e precisos, hará la adju
dic;¡,ción provisional en un plazo que
no podrá exceder de quince días, dán
dose CUenta al Ayuntamiento en la pri
m*ra SOlOmo que cel-ebra para la ad
judicaeión dc:.anitiya, que se hará a
f:avc;>r de la proposidún qu.e resulte
rnils heneficiosa. Hasta el mO'IDento de
esta adjudicación, el Ayuntamiento no
se gb1iga en nada para y con el con
iratista; en cambio, les con.curs{jnt~s

'!uedan obligados .para y eOD el Ayun
ta.miento, :por el mero h~Q d~ prl?
sentar la proposi'cióiO. .

21. El Ayuntamiento se reserva el
derecho de no adjudicar las ().Dras '1

ninguno de los concursantes en caso
de al;¡ considerar admisible ni:lguna
de 1a$ proposiciones presentadas.

El bastantee de poderes podrá rea
lizarse por cualquier Abogado en ejer
cicio dentro del ipartido judicial.

2'2. Una vez que el Ayuntamiento
haya adjudicado en definitiva las obras
y se hayan cumplido todos los requi
sitos formales que se exigen, entre los
que se encuentran las correspondien
tes autorizaciones ministeriales, se ele
vará el contrato a eseritura pública
en término de treinta días, perdien
do el adjudieatario, si nO lo ha~e, el
depósito provisional constituído y
cuantos derechos se pudiesen derivar
de aquella concesión.

El A:ru,ntamiento se reserva el dere.
cho de hn[.loner muitas hasta de cin·
cuenta pesetas por cada falta de ca·
rácter administrativo o por cada in
cumplimiento de las condiciones que

.se estipulen por parte del contratista,
pudiendo. en caso de reincidencia en
cualquier falta o incumplimiento im·
ponerle multas hasta de doscientas
-eincue·nta pesetas, y en caso de que
reincida por tercera vez, previa for
mación de expediente, en el que se
oirá al cont¡'atista, .podrá rescindirle
el c(JUtrato l:on péruida de la fianza.
Sin que tal re¡;cisioÓn del contrato, en
cuanto a }a ejecución de las obras,
'pueda afectar en lo más mínimo a la
operación de crédito que se haya rea
lizado.

Zil. El adjudicatario podrá, a\"isaill
do previamente al Ayuntamiento,
tra!iij)asar, ceder o enajenar sus dere
chos u obligaciones. así como las obras
que se ejecuten. con tal de que el que
las adquiera se obligue en los -mismos
términos y las mismas g<l.ra!1tías que
estaba el primero al cumplimiento de
la condición estipulada.

24. El adjudit::ata!'io uíHizará los
obreros que sean vecinos de esta lo
calidad. salvo el personal de conftan
za que le precise.

También utilizara los materiales que
en la misma se disponen. estando obli
gado, además. a cwnplír todos los
requisitos de la vigente legislación de
trabajo, realizando contrato con los
obreros en los que habrá de quedar
estipulado su duración, los requisitos
para su denuncia o sus·pensi,ón, el nú
mero de horas de trabajo y el preci;)
del jornal. En caso de existir ba~
para la contratación colectiva Se so
meterá a las mismas.

También deberá cumplir el contra
tista con las demás disposidones de
carác.ter social y de carácter fiscal,
así como con la ley de protección a
la industria nacional j' dispo::óiciones
comple.mentarias.

25. Los. concursantes deberán cons
tituir .para pI'"~ntaI'" proposlc:lO
nes en la Caja munkilpaI o en la Ge
neral de Depósitos o Sucursales, una
fianza provisional, importante la SU.IIDl.

de ciento setenta ~. ocho mil pesetas,
pudiendo verificarlo en metálico o en
cualquiera de los -va:]ores fungibles que
determina el Reglamento de contrata
ción de 2 .de Julio de 1924. que se coti
zarán al precio que el Reglamento y
0trll.~ di,:iposiciones determinan.

Adjudicado que sea cl concurso, se
devolverán todos lo's depósitos pro
VAsionales menos el del adjudkatario.
que se el-evará en el término de diez
dias, a partir de la fecha de la adju
dicacIón a fianza definitiva. que será
de una cuantía igual al diez por cien
to del importe total de las obras.

2ü. Los concursantes, a más de la
proposición que eleven al Ayuntamien

. to, presentarán una proposición con~

creta y concisa en la que se determi
ne el com.promiso concertado con
3neglo al slf:,'Uiente formulario:

Don _.. , vecino de .../. en c~e o
plaza de ... , nú.mero .. _, contrata con
el Ayuntamiento de Dos Hermanas la
ejecución de las <':loras de aJ.cantarilIa
do, traida y distribución de aguas con
arreglo a 1-os proyectos confeccio.na~

dos por los Ingenieros D. Antonio 12
quierdo Gómez y D. Antonio !:barra y
.}1iró y las modificaciones a los mis
mos iniroduddas que constan unidas
a esta proposición f;;n la suma de .. ,
nesetas (la cantidad en letras), COúXI~

i)rometiéndose también a' facilitar al
Ayuntamiento el capital preciso para
la citada ejecución al .. _ tanto por
ciento (la cantidad en letras), que se
rá amortizada por la Corporación en

. el plazo de ... años (el número en le~

tras). debietido }a Corporación abonar
anualmente la suma de .. , Ua cantidad
en letra) por amortización de capltal
e intereses.

La ex,plotación de los servicios se
hará eEJ. 1:3 forma que queda determi
nada .cn la proposición que se acom
paña. y el Ayuntamiento garantizará
la operación de crédito en la forma
aue también se determina en la pro
posición.-(Fecha y tirma del propo
nente).

Si Ja proposición se refiere al sis
tema de concesión admini::ótrativa. se
deter-minará también en ella el núme
ro de años en que los servicios rever
tirán a la. Corporación. '. .

1.7. Estas prQ'Posiciones se harán
en papel de 1:a clase sexta e irán acom·
pañadas, para poder ser admitidas. en
sobre aparte, de la cédula personal
del pro-ponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza
provisional.

28. Los proyedos y pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en la
Secretaria municipal. todos los días,
hábiles desde la publica-eión dd anun~

cio en la "Gaceta de Madrid" hasta el
anterior al de la celebración del con
curso, durante las horas de oficina, en
cuyos días y horas se admitirán todas
las proposiciones que se pre.sellten
para optar al concurso.,

2:9. Lo no previsto en el pliego de
condiciones pOr que se rige este con
curso se resoLverá con arreglo a 10
dispuesto en el Estatuto Municipal y
Reglamento de obras y servi.::ios mu~

cicipales.
30. Se hace constar que ha tran~

currido el plazo de reclamacione, a
que se refie!'e el artículo 26 de~ RC,[Ila
mento de contrata~ión, sin qu~ se ha
ya pre¡entado niilguna.

Lo que se hace -público para general
conocimiento.

Do" Hermanas. 2 de Marzo de 1935.
El Alcalde. José Maria GÓme2.
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·AYUNTAMIENTO DE EGEA DE LOS
CABALLEROS

, .
·Empréstitó municiPal de 225.000 pesetas

· . Autorizada esta COfporación por la
S'\llIietioridad para la contratación de
un empréstito de 2~).()OO pesetas para

. .obras del pantario de San Bartolomé,
dividido en deis series de 230 y 220
obligaciones,. respectivamente, de qui
nieotas pesetas cada una, al interés
ánual del seis por ciento" y amortiza
bles de diez años, se' hace público por
plazo de treinta dias naturales a contar
desde la inserción del presente anuncio
en. la "Gaceta de ~Iadrid", la suscrip.
,ción de Jos títulos correspondientes que
se llevará a efecto en la forma prevista
en las condiciones que quedan expues
tas en la Secretada de este Asunta
miento.

.Lo que se inserta en este 'Periódico
oficial, cumplimentando los acuerdos

· de 6 de Febrero de 1934 y de esta fecha.
Egea de los Caballeros a 9 de ~Iarzo

de 193;í.-'-EI Alcalde (ilegible).
~ S-ISü

A.J.VUNClO DE Ai'WLACION DE SU·
BASTA

..
Por Orden miniSterial de fecha- 4 del

.corriente, ha 'quedado sin efecto el
arn,uncio die suhas'1a pubHcado en la "Ga

.ceta de Ma,drid" -dlel dia 9 de Febrero

.-ií-ltiíno. con el número. ~106, para con-
· trhtar el servicio de conducción -del co
.Treo, en automóvil, entre las oficinas
dél Ramo en Zaragoza y Pastriz.

Lo que se pone en conocimi~n-to de
las personas '3. quienes pueda interesar.

'Madrid, 4 de Marzo de 1935...:-El Di
rector genera1, M. Vicente.

S-106
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ADMINlSTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE1'1"ANZA DE LA PROVINo

CIA DE LEON

En cl.ll"llplim-iento de 10 dis.'j)uesto en
!(},S srticulos 3.° de los Decretos de 13
'y 27 de Diciembre de· 1934 ("Gaceta"
del 15 y 29) Ytercera disposición acla
ratoria de la Orden ministerial de 24
de Enero último ("Gacela" del ;) de
Febrero), se anuncian para su provi.
sión en propieda'C! por los turnos de
traslado forzoso, reingreso y consor
tes, las siguientes Escuelas:

Maestros.

¡~ocalidad, Cimanes de 1a Vega:
Ayuntamien~o de Cimaries de la Ve·
ga; 61'5 habitantes; Escuela, unitaria.

O<:ero; Sancedo; "284; unitaria. .
Sobrado; Sobrado; 336; unitaria.
RevNla; Villamciil: 63: mixta.
10rta; CoruUón; 208:' mixta.

. <'lija de los l\'ÍCilones; Alija de los
!.\1el,nes; 1.358; unitaria n'ÚnIerq. 2.
. T~al de los Vados; Toral de los

Vad-oo:; 1.110; unitaria número 1.
~re~o de la V-ega; Fresno; 1.109;

ullllar'l~ número 2. .
Noc~ de Gordón; Pola de Gordón;

14ú; IlliX9,.

Valdcalcón; Gra:defEis; 172; mixta.
Santa Ma,ría. del Páramo; Santa Ma

ria del P~r-amo; 1.540; unitaria nú
mero 1.

Sone; LHI<l; 174; mixta.
La Cuesta; Trucha·s; 125; mixta.
Guisatecha; RielIo; 133: mixta.
Sotillos de Sabero; Sabero; 165;

mixta•
Ferreras de Veganilitu; Vegamián;

86: mi~ta;

Cañizal de Rueda; Gradefes; 69;
mixta. .

CalaloocoS; Castro p o ~ a m e; 31ú;
mixta.

Yozmediano; Boñar; 15"2; mixtn.
QuintanilIa de Yuso; Truehas; 292;

unitaria.
Maestras.

Sueros; Villamejil; 5a4-; unitaria nú
mero 2.

Santa l\Ia·rina del Rey; Santa J\1ari-
na del Rey; 1.038; párvulos. .

Valle de Finolledo; Valle de Fmo
Hedo; 577; unitaria_

Perreras de Quintana; Quintana d-el
CasWlo; 248; mixta.

Tolivia de Aibajo; Valdelugueros;
137; mixta.

Campoherinoso; La Vecilla; 2()7;
mixta.

Quintana del Mal"C-D; Quintana d ,e 1
:Marco; 698; unitaria. .

Luyego de Somoza; Luyego de So
moz:::; 540; unitaria.

Valderrey; Valderrey j 167; mixta.
Saceda; Castri-llo de Cabrera; 138;

mixta.
Cabrera de Almanza: Vega de Al·

nianza; 162; mixta.
Cándana (La); La Vecilla; 117;

mixta.
Quintana Fuseros; Igü'eña; <10S; uni

faria.
Quintana Raneros; Santovenia; 418:

unitaria.
Los ~Iaestros y Maestras que deseen

tomar parte en este concurso, presen·
tarán en esta Sección Administrativa,
hasta las tr~e horas del dia en que
se cuTilplan los quince (a part,ir del si
guiente al de la ~nserdón de la pre
sente cOIll'I,ocatoriá en la "Gaceta"),
sus instancia,s reintegradas con póliza
de octava clase y sello del Colegio d'e
Huérfanos. de cincuenta· céntimos.
acompañadas de hojas de servicios y
partida de matrimonio los consor-tes
y cuantos d()Cumentos justifi·quen sus
derechos.

La adjudicación de Escuelas tendrá
lugar en sesión 'pública en el local de

. la Escuela :N'OI'mal dEíI ilVlagisterio pri
mario -de esta capItal, a las once de
la mañana del día 5 de Abril pró·
ximo.

León. 8 de Marzo de 1'935.-El Jefe
de l:J. Sección, Benito Zurita.
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:ÑANZA DE LA PROVIN·

eL\. .DE l\lURCIA

Provisión. de Escuelas naciolZales por
concul'sillo.

En cumplimiento de lo que precep
túa el articulo l." del Decnelo de 2ií
de Diciembre de 1934 (GACETA del 29),
a'sí como el tercero de la Orlden
ministerial. de 24 de Enero p.róximo

pasado (GAcET.... del 5 de' 'T~JJf?fR)'
esta S.ección ¡munei3. me di::rlí.'fd , C1)\1
cursülo local, las siguiente~ Es·cue.l~s

d'T.;rl+. "J:'¡
nacionales de esta proivi t'JU' .~!lt;. " e
hallan vacantes y no remidlH!r'al'ID
nisterio para cursillistas de 1933.

. ~':ll. ··l·".'í'
A PROVEER ES' )..(A· srnos ....... -"

n!.d~,:r;1t f.':·,

. . l~'¡"'jl'í.,j;
AguiJa,,,. unitaria niños.. '"" ~rv, '4~.

. _ .' .,.,f-,., I .1...

A PROVEER E"'" ~1L\~§TllA~,_,;;';

'puerto Qe ~fnzarrón, ulli~at~if~f:~~<;'
numero 1. ,;.' . ·.8....~1"I

La r::lión, u?ita.ria ~~ñ;ls:'11!~et'.;'
.. Abaran, umtanu amas. :!'lü~~J;¡f"'~i

Cara....aca párvulos. númer'Q r'2;j':: ;,
. '. h b' d Q J'oI (.l •. Los ~ohcItantes' .3. pm , ~~" UiFVt.F

mst3nCl2. a esta seCClOn" ét'f~;rtP:e.i~ae
1 ,~O pesetas y ~cIJo_ de ~Wf.·rfP~' 'e
~,;)O hast~. el dIa 1.'> d~l.. ~1t. \y. "~". ,5
aoce pUUlendo ser sollé~ <\' asft."1fmSl,s
vac~ntes y sus .result~s, ~ 1~.~tá~:iH
jU~lcadas el?- dIcho dI3,M.:!{e~}J\.RP:lj
bhca, y a CItada llOra eri.., ~~ia ;pff~p?a.
A .la instan<:i~ habrá dtJ1.1HPffi~f:e
hOJa de, servICIOS. :,¡dn'>lFc1 ':""!

Podran tomar parle {,}1 ~).~~,. ~Qn"
cursillo local los ::\Iaestros. ·~().jl.~~~\ip.o
en la misma entidad ele t1(\f¡'l'a'<:'1(~n ffe
la "Vacante, que lIeyen mas de tres
años de servicios ("11 su aclll~IJ Escue
la o de cineo en el C:ISO de haberlo
ob,-enido por conclIrsillo. I~LU\.l

Podrán concurrir al aeJo,que s.erá
público, cuantos :\Iacstros nacionales
lo deseen. / ¡; í, 1:,¡

Lo que se pubJicafen este pih'mmtó
IYficial para con.ocii'i1iento de 1(l~!M'áéS'
tras interesados. ld '-'~)

Murcia. 1.0 dI/' Marzo de 193~G...":tI
Jefe de la Seceión. J. Cano. ~jl;.i J

P-1W i !
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SECCION ADMlNIS'fRATIVA DE PRí
MERA ENSE~ANZADE TERUEJ1l J

Provisión de Escuelas.-ConvocatOl'iá.

En cumpli-miento de lo dispuesto por
los Decretos d~ 13, 20 Y 27 de Dicicm
bre de 1934 ("Gacelas" del 15. 22 y 29.
r-espectivamente) y Orden ·de 24 de Ene
ro último ("Gaceta" -del 5 de Fehrero
siguiente). esta Sección anuncia para
su provisión, por los tumos que 3' con
tinuación se expresan. Jas siguientes
Escuelas vacantes:

Por concursilIo, traslado forzoso y re
ingresQ por excedencia vOluntal'ia_-De

niñas.

AIcañiz. unibria númerO 2. Censo,
8.961 habitantes.

Por concu.sillo. traslado forzoso, rein
greso por excedencia voluntaria y con·

sortes.-De niños.

Sarrión. unitario número 2 (nuc\'a
. cre:1CÍón). Censo, 2.51¡habitantes.

De niñas.
Sqrrión. unitario número 2 (nueva

creación). Censo. 2.517 habitantes.

Por traslado forzoso y reingreso por
excedencia voluntaria.-De niños.

La :.\Iata de los Olmos. unitaria. Oe-n
,s(l, 455 habitan-tes.
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.fa~,~rrno. unitaria. Censo, í74 ha·
~RlMT\'tfih¡ií .
~~~f?t~a~11do forzor. reingreso por
~fi.~r1é)}iHii ivolunt~~iY~ con~artes.~De

,~cer sn nmai;.

TorJ;~ it~t Cumple, lInit:lda. Censo,
853" hdhhan"íes.
.~~~&\l1ii(FUent~sde Rubielos), mix

ta. Censo, 22 habItantes.

P ;;:ART~31' -t tI· l .llenen so lel ar es as V3C3n os Os
.\Jf\,?¡;¡tr\,l\. Jí L~ra('~tras qUt~. con arreglo

-11 ras dis-~osICiones.citadas, tengml de-
r~I;l,q9fh.ifJlo,. . I _

(1_:~~, i1.Wj},WCJ:Js, rcmtl:graüas eon po·
liza \té'.1r"O pesetas y séllo de 0,50 del
1-'rqMNQrado dI: Huérfanos· ·del l\'lagjs

'Wf¡'¡p sc"w;ompañarán de las ho.i:>,; de
~,WI11~'fl~;l;b.rt.lficadEs. (fe los pc:bona,
')PP\l)(fh~Jl:llíosJos docu.nento3 'rue jus
~ffi.~~~W ~'reeho y ~e pre5eni~r.ll1 ;~Ij
20fill~~,Q . 1. Administrativa, ])u~ta las

. -aRdJtp.B(..,s l'~cl -did 1;, .1(' \Iarzo -'c:~ • "
-lvr~H~9~'f'I' C···.·, . d ' ·t· .. 0 • o' .•err. '" .,) Ij;! a o.o ..... on ·e 11.1.~ '.1..'" c. 1
,(:11 . ''0 ~ i:~" 'd '.',' '_ . 1,;j.) ) 1l:?'fI~e~Ul . a en -:1 lTllSnl¿.• :J_,r:~ . a
""ád HI'c..!gclón de v¡wanlc!; en L1 forma
rc"law~nta~'ia.

-rT~_e~1Jé~¡.lo.'d. e \I~I'ZO de 1!J:3;'.·-EI Je
q.r.Fl(~ {g :/J$¡:'iún, Ramira N~\'al'ro. . .
;,1) rI) ..~ • P--14i .
?~J1t so ?'H('

-SII~?:q IHU:' ----
of'r'}({(;fÍ 9J-'

DELEGACION DE HACIENDA
i;1~ :1[Ij) DE BALEARES
"5rflrW[:H~

La Junta adminish'ati"a de mi pre
<H~Yf!~, reunida ·para "el' y fallar el
_·c'}lS.jlfflJ~ente instruido por conl,r<lban-do
de tabaco. contra D, Ramon Roig
h~é..q; euyo domici!io consta en l,a
calle de Balmes, nurilero 22, tercero
(~cell)na), .r resulta ser de ignorado
paradero, por medio de la presente
hace COIJ'star que aquélla ha ::Il:or-dado
.iw~onerla una multa de 60 pesetas,
equivalente al duplo del ....-a10r del 6é•
llero 3.preJlendido; ·pre"iniéndole que,
J.lentrodel plazo de quince días, está
obligado a hacer efectiva dicha ml,ll
ta en la Delegación de Hacien'da' de
Bale3 res, :así corno· manifestar si
posee o no bienes, cspecificándo-Iú, en
('aso positivo; y de no \'eríficar1o, su
frirá la pena :mhsi diariu de. arrest.) o
pl'isión correl'·eional, H f::lZÓn de ,;11
día de pri qldón de libertad por euda
einco p:::sclas de /IIulhl. señalada en (.1
al'ticuio 2!l en Su rc!:lción con el 55
de la \"Í:!!'n¡e ky de COIÚrahando.

Al proiJio ·tienipo•.-e le ad':iel'te que,
de no conforma¡'sc ron el falla refe·
rido, nucde alzarse (iel mismo ¡¡ilte el
TI'ibu;l~1 Con tcnciosoadm inistr9tivo
úrovinci-al de Baleares. por tratarse
de lllulta inferior a l.;}·O·O pesetas, den
11'0 ud lll:ilzo ·de tl'es meses, que em
pezarún a con tarse d·?sde ('1 ti ill si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto.

Palma, 9 de Mano de 193;").-El De
legado de Hacienda, Hermínio Aro-ea,

P-~1r-4

lNTER"-ENCION DE HACiENDA DE
LA PROVINCIA .DEiGERONA

Instada por doña Do!orcs Canadell
Rihot la dev-olución de fianza que,
corno' HabiJiládo de Ch.lses P:IS;Y:1.-.; te
nia constüuida su difunto esposo don

Tomás ·)'Iarli -},lorer, se pone en <"ono
cimiento dI: los que huhieran sido po
derdantes <Le didlO señor, en cum:pli·
mienlode lo -que dispone el Decrto
de 14 de SeptiemLre de 1925, a fin
de que si hubiera lugar' a alguna re
clamación contra su gestión, s.e for
mule ante la Intervención de esta De
legación de Hacienda, durante el pla
Zo de tres m.eses a eontar desde el dia
de la publicación del pr~sente anun
cio.

Gerona, 8 de .\!arzo -de 1935.
P~1i)9

INTERVENCION DE HACIENDA
DE ORENSE

Habiendo fallecido D. Artul'o Fer
n{indez .\Iagdalena, que era Habilita
do .de Clases pasiyas en la provincia
de Orense, antes de proceder a la -de
"olución tle la fianza dc 3.000 pesetas
que tenia constituída, puellen- recla
mar an:tc el ilustrísimo señor Delega
do de Hacienda de dicha ~)rovincia.

en el plazo de tres meses, ,á contar
desde el siguien le al de la inserción de
este. anuncio, Jos que se consideren
periudil:ados.

P--162

JUNTA ADMINISTR.4.T1VA Di:. COX
TRABANDO y DEFRAUDACIQN DE

LA PROVINCIA DE TOLEDO

Po!" medio del oresente edicto se
cita a D. Antonio Diaz Sán·c:hez, ,eci
no de Madrid. cuyo domicilio se igno
ra, pa['a que eo¡n.parezca ante la Jun
ta administrath'(l . oe Contrabando y
Defrau'dacióil de la provincia de To
ledo el día 4 dc.-\hril próximo veni
dero, que es el señalado para ver ..
fallar el ex:pedicnte número 44/929,
que Se le ha in:>truido en Tal:;n'era de
la. Reina, de esta provincia, con fecha
2 de Septiembre de 1929, por venta
de décimos de la Lotería Xacional sin
autOl'ización legal.

Lo aue se hace públi-co para su Cú
nocimfento. advirti¿~nctole que pllf'de
asistir al acto con las prl1(':ba~ que a
sn defensa. e~time conveníenle a-;J!JT.
tal'. y que tiene derecho a n','mhrar
un rcp!"esenlarrte C011 voz y ·:;.to en la
expl-esada Junta, siem'pre ql,r~ el nom
hr::do sea individuo de la C:imnrH rle
Comercio o comercian te (1 ¡Ji dustri:JI
m:l!-riculado. Este nO'mbr:ulI j cutu sE-r:'{
notificado a esta oficiaa ~'n el ¡¡hIzo'
de tres dias, contados· desde el si·
"uiente a la publicaci(¡n ele esta Cillol
~ión; pues de no hacerlo a~i, ·dicho
l'Cipresentantl: será nOlDbr:H~o rlc ofi
do.

Toledo, 9 de ?\I:::l'zO de 1!J3;:'.-··visto
hueno: el Delegado Presid.ente. En ri
que Soldevi!la PalaU.--,El Seci"ct:.Jrio,
Jesús Salgado de la Riva.

'p .. ·165

ADUANA DE ALGECIRAS

JUNTA ,ADMlI'\"ISTRATIYA

La Junta administrativa celebrada
bajo mI presidencia en esta Aduana
para ';e!' v fall:lr el exped~ell(c de Con"
trabando' númCl"o 450.934, instruid,)

con motivo de una aprehensión de' t~
bac-o extranjero. efectuada el dia U
de Xoviembre de 1934 en La Atunar..
(La Línea), a Francisco Guz?1á,n .Ji
ménez, ha acordado por unammlda?;

Primero. Que los hechos ·denunCl~~

dos re\' isl-en los caracteres de una fal
ta de contrahando prevista y penada
en el caso 5." del articulo 3.0 en rela
ción con el 11 de la ley de Contraban
do y Defraudación.

Segundo. Que es responsable de di.
cha falta, en concepto de auto!", Fran
cisco Guzm:í.n Jim¿'nez,

Tercero, Que en ios hechos no :con~

curren cir·cunstancias modificati\'as de
responsabilidad. .

Cuarto. Que siendo el \":1'101' ofic.ld
del tabaco aprehendido de di(lsm'il
trescientas once pesetas y veinte c~n

timos, procede imponer a Francis.c0
Guzmún Jiménez la multa del duplo
de la indicada valoración, o sea: 'cua
tro mil seiscientas ventidós pesetas. y
cuarenta centimos, las que, de no· ha
('"erias e í-ecE-vas, y en el caso de,. que

. resultara insolvente, deberá sufrIr .la
prisión susidiar-ia que iletermina el ar_
'tículo 27 en anlll:l.ogia con el 112 de la
tan repetid-a ley. acordán~ose aS;¡~1J.5.
mo el eomiso del tabaco mterve.llldo.
al que se dará su aplicación reglamen
taria' y

Quinto. Haber lugar a la distribu
ción de premio 2 l'Ús aprehensores·,

Lo que se hace público· para, que
He '"'ue a conocimiento del referIdo
J7r~ncisco Guzmán Ji.m~nez, domicilia
do últimamente en el cortijo de "Fras
co el del' Tejar", de La Atunara (La
Línea), y cuyo actual .do,~icilio y pa
radero se ignoran, advlrtiendoleel de
recho qu·e tiene de interponer contra
dichos acuerdos recurw 'de alzada pa·
ra el Ex<:mo. Sr Presidente del. Tribu
nal Económicoá.dministrativo Centr.al,
en el plazo de quince dias. hábil-e~, a
contar del siguiente al de la publIca
ción del presente, y asimismo la obl.i
"adón de hacer efectiva en la Caja
de esta Junta Administrativa la JPu1~a
que le ha sido impuesta en el ~ernll

no también de quince dias hábJles, a
co~tar de imal fecha que el anterior,
pues caso c~ntrario, qued~r~ sl;ljeto a
las responsabilidades SubsldlarJas de-
lemlinadas en la ley. _ _

AIgeciras, :! de :.\Iarzo d·e, 1.93ól.--=-El
Presi dente de la Junta AdJ:11'll1IstraÍIv2,
Ram(m Paredes.

P-t51

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Jefatura de Aguas de la Cuenca del
Duero.

Don Antonio BorJas Vidal, como Di
rector-Gerente de la Compañia de in
dustrias Agricolas, S. A., y en Sil nom~ .
bre y rcpresenta'ción, domiciliada· en /
Barcelona, calle Fusina, número .9, solí-!
cita el a:provecl1amiento de llf> litrol
por segundo. derivados -del rio Tuertf.
can destino a usos industriales, en 1:9"-
mino de La Bañeza (León). ..~...

Lo que se hace público por ~io
del pre!;ente anundo, en. cumplirn nío
de lod;.spuesto en el Rea'l decrijto de
27 de }13rzo de 1931, en relacijiÍ1 con
el de 7 de Enero de 1927, abriOCtrlo un
perío-do de trcinta dias nat-.irales,. a
contar desde el en que ap~zca cst~
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X-1228

anuncio. en la "Gaceta de Madrid", du~

rallte cuyo plazo, el peticionado pre
senta.rá su proyecto (original y copia),
fi.rmado precisamente por un señor In~

geniero de Caminos, Canales y Puertos,
y reintegr3do conforme lo dispone la.
vigente ley del Timbre, en la Jefatura
de Aguas de la Cuenca del Duero (calle
<.le :Muro, número 5, Valladolid), en las
ho,-as hábiles de oficina, admitiéndose
otros proyectos que tcngan ig·ual objeto
que el pretendido por el peticionario,
o que sean incompatibles con el indica
do objeto.

Val!adolid, 7 de :\Tarzo de 1935.--EI
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero,
Angel :\1." Llamas.

Nota descriptiva del aprovechamiento.

Xombre del peticiona.rio: Cmnpallia
de Industrias Agrícolas, S. A. ..

Corriente de que se deriva: Río
Tuerto.

Término municipal en que radica' la
toma: La Bañeza (León).

Caudal utilizado: 115 litros por s~
gundo.

Objeto del aprovechamiento: Usos in-
omtnales_ .

Características ele la petición: No ~
ber consumo de agua, ni perjuicio 1'.Ie
tercero, por efectuarse la toma y dev()
lud{m al rio en el mismo lugar, sensi
blemente y substituir asi la toma actual
del río Duerna,' tres kilómetros ag!las
arriba de la que se proyecta.

P-158

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MIÑO

AGUAS.-PETICIÓN DE APROVECH....
MIENTOS

Provincia de POllievedra.

Don Ramón Legerén Paz, vedno de
Caldas de Reyes (Pontevedra),. ("n
nombre propio y en el de sus herma
nos ha fOITllulado la petición que se
reseña en la siguiente .

Nola.

NonlJbre del peti'cionario....!..,D. Ra
món Legerén Paz y' hermanos.

Clase de aprovecamiento.-Riego
de finca.

Cantidad de agua que se pide.
Quince litros por segundo.

Corriente de donde se ha derivar.
Rio Bermaña.·

Término municipal en que radica
r{¡n las obras.....,...Caldas de Reyes.

Lo que se anuncia abriendo un pla
zo de treinta dias...naturales, que ter·
minará a las trece horas de <lquél en
que se cumplan, contitndolos a partir
de la fecha- de publicación de esta'
peti-c.ión en la GACETA DE :\hDRID, du
r~mte el c',lal, y en horas hábiles, de·
berá el peticionario presentii.r el .pro
yecto de ~sobras en las oficinas de
esta Delegación, sitas en Oviedo, ad
mitiéndose también en las mismas, y
durante el plazo indkado, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean in
compaLibles con él.

Oviedo, 7 de Marzo de 1935.-El In
P--163

geniero Jefe ·de Aguas, Roberto Gon
:ález ·Agustina

A.,.,ú'NCIOS DI PRE\10 PAGO

A YUNTAMIENTO DE PALMA
DEL RIO

Don Antonio Delgado Jiméilcz, Al
calde-Pr-esidente del Ayuntamiento de
Pa'lmo del Rio.

Hago saber: Que el A;\'Untamiento de
mi Presidencia, en sesión pública de
2-1 del actual, acordó S;lcur a loncurso
una plaza de Practica¡:te de la Bene·
ficencia mun i-cipal para su provisión
en propiedad y con arreglo a las. si
guientes bases:

Primera_ Se requiere, en pr.imel' lu
gar, titulo de 'aptitud en forma legal.

Segunda. El plazo para pre~nlaT

las solicitudes será el de treinta dias
háhiles, contados a parti r del siguiente
al en que aparezoca este eiliolo en la
'·.Gaceta de ;\Iarll'i-c!" y "Boletín Oficial"
dI;; la pro,vincia (al"tícu·lo· 4." del Re
glamento).

Tercera. Se eonsiderará m é r i lo
preferente y a dIo se atendrá el.~yun

tamiento en la designación, el hHb~r

des<."mpeñado 'plaza de Practit:antc en
este l\-Iuniópio con cani.cter de inte
rino, según delermina el artículo ;J."
d,el Reglamento aprobado en 15 de
i\Iarzo de 1933. y acuerdo \Iunieipal
de 31 de Diciembre de 1932.

Lo que se hace ¡público para gene
ral conocimiento.

Palrn::.t del Rio a 25 de F ebrero d~
1935.-El Alcalde·Pr.esi-dente, Antonio
Delgado.

BANCO DE CREDITO INDUSTRHL

.La Junta general ordinaria de seño
res accionistas celebrada el día 11 del
corriente, ha acordado S3 tisCacer a las
acciones, en concepto de dividendo ac
tivo por el ejercicio de 1934, el ti %
sobre el capital desembolsado.

Habiéndose autorizado el pago por
el Consejo de Administración, los tene
dores de las acciones pueden presentar
las al cobro de este di"'idendo, a partir
del (lia 15 del actual, en las oficinas del
Banco (Carrera de San Jerónimo, nú
mero 34. moderno), de once a una dI;;
la mañana.

:\Iadrid, 12 de Marzo de 1935.-El Se
cretario gene,'al, Cele-donioCarrasco
Rodríguez.

X-1243

COlflPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto cstu Compañía la
ejecución en la Factoria de Tarragona,
de ¡as obras de defema fluvial contra
las avenidas del río F¡-anco-li, con un
presupuesto máximo de cieuto treinta
y nueve mil dosci~ntas seis pesetas con
ochenta y dos céntimos, con','oca a c·:m
curso a los señores conlratü;tas ycons
tructores eSJJañoles a quienes pueda in
teresar.

Las bases, planos y demás detalles
estarán' de manifiesto en las oficinas de
la C. A. ~L P. S. A., en :'IIa·dri:d (calle de
Torija, número 9), y en la Factoria 'de
Tarragona, todos los días laborables,
de diez a trece horas, durante el p-lazo

de admisión de ofertas. que terminad
el dia 5de Abril próximo, a las doce
de la mañana.

Las proposiciones han de entregarse
bajo recibo en Secretaria groera!. Ne
gociado de Recepción de pliegos para
concursos, o enviarse por correo cert i
ficado v con a{'".lSC de recibo, conside
rán{losc en este caso como fecha de en
trega la de recepción en CAjIPSA.

~radrid, 12 de Marzo de 1935.-El Di
rector gl'l1cral, J. Arvilla.

X-12·!1i

JORDANO, S. A.

Se convoca conforme a lo prevenido
en el artkulo 16 de los Estatutos socia
les, a Junta general oN:lin:Jria, que ten
drá lugar en el domicilio social de CVI::!
drid, calle de Alcalá, 4 (tienda). a las
dieciséis hqras treinta minutos, del dia
30 de :\Iarzo de 1935, y hajo el siguien.
te orden del dia:

1:' Examen y ap¡"oh¡:wión, en su caso,
de la :\1eífIoria v cuentas elel ejercicio
de 19:·N· y (le la ;gestitin del Consejo.

2.6 Elcc("ii)r'! de dos Consejeros.
:l." Proposiciones de asuntos que so

meta el Consejo a 10l> señores accionis
tas en tfrminos reg-13m~ntarios.

)ladrht 11 de 1Iarzo de 1935.-El Se-
cretario dcl Con~ejo de Admínistración,
J. :Uartínez C"ñac.

X-1247

COMPAxTA DEL FERROCARRIL DE
OLOT A GERONA

E~{a Compañia, debidamente autori·
za.fiu, ~bre un L:oncur:;o para la :Hlquisi·
ción de

Tres coches automotores para via de
un ruetl"O, siendo el pi'ccio máximo ad
misible ciento ochenta mil pesetas
por unidad.

Los ptü:glJl> de condit:ione:; generales
y técnicas y c(;onóllllcas y demás datos
rl;;ferentes a este co.,curso, estarán :l
disJ)osí-ción de los interesados. todos los
dias laborables, de diez a doce, en las
oficinas li-c ia Compañia, en Barcelona,
Pl¡,¡za lie .:\lanucl Azaña. número 5, se
gundo, primera.

Las proposiciones se admitirán hasta
las once horas del día 18 de :\'1a)'o pró
ximo, y deherán prcsc:1tarsc en :;obn::
cerrado y Jac:'ado con la indi-cución
"Concurso de automotores, en otro so
bre, también cerrado, dirigido a "Com
p<lñía ,;el Ferrocarril de OJot a Gero
na", Plaza de :\I~lIluel Azai'ía, numero 5,
segundo, primera.

Por la Compañia ·del Ferrocarril de
Olot a C-erona.-EI Secretario. Ernesto
Ginill.

X-12lí

PORTLAND VALDERRIVAS, C. M. A.

El Consejo de Administración com'o
ca a Junta general or-dinaria de scñor-cs
acóonistas, qlJ.e se verificará el día 26
de los corri.:ntes, a las cuatro de la
tarde, en el domidlio social, Olózaga.
núnu:ro 2.

~ladl'id, 9 de :'larzo de 1935.-El Con
sejero-Secrct~U'io, :\Ianuel Latorre.

~-1245
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.CAJ:ANActO~AL ,DESEGURO-DE
ACCIDENTES DEL TR..plAJO

VÍNA:tESA;S::A.:. "

(Antes Trén'or.y Conipafifa);'·.

Poiacnerdo dclCitn~ejo'd~ÁtknÍ'ai,<;•
,tración'de ~,Sociedao.• .se convoca a
los señores·,,acciomstas: a .Junta geil:eral
ord:iñarla; .cíue se. éelebrará ·en.el ddmi~
ciliósocial. calle, del Trinquete de Ga~

. íballeros•.nÚIDevo.:9.... deesta éiüdad,' el
dia 27 de Marzo corriente, a las; cinco
~. "-, ... .' - ~

.. " .. 't

For consecuencia:....de accidente del
trabajo ocurrid~.el"tia 20'de Diciernbr,o
de 1934, falleció ,,1 cía 2{), de Diciembre
de 1934, D. Jose RuiL Mecchaca.da.ofi
cio:ayudant,e, de F.C., domiciliado' en
Sop~lana (Vizcaya). natural, de BeJ'rica
(Vizcaya),hijo de Jllan.. y Fra:nci:sCá,

.nacido el 15 de Octubre de 1911 y de
estado soltero. : '

E'ncumplimiento -del 'artkuio4Z'del
Reglamento de 31 .die 'Enero de.J933,
los que se~rean·~·derohoapercibir
la indemniz~ci6ri.. ~rrespon~ieufe .pue.
den dirigirse, •. aco:inipañandv los·docu-·
mentos que lo, ,act"ooltén.·a .esta. 'Citia
Nacional de Seguro'di:Accide'ntes. deol
Trabajo, Sagasta.6. M?Uriíi.,c

Madrid, 12de .'fa¡·zo de 1935.-El Di
rector,. L. Jordana.

Gaceta.. de Madrid.-~Núm. 72
'.", . . .'-

.' .

'l"

X--:'Depósitos.. ;.-•• ~oniini:i.l)~'~""~."~t'o i41.S38.2t7~47
I~' . . . -, ' .' , ~ , , ". . ' . - -,""-'-,-'-'.,...-',-,;'-"-'-,--

19~Ü25~~t~9.
. , "=i.r.:

El Direet~r. H.FajaI:d~V.?B.():·· el.Presi~en'te'de]C¡jn~
sejo de AdIrilnistl"a.ción, JoséSáinz Hernándo. ". ,., ..

. . . :. ~ ., ... '." - " ',. ' . . ,,.

':.':-',:-.:,,:"

..',

Fond.o ,de reserva esta
,·.tutiíl1o' ~:'.~.;,..;.~ ..•:...,
,Fon~;Cde.previsión

·nJ¡'1~-'-'····:··· .
Banoos:.,y''Banqueros..•
ACJ"eedores a la vista...
Acreedores. ha s t a el
..pIiiZo;de nnmes..•...
,A.ere-edores a mayor
'. plaz6:; •.• ~." .
Aere1!dor~s en moneda
.. 'extranjera.va 1o r
;", efe,ctivo •••... : .

9.7g5.57~8,68

3G.5.04.166,.98
.IV.--Er~ctos\U demás .. obligaciones. a pa-
, " (,gazo.~~'.. ~ ~ .• ~ •••••••••,.......... 462.686~OO

V.:-Ace.placiones ~.~ ..•..............:.... "' :O~OO
VI.;;,-Operai:ione.s· de. valores por liquidar. 1.541.46$,93
vn¿'Cueidiisdiversas. y de .orden.........:L138;2~2;47

VTIl.-Péz-didas y ganancias......... .••• .•.. •.••. 6QO.4.'¡·7:,74

1.015-$1'156' ,.~,i,':?'5'i.',!:, .. . -'''-':-50-.28'":-''-7.Q90,22
.2.1()6.3M:4!i' .• .'IX~Depositanteg,·:~:..• ·éNoÍninal).;........... 141:.838.247,47'

•'·",::';.,1,00:
5.000JlOO,OO

. ."'(::0;00 ".
1.7.94.4-67,82

60:223,22

50287~090~22

30.525.141,49

.--'~ ••-'-"-'.';"¡.
• •• o.', . ~

cAJA NACIO~AL .DESEGU.RO DE .
ACCIDENTES DEL TR.A.BA.JO ••

Por consecuencia de acciodente del
trabajo,ocurrido el dia: 30' de Enero de
1935. falleció el día' 8de Febrero de
1935, D. Edmundo Platas Martín, de pro
fesión .peón, {l"micilimc en &,u-gos, nct
tural de Avila, hijo de Eugenio' y de
Ernesta, nacido el 30 de .Octulbredi:'
1912 y de estsdo soltero.'

En cumnlimiento del artículo. 42 del
Reglamenfo dc 31d'e Enero de 1003.
10s que .se crean' con del'l'lbo a perci1ir
'la indemnización correspondiente p<le~

den dirigirse, aoom¡pañaooo 'los~ do...:u
ment();S que ·10 .acrediten, .a· esta Caja
Nacional de Seguro de AcddeJ).tes del
Trabajo, Sagas1a. 6,: i\t:adri&. .

Madrid, 12cf!Marzode:19315.--J:tl Di·'
rector, L •. lordana•.

nes que exige elartículJ.o 16, la Junta ~e
reunirá en segUnda convocatoria en el
Inismo.lUgar. media !hora deSIJués d,e la
señalada en la pri:meracónvocatoria.
.·.·Madrid. 12 de Marzo de. 1935.-Por
.acuer:do ..del Consejo <Ve Administra
ción. el Consejero-Secretario, José M.
Permaliyer.. . .

77.53

849J}69.99
166.17(),04

3().031~8

633.772.73 ..
808.916.79

542.123,21 .'

18.441~OO

23.697.892,45'
.S.6H).674.8D

656.010.00

:AJCTIVQ

B 4N eo _SA INZ

Su situación'en .31 de DicielIlbre. de 1,934.

rr.--Ci:zrfera: .... \
Efectos 'de comerciO'

hasta 9.0 'dias .
Efectos 'de .. comercio

Ji'mayorp.lÁZo.;.·•• •."_.;t

TJTULOS:'

:¡Pondos' públicos..••••.•••
Otros valores ~•.,
~eports .,.••: ;,~;. _••_~

rl.-Ccijay Bancos: ..
1, . Caja y.Ban,co de Es~ ..... ' • .'

¡laña .;~.'.;..•.'.:~'....~ ••, '8.312:857.88
BilletesyinonedaseX.'!',

tr-anjeros, '\"aIórefec
tivo ...•. ;••. ".~":.; ......•..~

Bancos y Bánqueros:
En monedaespaiiola~.•
En monedaextnmjel"a

m.-Créditos:
Deudores con garantía

prendaria .
Deudores a la vista .
Deudores en moneda

extranjera, v alo r
efe.ctivo.•.............• o

An'exo unico.-Página314
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COMPA::&IA PENI.NSULAR D~SERVI·
CIOS PUBLICOS, S.A. ..'

Por acuerdo del Consejo de Adminis
nación. se·convoc3alos señoreSáccio~ .
nis-tas a la Juntageneralextraói:dina- .
ria que se reunirá en Ma:drid, Hotel Pa- :,
lace. a las cuatro. de la taI"dc del día .
25 del' corriente Marzo con el1 siguiente .
orden del día:

'j." Conferir al señor Presidente y
1I,iJ. señor Consejero que .al efecto se
designe. a virtud de lo que preceptUa .
el articulo 25. :poder bastante (para otor
gar la escritura {jel contrato con el ex
celentísimo Ayuntamiento de ~'I:adriu de
la concesión del servicio de tratamiento
Üe basuras pOr el sistema de incinera
ción.

2." Acordar el total desembolso de
las acCiones de capital suscritas en nu
merario, facultando a:l Consejo para fi·
jar la forma y plazos en que deberá
-ser hecho este descroDo'lsO. .

Tendrán derecho de asistencia a 'la
'Junta, los señores acciOl1istas que con
cuarenta y ocho horas de anticipación
a la señalada para celebraI"la. depositen
.en la Caja de la Compañia, veinte accio~

Des, por lo menos, de la misma, <) el
resguardo acreditati'Vo de su :posesión
y dE!!pósito en un estaiblecimieuto banca~

rio. Caida veinte acciones propias o re·
p>:'e~ntadas dan derecho a un \·oto.

Si no concurriese .el minimo de accio-.

IV.·-,.Imnueble ............•.•..•..••.•".~ ..
V.-Mobiliario e instalación••.....•~••••••"~ .

\TJ..-Accionistas ~ -~ ...¡

VII.-Deudores por aceptaciones•..... ........
Y1Il.-Opercicionlfs de valores p'ar liquidar.

1Xo-Cuentas .dWersas y de orden.•~...,•. ;.
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X-122J:

DELEGACION DE BACIEJ.'1'DA DE LA
PROVINCIA DE BARCELONA

Habiéndose extraviadQ un resguar
do de la Caja general de Depósito~,

expedido por esta Sucursal en 13 de
. Septiembr,e de· 1930 a fayor de don

Santiago Viscarri Moragas, Secretario
del Juzgado de primera instancia de
San Feliu de Llobregat, como ('.onsíg
nada en méritos del juicio ele testa
mentaría de D. Juan Calvd Gil, pro
movido por d()ña Mai"Ía Calvet X;:ms,
a disposición dd expres[ldo Juzgado,
por un importe de 5.469,78 pesetas,
señalado con los números 2.613 de en
trada y 50.760 de registro, se previe.
ne a la persoo:; en cUyi> poder se ha~

lle, qUe lo presente en esta Sucursal,
en la inteligencia de que están toma·
das las precauciones oportunas para
quellQ!;¡(! entregue el refer.¡fo depó
sitosin{) a su legítimo dueño, que
dando·dicho resgtiardo sin valor ni
efecto;., ·transcurridos que sean dos

.. meses·.desde la publicación de €'stP.
; an'lltlcio.:en ls GACETA DEM.illRTr, v
Boletín. Oficial de la Generalidad d"e
Cata.luña, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
36 del Re~lamento de 19 de Noviem
bre de 1929.

Barcelona, 19 de Febrero de 1935.
El Delegado de Hacienda, Enrique
·.¡\.sensi~

COMPA~IAARRENDATARIA
DE TABACOS

COMPA:&IA URBANIZADORA DEL
..COTO

Se co~:vocaa:j~s señores accionistas
de esta Compañía•. a la Junta general
ordinaria::que se4:elebrará el día 30 de
Marzo. alas· doce. de la mañana, en el
domicilio soci3l,.·avenida. de Pablo
Iglesias, nÚInerolO, debiendo los seño
res a<:cionistas· depositar, cinco días an
tes del señalado para dicho acto, en el
exlp-resado domicilio,. los títulos que les
den derecho a su asistencia.

El Presid'ente del Consejo de Admi
nistración, Manuel Cavero Goieoerrotea.

X-l200

J..-1~9

i..moLEUMNACIONAL, S. A.

de la taree, /tendrá por objeto el exa~
meny apz:ohaci6tide la Memoria y ba
lance anl.la4·correspondiente' aj ejcreí
ciode 19~y demás 3SU1ltos a q'lle' se
refiere'. el-articulo 18 d-e los Estatutos.

. para concnrrir a la Juntase precisa,
lo ·tlre'IlOS, veinticinco acciones, y será
necesario tener depositadas las mismas
cineo días' antes en la Caja social.

Los accionistas que no concU1"ran
pe¡'sonalmente a la .Junta, podrán con
ferir su representación a otros accio
nistas que asÍstan iJor derecho propio.
y también podrán ':"ooferi.r su l'ef.Jresen
tadón a otrosaccionhh~ con derecho a·
asj¡"tencia, los poseedores de ,menos de
"eh~ticinco aecion.;s. .
· Valencia, 11 de )Is.!"Zo de 1935.-Por

Vinalesa.(antes Tréc:lO: y :úmpañía),
S. A.--El Presidente, hall )fnnuel de
lirquijo. -

papeleta, en la que se hará COl1sluI'
el número de acciones con que con
curran. En esta papeleta se hani cons
tar. también, en el caso de que el
actionísta delegue su representación
en· otro con derecho de asistencia, el

.nombre de éste. La delegación se po-
drli hacer por medio de carta al Di
rector-Gerente de la C<Jmpañía o en
cua1qui~r otra forma eficaz en dere
cho.

Las pap.eletas correspondientes a
las mujeres casadas. a los men0res y
a las entidades jurídicas que hayan.
de concurrir por medio de sus legíti~

mos representantes o gestores, se ex
renderán a nombre de aqu~nos, ex
presándose, además, el de b persona
que los represente, y también, en su
caso, él del accionista en quien esta
persona del.egue.

En cumplimiento de lo prevenido En virtud de lo dispuesto en el nr~
en el articulo 25 de los Estatutos de tículo 5.D del Re&1amento de la Junta,
la Com.pañía y a los efectos del ar-' desde cuatro días antes de la reunión
lícnlo 26 de los mismos, el Consejo de la misma se facilitara a Jos aecio-
de Administración convoca a Junta nistas, .en las Oficin:ls centrales de la

. gener:al ordinaria de accionistas para I Compañía,· de diez de la mañana a
el día 14 de Abril próximo, a las diez una de la tarde la Memoria en que
y media de la mañana, e·n el salón·de el Consejo les da cuen ta de su gestión
actos del Banco de España. en el año 1934. 19ualmente se les fa-

En relación con lo que dispone el cilitará, .en su easo, copia de hls ))ro-
artículo 22 de dichos Estatutos. po- posiciones que el Consejo pre~ente.
drán asistir. a .la Junta todos los ac- Los accionistas podrán presentar
cionistas que posean veinte o más ac- en las mismas Oficinas centrales, has-

. ciones, siempre· que, . con ocho. días. ta la víspel.-a de la reunión de, la Jun-
por lo menos, de antelación a la: cele- tay durante las horfl':; de ofldrlO., las
braciÓndeaq¡;iéll.a~ las· depositen.o .' proposiciones que -estimen oportllMS,
tengan depositádasenelBancodedebiendo ir aut{)rizadas con cinco ti,
España. oi,s1lSi~S'ú~es;oenotrQs"/.'lli.as•. por lo menos:, con arreglo a ]0
Bancos'(l,estaB)ec:miíentos,de':crédit~\'prevenido en el numer;:, 4.D del 3r
aná,logos,,:'N ..:'. ~n,'deb'idamerite;: tícnlo 2J6de Jos Estatutos.
constituíg.q.st:·eglo :'á,.Jas·leYes, . : Madrid, 11 de 1Iarzo de 1935.·-El
o en Ja-:'C3.i . :'Direcdón:cfu la' Director-Gerente, Luis de Albacete.ComPaiüii.::::. ,·;:,.".i,;'~;fd;¿·:,' - X-123S
·PÍlni.~creifit .. ... '&direcho lo~L:a6cio- ..
.nis!~,~,qge';~ii;~~ere;,el.f¡:p~;·' ....~~~~..

."terl()r~~sal~910s{CJ1l~,"depo'~ít~ . . ac-
,..d:oiop.E!~~"cpn/i};Ia";i·autelaci6n)¡;( <N··.·de

.. , LUBRIFICANTES 'NACIONALES'>· .g,oelllj-<dfas.:.-:eri:j.Ji;.;(;aja.,de~da1:¡.... ·e~iÓn
.VELOX.. s.~ ·ENLIQUIDACION,; ••..; ;~i@J~'iC~inp~ííla;,~~ber~:p:~~:~~#1:a~los

.La·.S;A.L~~ícaIiJ~SIN~ci~~~y~:):d~r.:fi~te:~~i~~i~~tJ~~=
lox, :convoca·.a,Jtu;lta..generaioI'diliana;¡ipana·osusSutursal~'();·. o. tros'Ban
para·.daT'''crimpUiñieilto','ai.artictili:iS:l1)';. .cos oestableciIDiJérito~'!d 'édito·· di

'dé.sus'EStatutqs.,· .:';::>"::;-';':.;';:U;~~;j~f:8 C1hós, debi~rid(),constar.;&e~esOs.·· do·
..Lá.· reunión ···tendrá:1lIgar.:.en.·itlll:ld:ljcI;i.\; cumentos .la .nuroei'ációj]jt:Aie·.··. las.· ac

·CO~epci6nJeró~tl1{;jjrúD.ero,'el Ciones de que' setratey:.,lá1i.f.echades
.. día·3(lde,Mar~o~alas,.cjn~o;desii tarde. de que Se hallandeposí(a4a:;·anom-

. La entrega de jU~tifi-canI~.de·at;cio- bre del accionista a: que0pertenezcan.
nistas·termmar-á,·dosdias;':antes de la La presentación, de los.i~Sguardos
reUnión~háciendo·~'lósdliiPositos·en el referidos podrán haeerI.l'eÍllas Ofi-
.citado· domicilio que'baiá01:i$ veces d'e cinas centrales· de la .Compañia,desde
Caja.~;:".c·';:'(:j~;r:;·<o: .. el día 20 de' Marzo actniiil';.hasta el
· Madrid a·1:1'de'MáriOi·.dl:i':.'1935.-Lu- día antes de la celebraciÓn de la Jun-

brificantesNaci.onalesVelox.S~.A...:-Un ta, de diez de la mañana·a'lina de la
Liquidador~·RFern:án'de2Aguilar. . ' tarde. ... ..

. ...- . X-1242 ;Los accionistas que no:. concuran
personalmente a la Junta podrán con
ferir surepresentadón:;totro que

. MONTE nE PIEDAD y CAJA asista por derecho propio~· .. '. .,
DE AHORROS· Las Corporacione~o:personas-juri-

· .Solicitado duplicado de, -la liliretade· dicas .o moralesi-.Jas·,.muieres!;casadas
imp.osido.,n número 130~425•. a ....·.n.omb.re.. y.los·..Jnenol'es:;:~ric'l!'f:rir,ai:li;~p;J;r:medio:·
dde.suslegitimos"I"epresentaDteso ges
. e.doñ~ .Hermenegilda •.·lIernandÓGüe: .·;~~nes;~(),(le.l.af:i~t:~o~asc()ri<iéteClho
·drrafd:id.oñ.a Damiana Ohid!lilir~c:i.Hernan~ de ..,~lSten~la.jl'f~.~,·Junta en iqUl.~es

o, .~slmtamente,se!UlunCla~e~;ex.~~~.~o,¡s.delegue!!-~;;:::.·"¡\.. , •. , .• ":<,.
!p.edklo. an~ándose ~a libretaPrmuti:va", ,J¡. cadaac.c~onIstaque, segun lo)ii'";:
,Si ~.el p~o de. qwnce .dia-s, d~e.es~, ...;' :dlIo antes~'acredite su dereclw.deasis;;i:
,ta lDse!'clOn. no· hay reclamaClon"~en'tericia,:mediaiitela presentación de los'
contr~o. . .. . .• .correspdli.dientes resguardos de depó-

l\t~adna,8del\Iarzode 'l935.--El·Jefe . sito·y,a: los CfI1Ct4n.p:-."lt(~;, t'n hr.':lja
dC'.:l C:<J~; Ch~oITJ_ de la. Dil'e('eióü . de til Co;~lOufiÍ:l h~s

X"""':'!:-!41 acC'ionó?$ <ru~ posean, S,i." Cnlúg,.u·ú tma

Poracmel"doil~l'Consejode Adminis
fraciónse convop a Junta generalor
din,ariadea-ccioiústas para el día 29 de
Marzo, aJas .ooce y media de la ma-

'ñanaenpriniera' convoCatoria, y··alas
doce en segunda, en los 'lócales de la

. fábrica.· Paseo del Molhio; advirtiendo

.. a .• los ..señore~ . accionistas'<;J:úe se pro
IPOnganconcurrira:lan:U:riiIa;:<que .debe

. . rándepositar sus ,RoccioneS'con cinco
.. días' deanticipaciónalseful.lado para
di~h¿ ·acto.· ..:>":;". .
,ElOrden del mase 1iWhi/alR S:pro~··
badól1 ,de la - Memoria .Y·baIánce del'

. eje~icio: ·de·1934"y·nooiliriuniento de
un Conseiero~ . ...... .. ;.,:

Madrid.-12~-déll[a:i-zo·:'de1935.-El Se
cretario· del Consejo de Administración,
JoséM. Aiellano. :..:..

. . X-l22.5.
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JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE co
LEGIO DE AGE.."NTES DE CAMBIO Y

BOLSA DE .MADRID

Don José María de la Peña y Rego
yos, en nombre de la tC'sta.:ncntaría de
doña Lorenza Arévalo lbáñez, ha de
nunciado ante esta Junta Sindical, a
los efectos de los artículos 559 a 565
del Código de Comercio, el hurto, robo
o extravío de los valores siguientes,
por el término de un mes:

Deuda perpetua. al 4 'Por 100 Interior.

Serie E, números 2Q.G52 y 160.458.
Serie C, z:,úmero 162SG7.
Serie D, número 6.7~5.

Mad.rid, 8 de Marzo de 1935.~El Se
cretario, J. Morales.-Visto bueno: el
Sindico-Prcsidente, E. de AguiJar.

X-1.219

JUNTA SL."'DICA.L :DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGE..~TES .DE CAMBIO Y

BOLSA DE l\L4.DRID

Don José Maria de la Peña y Rego
yos, en nombre de D. Joaquín Pérez
Rique1me, ha denunciado ante esta Jun
ta Sindical, a 10s efectos" de los artícu
los 559 a 565 del Código de Comercio,
el hurto, robo o extravío de los valores
siguientes, por ei término de un mes:

Deuda amortizable al 5 %, emisión
de 1927, sin impuesto_

Serie C, númerOs 68.296 y 217.544
a 547.

.Madrid, 8 de Marzo de 1935.-Bl Se
cretario, J. Mor3Jles.-Visto bueno: el
Síndico..Presidente, E. de AguiJar.

X-1250

BA..~CO DE BILBAO

\'.ll,E~CIA

Por extravío del resguardo de depó
sito número 5.715, ex:p0dido por esta
Sucursal con fecha 11 de Octubre de
1Bi34, a favor de D- Angel Ramírez Sa
laverry, comprensivo de cincuenta cé
1ulas B:mco Hipotecario de España,
6 %, se anunda por primera vez para
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo
de un mes a con lar desde la publica
ción del prímer anuncio; hacíéndose
presente que expirado dicho plazo sin
reclamación alguna, se expedirá el
correspondiente duplicado, quedando
anulado el primero y exento de. [oda
responsabilidad este Banco.

Valencia 9 lÍe l\farzo de 1ft35.---Banco
de Bilbao.-Valencia.-,Por el Secreta
rio, José Baggeto.

X-1235

DIPUTACION PROVINCLI\.L DE SE
GOVIA

Concurso.

Siendo necesario proveer dos plazas
de Ayu,dantes de 01>ras públicas para
los sel"Vicíos de la Sección de Vias y
Ohras provinciales, para las que existe
]a corres]Jondien le consigna<:ión en el
Ilresu.pue-sto provincial ex.traordinario

de construcción de caminos vecinales,
la Comisión gestora, de conformidad
con ]0 ,propuesto por el Sr. Ingeniero
Director de diclJa Sección, acuerda
anunciar concurs:o para .proveer las dos
indicadas plazas, con sujeción a las si~

guientes bases:
Primela. Los que resulten agracia

dos desempeñaran el cargo solamente
por espacio de un aüo, prorrogable, pe
ro sin que esta prórroga pueda exceder
del tiempo que tarde en invertirse la
cantidad que tiene que entregar a la
D1putación provincial el Banco de Cre
dito Local de E~paña rpara la cons
trucción de caminos vecinales.

Segunda. La dotación de cada una
de esas plazas será de 5,GOO ;Pesetas
anuales de sueldo, la gratificación fija
a que tenga derecho con arreglo a la
legislación "igen te y las dietas y demás
emolumentos que rigen para los seI'Vi
cíos del Estado en la categoría de AyU
dantes.

Tercera. Las plazas se proveerán en
tre individuos que acrediten poseer el
titulo de Ayudante de Obras públicas.

Cuarta. Las instancias serán dirigi
das al Sr. Presidente de la Comisión
gestora de la Di'Pula-ción provincial,
debidamente reintegradas,presentándo
las en la Secretaría de la misma, en el
plazo de veinte diss hábiles, de nueve
y treinta a las trece y treinta, contados
desd~ la fecha en que aparezcan anun
CÍa-das en la "Gaceta de ;Madrid'>,

Quin tao A la instancia acom,pañarán
los solicitantes:

Certificación de nacimiento, debida
mente reintegrada y legalizada.

Título profesional o cerUficación de
haber terminado los eshtdios.

Certificación de buena conducta.
Certificación de no tener antecedentes

penales.
Certificación facultativa que justifi

que no tener de-f6cto fisico que le inha
bilite para el senicio, ni padecer en
fef'TIled'ad confagiosa.

Sexta. La. eseala de méritos que es
ta-blece c-l articulo 153 del Estatuto pro
vincial. será la siguiente:

1." Haber intervenido en la redac
ción de proyectos de carreteras O cami
nos vecinales, obras de construcción y
reparación de los mismos O en el estu~

dio de ferrocarriles.
2." Haber prestado servicios en el

Estado o relacionados con carreteras
o caminos, en las Provincias o Muni
pios.

3.° Haber intervenido en otras de
reconocida importancia.

4.0 En el caso de méritos iguales o
análog~s será preferido el más antiguo,
y de pc:-tenecer a la misma promoción,
el que tenga el número más bajo de
ésta.

Sélptima. Los que sean nombrados
para E:;;ios cargos deberán tornar pose
sión de los mismos en el plazo de trein
ta días a contar desde la fecha en que
se les comunique el nombramiecto.

Sego.ia, 28 de Febrero de 1935.-EI
Presidente (ileglible).-P. A. de la C. G..
el Secretario, Timoteo de Antonio y Gil.

X-1223

BANCO GUIPUZCOANO

Habiéndose extraviado el resguardo
de dE"J)ósito en poder de Corresponsales.
número 17.U51, de francos nominales

3.000, en seis bonos eréctit ]S"alional,
6 % 1923, expedido. en 28 de Marzo de
1927 y los resguardos de imposición a
plazo, ~ esta Central, números 7.627,
7.628, 7.571 Y 7.572, de peselas 5.232,75,
825, 2'35,45 y S·J,10. rCSlpectívamelJ,te, ex
pedidos el 22 de Marzo de 1e24, se
anuncia al público por ¡primera vez,
para que el que se crea con deredho a
l'eclamar lo verifique dentro del plazo
de un mes d-e la fecha; advirtiéndose
quil, transcurrido dicl.1o plazo sin re-
clamación de tercero, se ex:pedirán du
plicados de aquellos resguardos anulan
do los primitivos y quedando el Banco
exento de ¡oda responsab1Hda-d.

San Sebastián, 9 de l\larzo de 1935.
'El Subdirector-Secretario, Demetrio de
los Mozos.

X-1232

BANCO ESPAÑOL EN PARIS

Por acuerdo del Consejo de Admi...
nistración de esta Compañía y con arre·
glo a lo dispuesto en sus E!>tatutos. se
convo<:a a los señores accionistas para
la Junta general orc1ínaria que habrá
de celebrarse a las once de la mañaIla
del día 30 de Marzo próximo, en el do
micilio social, Avenida de la Libertad,
21, a fin de someter a'l eXanllOO y apro
bación de la misma las operaciones del
Banco durante el último ejercicio, dán~
dose cuenta en aquel acto con la Me
moria del Consejo de Administración,
del balance de 31 de Diciembre próxi.
mo pasado.

San Sebastián, 12 de Marzo de 1935.
El Secretario, Demetrio de los Mozos.

X-l233

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9,DEBARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Ju~z die primera !nstancia del
Juzgado número 9, de esta ca!pital, en
providencia de este día dictada en el
procedimiento suma'rio promovido por
la Sociedad Anónima eros, contra don
Antonio Campos Fuentes y D. Anto
nio Cepeda Aranda, por el presente
se saca a pública sl1'basta, por terce
ra vez, término de veinte días y sin
sujeción a tipo, la finca siguiente:

Una fracción de cortijo llamada del
f'riorato, en término de Lora del Rio,
de cabida 154 fanegas y 60 centési
mas, equivalentes a 88 hectáreas, 14
áreas y 70 centiáreas, toda ella de
monte; que linda: por Norte, con te
rreno de las carreteras y el cortijo
de la Nava de la Grulla; Sur, con la
carretera de Lora del Río a Peñaflor;
por Saliente, con el arroyo del tér
mino, y al Poniente, con el arroyo del
Moral, que separa de las tierras de
l()s herederos de Manuel Fernández
Rojas.

La descrita finca tiene ur.a ser"i
dumbre de paso a su favor y sobre
la restante fracción del cortijo del
Prioi-ato.

Inscrita a'l tomo 161, folio 2, finca
número 6.385, inscripción primera.

Valorada d~ comun acuerdo por las
¡partes en ciento cincuenta "nül pese
'taso

Se ~reviene que la subasta tendrá
lugar doble y simultáneamente e ti
este Juzgado, sib> en el ala izquierda
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dol Palacio de Justicia, Salón de Fer
mía Galán, y en el Juzgado de prime
ra instancia de Lora del Río, el día
17 de Abril próximo, y hora de las
doce, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que para toma'r parte en
la subasta deber.m los licitadcres de
positar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
Hnado al ef.ecto 01 10 por 100 del t.íJpD
de valoración, cuyas consignaciones
serán devueltas a sus respectivos due
ños acto seguido del remate a excep
ción de la del mejor posto'r que con·
tinuará subsistente como garanUa de
la obligación, o en su caso, Como parte
del precio del remate.

Segunda. Que los autos y la certi
!locación del Registro estarán de mani
fiesto en S~cretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titullacióI:l, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y les preferentes, si los hubi'~l'e,

~ontinua:rán subsistentes, cntendiéndo
<;e que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a m ex
tinción el precio del remate.

Tercera. Que si se hicieren dos pos-
~ tUJ'as iguales en los distintos Juzgados

o subasta que se celebren, s;e ,.brirá
nueva licitación entre los dos rema
tantes ante este Juzgado. a cuyo fin se
señalará día y hora en que hubieren
de comparecer, y se adjudicará la .fin
<.:a a quien ofrezca mayor precio, de
volviendo al ot,o el üepósito que hu
biere constituido, y

Cuarta. Que los gastos de subasta,
pago de derccl10s a la Hacienda y de
más, serán de cuenta del i'"ematante.

Barcelona, 8 de Marzo de 193;;.-El
Secretat"io, Licenciado J o s é Maria
Sah-á.

X-1224

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14. DE B.A_RCELüNA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 14, de los de esta ciudad,
en méritos del procedimiento judicial
sumario de la ley Hipoteca,ria, q u e
bajo mi actuación sigue D. Juan idar
gets Brossa, contra doña Rosa MilIllS
y D. Isidro Castañé, actual posef."dor
de la finca, con respecto a la que se
describirá, por el presente, y por pri
mera vez, se saca a pública subasta y
término de y-cinte dias dicha finca, que
se describe así:

Toda aquella casa señalada actual
mente con el número 28 f aI1'les con
d 2, sita en la calle de San Ramón,
de 'esta ciudad, compuesta de bajos,
primero, segundo, tercero y cuarto pi
sos e o n SU correspondiente terrado,
con dos puertas fuera. abriendo una
para tienda y otra par a escalerilla
'Para subir a los pisos, cuya medida
superficial no consta ni la fija la hipo
tecante. a pesnr de ln arl\'e~'f('n('ia he
cha por el Notario de la convenien
cia de señalarla, a lo menos, aproxi
madamente; lindante: por su frent-e,
Oriente, con dicha calle de San Ra·
món; por la rlerocha, o Mediodia, con
D. Juan Amatl1er y Mestre, parte con
D. Juan Morlancl1 y parte con los su
cesores de D. José Serrallach; por la
espalda, o Pomente, con D. Francisco

Gelahert, en terreno llamado el fondo,
y por su izquierda, cierw. con D. Do
mingo Cortés.

Valorada escriturariamente e n se
tenta y cinco mil pesetas.

Inscrita p o T iJIlscripeión vigésima
primera de la finca número 62, folio
11 vuelto, tomo 1.221, libro 11 de la
Sección primera.

El remate tendrá Jugar el día 30 de
Mar~o próx.imo venidero. a las doce, en
el local de este Juzga'do, sito en el
Palacio de Justicia, ala derecha, Sa
lón de Fernún Galán, y se s.dyier't~ a
los licitadores:

Que los autos y la certificación del
Registro están de mani.fie:-..~.o en b Se
cretaria, donde podrán examinarse y
deberán conformarse con ('iJos. "in de
recho a exigir ningún ot'1'O título,

Que las cargas o graYúmencs &nte
riores y los preferentes, si los bu·
hiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, -entendíéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en Ja responsabilidad" de los mís
mas, sin destina'rse a su -extinción el
precio del remate.

Que en el acto del mismo no se ad
mitirá postura alguna que no cubra
la totalídad de la valoración, y que
para tomar parte en la subasta de
berá acreditar pre.i.amente todo lici
tador ha'bcr consignado en la Caja de
Depósitos una cantidad igual. por lo
menos, al 10 por 100 de la valora
ción.

Barcelona, 20 d-€ Febrero de 1935.
El Secr.etarioO judicial, por D. José Da!
mau, J. Pórtulas, o.ficial.

X-1239

JUZGÁDO DE PRiMERA INSTA..."'fCIA
DE CELANOVA

Don Fernando Roldán l\Iartíncz, Juez
de primera instancia de esta ....illa y
partido de Celanova.

Hago saber: Que en el expediente
promovido por D. Manuel GarcÍa Fei
jóo, vecino de Fraguas, del Municipio
de Ramiranes, se díctó auto decla:'an
do la ausencia en ignorado }Jar1dcro
de su hermano de dODle- Yínculo Elías
Garcia Feijóo, v,ecino qne fué de re
ferido pueblo de Fraguas, lo que se
hace público en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de la provincia, a
los efectos del articuijo 186 del Código
civil.

Dado en Celanova a 7 de Febrero
de 1935.~EI Secretario. José Prieto.
El Juez, Fernall1do Roldán.

X-1230

JUZGADO DE PRIMERA INSTANGL1.
DE ECIJA

En virtud de lo acordado por el se
ñor D. José Luzón Muñoz, Juez de pri
mera instancia de este partido, en
providencia de hoy, dictada en los au·
tos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la ley Hipote
caria, promovidos por doña :Haria del
Rosario Pérez de Barradas y Fernán
dez de Córdoba, contra D. Juan Ncpo
muceno Díaz Navas y D. :Miguel Díaz
Custodio, para la efectividad de un
crédito hipotecario, se anuncia para
su venta en segunda y pública subas
ta, por término de veinte días, las

. tlncashipotecadas siguientes:.

Primera. Un molino aceitero y oli
vares de su dotación, llamado de Las
Cámaras, situado en el pago de eh-ita
Vieja. o de los Gpreses, en el término
de la ciudad de Edja, al Noroeste y a
distanda de tres leguas de la misma,
compuesto de una viga, llna piedra,
una caldera, algunas tinajas y demás
útiles necesarios, con habita·ciones va
rias, cuadra, ¡pajar, horno de pan co
cer, un patio y un aljihe, cuyo case
río se halla marcado con el mime
ro 2í6 del Xornencláior; y además de
cincuenta y una fanegas, un celemín
y tres cuartillos de tierra, equivalen
tes a treinia y dos hectáreas, ochenta
y cuatro áreas, veintisiete centiáreas,
y sesenta y cinco centímetros planta
dos de olivar, distribuido en las cill-

_ca hazas que a con tinuación se des
criben.

Una haza de olivar, nombrada

I
Cuerpo del Molino, donde está edifi
cado el caserio, sita en el pago de Ci
.ita Yieja o de Los Cipreses. en dicho

. término, a la parte del Sudoeste y a
distancia de tres leguas de la pobla
ción, de cabida de treinta ümegas y
un celemin de tierra de segunda cla.
se, igual a diecinueve hectáreas, trein
ta y siete áreas, veintilres centiáreas
y ochenta y cinco centimetros, y en
(;lIas mil doscientos cincuenta y seis
olivos; lindan'do: al Norte, con olivar
del molino de Los Cipreses, de la tes
tamentaría del señor Marqués de Al~
cüntara y con otro de la Casilla de
las Cámaras, del señor Conde de Val
hermoso; al Este y Sur, con otro de
la casilla de los herederos de D. Jos~
Valdé6, y al Poniente, con otros del
molino de eivita Vieja, de D. Anlonio
Greppí.

Otra haza llamada de Los :MoroD
gas, en- el mismo término y pago que
la anterior, de cabida de trece fane
gas, diez celemines y tres cuartillos
de tierra de segunda clase, equivalen
tes a siete hectáreas, sesenta y tres
áreas y veintisiete centiáreas, y en
ellas quinientos ochenta y nueye oli
vos: lindando: al I\;orte, con olinH'
de! -:Molino de l\Iantilla, propio (I~ don
Antonio Díaz; al Este, con otro del
Molino de Garcitello, de D. Juan Gó~

mez; al Sur, con otro del molíno del
Cojo Barrera. de los herederos de dOll

Francisco ::'Iorales, y al Poniente, coa
otros de la testamentaria de doña Pi
lar Armero.

Otra haza llamada la Pequeñuela, e::1
el pago y término que las anreriorc:t,
de cabida de cinco celemines de tie
rra de segunlla clnse, equivalentes a
veintisiete áreas, ochenta y tres ce::
tiáre3s y quince centímetros, COn die
cisiete olivo!:i; lindando: al Norte, con
olivar del Molino Nuevo de Quinta·
na, del señor Mm'qués de PeñaDor, y
al Este, Sur y Üeste, .....:In otre.. de l~.

herederos de D. José Valdés.
Otra haza de olivar, llamada de la

Pequeña, en el propio término y pago.
de cabida de ocho celemines rJe ti:o-·
rra de segunda clase, equivaicn tes a
cuarenta y dos áreas, no\·cnta y tres
centiareas y cinco centímetros, con
treinta olívos: y lind¡l: al l\'orte, con
olivar del Jlolino Kuevo de Quin tana,
propio del :\Iarqués de Peñaflof; al
Este, con otro del Melino del Albuix,
de José Molino, y al Sur y Oeste, con
otro de los herederos de José Valdés; -y

Otra haza llamada Las }latas, -si-
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tuada en el mismo pago que las ante
riores, y a distancia de un cuarto de
lp.gua del molino, con cabida de seis
fanegas y un celemín de tierra de
tercera clase, equivalen tes a tres hec
táreas, noventa y lt.na áreas y seten'ta
y siete centiáreas, con ciento cincuen
ta olivos; linda: al Norte y Oeste, con
olivar del :Molino de Zapateros, de la
propiedad del Estado; al Este, con
otro del Molino de Garabato, de la se·
ñora ),larquesa de Casa Henestrosa, y
al Sur, con otro del )lolino de Rebo
llo, de los herederos de D. José Mar·
tínez Portocarrero. Tasada en 7-5.000
pesetas; :r

Se.f\unda. Haza de olivar, nombra
da Las Cuaren,ta, sita en término de la
ciudad de Ecija, en el pago de la Ba
rrera, que linda: al Norte, con oliva
res del MaI'qUés de Alcañices; por el
Sur, con otro de D. Tomás García de
Soria; por el Este, con el de D. Ma·
nuel Angelina, y el diC'ho :\IarquC::s, y
por el Oeste, con D. Frandsco Valen·
zuela y D. Manuel Pérez Bonilla; tie·
ne de superficie diecisiete hectáreas,
nc}Venta áreas y eincuenta y cinco
centiáreas, equivalentes a cuarenta
aranzadas, las cuales tienen un plan.
tío de mil doscien tos cincuenta y sie
te pies de olivos, y por lo tanto. co
rresponden a treinta y uno cada una
de sus aranzadas. Tasada en 25.000
pesetas.

Adverlencias.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el dia 2{l
Be Abril próximo y hora de las once,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta, se precisa consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ellO
por 100 del litpo que ha de regir en la
misma.

Segunda. Servirá de tipo a la su
basta la cantidad de 82.500 pesetas,
75.por 100 de la tasa'CÍón que de co·
mún acuerdo se formalizó en la escri
tura bose de este procedimiento, que
se consigna a continuación de la des
cripción de cada finca.

Tercera. No se admitirán posturas
que no culJran el total importe de di·
cho tipo; y

Cuarta. Los autos y la certifica·
ción del Registro, a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaria; se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti·
tu.lación, y que las cargas o graváme
nes ::mteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de, la actora, con
Hnuarán subsis ten tes, en ten diéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsa'bilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex
~¡¡;c¡6¡¡ el precio del rema,te.

Ecija, 7 de xlarzo d,.e 1935.-Visto
bueno; el Juez de primera instancia,
José Luzón. - El Secretario judicial,
Federico Barrachina.

X-1218

JUZGADO DE PRIl\lERA INSTANCIA
DE LORCA

Don Ginés Parra Jiménez, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el pre<:?l1t~. f>:'licto .se. hace púo
lJlieo p~ir~( g'.'ntTi.:¡ c.>lloclmlento.. q::l: ;

se ha señalado el plazo de treinta
días habiles. a conta·r de la fecha de
la publicación del presente en el "Bo
letín Oficia.]" de esta provincia y "Ga
cela de :Madrid", para q u e por los
acreedores del quebrado comerciante
de esta plaza, D. José Sá:ll'chez Ji...'TIé
nez. se presenten sus titulos justifica
tivo\!> de sus créditos a la sindicatura
de la quiebra constituíd~ por los
acreedores mayores de edad, comer
ciantes, vecinos de El S t a plaza don
Eduardo Sánchez ~lanzanera Sola, don
Manuel Campos Rodriguez y D. José
.\Ialdonado Sánchez, y que se ha seña
lado para celebrar la Junta de examen
y reconocimiento .(je créditos, el día
duodécimo hábil siguiente al en que
tennille dicho .plazo de presentación
de Ululos.

Así se ha acorda·do en los autos de
juicio universal de quiebra del comer
ciante de esta plaza, D. José Sánchez
Jiménez, que se tramtian en este Juz
gado, a instancia dd Procurador don
Francisco Soubrier Garcia de Alea
raz, en nonibre del acreedor D. Fran
cisco 1bl-donado Sácr'lchez.

Dado en Larca a 18 de Febrero oe
1935.-El Secretario, P. H." Mariano
García.----El Juez, Ginés Parra.

X~1231

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~"'"UMERO 15, DE MADRID

El Juzgado de primera instancia
número 15 de esta capital, en provi·
dencia dictada en el día de hoy en
los autos promovidos por el Procu
rador Sr. Ruiz Yalarino en nombre
del Banco Hipotecario de España
contra doña Carmen Seijas Palmeiro.
sobre secue·stro de finca hipotecada a
la seguridad de dos préstamos de
7.000 y 2.0.00 pesetas de principal, in
tereses, gastos y costas, se saca a la
venta en pública subasta, por segun
da vez, la siguienl~

Finca.-Rústica o lugar denomina
do Seix.as de Peralonga en el lugar
de Penalonga, parroq"'~<t de San Ci
prián de Rec<lsendt, término munici
pal de Castroverde, partido judidal y
provin-cia de Lugo, superfi-cie de dos
hectáreas, setenta y cinco áreas y
veintiséis centiáreas; que se compone
de la ...:...sa y suertes de tierra si
,quientes:

1,- La casa de habitación, llama,da
de Seijas, en el lugar de Penalonga,
construida de mampostería ordínaria
y cubierta de losa; de planta baja, dis
tribuida en cocina con horno, cinco
cuadras para ganados y un henil O
pajera, unido por su traRera, con en
trada independiente y piso alto, que
contiene cuatro habilacione~; Crl:upa
su fondo doscit'lltos ochenta metros
cuadrados de superficie, y conEna por
~orte, camino de Penalonga a Rober
daos; Sur, la partida 'que sigue; Este,
corral y era de :\olajes, y Oeste, más de
la mi~m~1 pertenencia.

2.- Ln huerta de verdura, conoci·
da por J101to, cerrada sobre si; de
cinco :'In',:.,;, treinta centiáreas, o un

. fernH10 dc cuartillo y medio; linda:
al ¡":'".~,.. la particia anterior; SU1l ~'

Es!e, L~ era ~' Corliña de Aira. y Oes
te, ln BohlcJa y labradío de Bouza,
de 11: mis;ü:.! lJ~·ucedencia.

:~. 'El ,prado regadío. llamadQ Da

Riguiro. cerrado sobre sí. con árbo~

les, de cuarenta ~' tres áreas setenta
centiáreas u .Dcho ferrados y veinte
cuartillos escasos; linda: al~arte, con
Prado de Larga, propieda·d de la pres
tataría; Sur, prado, de herederos de
Teresa Do Rego; E<;te, la Robleda y
labradío de Bouza, y Oeste, arroyo que
divide prado y Robleda de los here
deros de Antonio Ho·driguez.

4.-- El labrado anual, denominado
Cortiña de Torta; cabida, con inclu
sión del qué antes fué inculto, cua·
renta y tres áreas, cincuenta y siett:
centiáreas u ooho ferrados y dieci
nueve cuartillos; linda, al Norte, Este
y Oeste 'el agra de Carneiria, y Sur.
camino público que separa la casa, la
Cortiña de Aira y la Robleda, de Car~

balleira Doval, y casa de los herede
ros de Filomena Lonce.

5.& La era de majar, con el local
de su dcpendenda y el labradio in·
culto, todo bajo un cierro que llaman
Cortiña de Aira; de una hectárea, cin
co áreas y treinta y siete centiáreas,
o catorce ferrados el labradío y siete
con cinco cuartillos el inculto; linda:
al Norte,' la huerta y la Robleda y la·
bradío de Bauza; Sur y Este, camino
pubHco, y Oeste, el corral de la casa'"
antes descrita, robledo de los. herede
ros de Teresa Do Rego y el labradio
de Causo. Inscrita en el Registro de
la Propieda·d de Lugo en el tomo 61,
folio 22.() al 2'2'3, 2,32 Y 248. núme
ros 4.232 al 4.235 Y 4.239, inscripción
primera,

6." La Bauza, labradío y robledo,
llamada de Bouza; de tres fanegas,
poco más o menos, o cincuenta y nue
ve áreas, sesenta y dos centiáreas;
linda: al-Norte y Este, comino; Sur,
Cortiña de Aira, ant-es descrita, y
Oeste, prado y robledo de :3erederos
de Teresa Do Rego. '

7.'" El prado ll:aniado Do Porto; de
tres ferrados, poco más o menos, o
catorce áreas y noventa centiáreas;
linda: N arte, robledo de herederos
de doña Filomena; Este, caJIIlino. pú
blico; Sur, con dichos herederos de
doña Filomena y Ramón Castedo y
Oeste, el Castedo y dichos herederos.
Inscrita en el tomo 62, folio 30.al 34.
número 4_247 y siguientes, inscrip-
ciones Iprimeras. .

Para cuyo ádo, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante eS'Íe Juz
gado de primera instanda, número 15
de Madrid y en el de Lugo, se ha se
ñalado las once y media del día 3 de
Abril próximo, bajo las siguientes
condiciones:

Primera. Servirá de lipo para esta
segunda subasta la cantidad de trece
mil quinientas peset:ls, fijado en la
condición once de la escri'tura de

1 préstamo, base de este procedimiento.
Segunda. No se admitirá postura

que no cubra las dos terceras partes
del ex'presado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previp.
mente, los licitarlores, el 10 por 103
del tipo antes expresado.

Cuarta. La subasta se celebrará
doble y simultfmeamente ante el Juz
gado nÚimero 15 de Madrid y en el de
primera instancia de Lugo.

Quinta. Si se hicieren dos posturas
iguales, se abrirá 1111(.'\'0 licita·dón ~n

trelos dos relll:.l(;l!l tes.
~exL,,!-.. L:.! consignuei0n del ..pI·cciQ

J
I

1
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se verificará a los ocho días siguien·
tes al de la aprobación del remate.

Séptima. Los títulos, suplidos, por
medio de certificación del Registro
de la Propiedad, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría. debiendo los
licitadores conformarse con los mis
·mos, no teniendo derecho a exigir
ningunos otros.

Octava. Las cargas o gravámenes
anteriores y 'preferentes al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán sub·
sistentes, entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su ex~jnción el precio del

. remate.
.. Dado en Madrid a 2i de Febrero de
. 1935.-El Secretario judicial, Nicolás
Cort¿S.-EI Juez, Ignacio Infante.

X-1248

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID '"

Don Josb Ogando Stolle, Juez de
primera instancía, número 18 de los
de esta capítal.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en provi.dencia de esta fe
cha, dictada en los autos que con
an-eglo al artículo 131 de la ley Hipo.

'~te{laria sigue el Procurador D. .José
. Llord en nombre de D. Juan March

Servera, contra D. Ramón HaHlo Man·
.so y doña Teresa Pérez Cabellos y
}[asereS, se anuncia la venta en pú
.blic:! y tercera subasta, sin sujeción a
. tipo, de las siguien tes fincas:

1.~ Hacienda llamada Pozo de la
.Vid, en término municipal de Valde
perras, al sitio de su nombre, dé mil
dieciocho fanegas, cin'co celemines,
equivs!eutes a seiscientas cincuenta y
cinco hectáreas ochenta y dos áreas
veintisíete centiáreas, con casa prin
cipal y de labor y otra separada, de
labor; y que se forma por agr11tpacion
de otras dos.

2." Una hacienda de labor llama·
da Ventas de Herrera, sita en término
municipal de :\lanzanarc,>, compuesta
de diferenles suertes de tierl'a con
una Ctlsa enclavada '~n una finca de
las diecinueve que por agrupación de

. ella's se forma, y cuya extensión su
perfldal es de oGho;::i\~ntns treinta y
nueve fanegas y dos cebmines, equi
valentes a quinien taS d iechéis hectá·

.. reas, cuarenta y tres áreas cineuenta
' .. y cinco centiáreas, comprendiendo

ademas 1m navajo, cercado, de qui.
nientos metros cuadrados. .

3.~ Una heredad conocida con el
nombre de Sierra del Peral. en los
términos de Membrilla, San Carlos del
\'aHe y Valdepeñas; su c,l'bi'da, según
el Re<ih:.tro, es de mil setecientas se
tenta hectáreas, noventa y nueve áreas
on,ce centiáreas, aun cuando su ex
tensión, cspedalmcnte en la parte de
monte, es mucho mayor; tiene den
tro de su :perímetro una casa princi
0al v otn!s de labor y accesorias, ha
blén"dose formado por la agrupación
'de otras siete fincas.

4." Una hacienda llamada Teresi
ta, en el término de )Iembrilla, que es
el resto de la antigua hacienda de la
bor llamada Teresita, después de la
in<co1'1poración a la finca Sierra del
Peral. de la finca número 4.3OS del
Registro, término de j\clembrilla.; cons-

la de una casa de labor y de diferen
tes suertes de tierra, que aun no es·
taudo todas unidas, entre si constitu
yen un cuerpo de bienes que depen
den, para los efectos de cultivo y de
la labor, de la casa de botar llamada
Teresita.

5.· Una ha'cienda llamada Labor
del Ropero, en término de Valdepe
ñas, al sitio de su nombre, destina
da en parte al cultivo de cereales, con
parte de regadío, con sesenta y cinco
mil cepas, unas viejas y otras nuevas,
integrada por cuatro fin'cas, constitu
yendo un solo cuel'po de bienes, sien~

do su cabida total de ciento ochenta y
cuatro fanegas, siete celemines y dos.
cuartillos, equivalentes a ciento doce
hectáreas, setenta y tres áreas, sesen
ta y cinco -centiáreas, aparte de la que
ocupa la casa-quintería, titulada' Ho
pero, que mide seisdentos ventidós
metros cuadrados.

6.~ Una hacienda llfrmada Cecilia,
en el térmíno munici,pal de Membri·
lla, con una casa de labor enclavada
en dos de las fincas de que se com
pone; destina'da a diversas cIases de
cultivo, especialmente de regadío, por
estar integrada en su mayor parte por
huertas y fincas de riego, en dkho
términe; tiene una superficie total de
ciento noventa y cinco fanegas, siete
celemines y tres cuartillos, <lue equi
valen a ciento veinticinco hectárcas.
cuarenta y ocho áreas y ochenta Ceno
tiáreas.

7." Una casa en l\fembrill (l, en la
calle d~ Pérez Cabellos, antes llamada
del Rollo, que se formó por agrupa
ción de diferentes fincas urbanas,
compuesta de piso bajo y principal,
con pozo. corrales, patios, cuadras,
jardín y bodegas y otras dependen
cias; su puerta principal está orienta
da al Poniente, y linda: cón la calle
del Rollo, hoy de Pérez Cabellos, por
don·de tiene el número 1, de gran ex
tensión superfidal, que no consta en
los títulos; linda: por la derecha en
trando, con la calle de la Vega; por In
izquierda, COn la calle de las Monjas,
y por la espalda, con 13 co.l!~ de Santa
Quiterla.

8.m Una casa-bodega en Membrilla.
calle del Castillo, sin número, de seis
cientos metros cuadrados de exten
sión superficial; linda: al Norte o es
palda, con casa de herederos de doria
Frun·cisca Garcia de Quesada; por Sa
Hente o derecha, con la calle del Blan
co; :1Iediodia o frente, con la calle del
Castillo, formando esquina con anJbas
calles, y al Poniente o izquierda, con
la. ermita de San Antonio y casa '.lE:
Pedro Cano Corredor.

Se hace constar, a los cf.;:clos oj)or
tunos, que no son o·lJjete del procedi
miento, ni por consiguiente de la su
basta, las par:celas ~1. y i\., corres
pondientes a la finca número seis, de
nominada Cecilia, por no haberse ins
crito sobre ellas la hipote·ca por ei de
feclo de no resultar a nombre de los
deudores.

Para cuyo acto de la subasta,' ql.le
tendrá lugar en la Sala audiend~ dc
este Juzgado, sito en la calle del (te
neral Cashños, número 1, se b:t seña
lado el día 6 de Abril próximo, alas
once de su mañana, y se previene:

Que .para tornar parte en la sub2.~ta

deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgadv ,o en

el Estoblecimiento público destinad\)
al efecto, una cantida:d igual, por Jo
menos, al 10 por 100 de la que sirvi6
de tipo para la segunda subasta, cuyas
camtidades set':in devueltas acto conti
nuo .del rema',e, ex;cepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito a los fines que la ley
determina.

Que si la postura fuese inferior al
tipo de la segunda subasta, se proce
derá en la forma que dispone la re
gla duodécima del citado artículo 131
de la ley Hipotecarla.

Que los autos y la certifi.cación del
Registro de la Propieda·d estarán de
manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Que las cargas y gravámenes ante
riores, y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
matante los acepta y .queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en ~ladrid a 6 de ~Iarz() d~

·1935.-Visto bueno: el Juez José
Ogan do. - El Secretario, Castro Ar-
tíme. X-1244

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
iDE NAVALCARNERO

Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgón.
Juez de primera instancia del partido
de Navalcarnero.

Hago SHber: Que en el expediente
de deelaración de ausencia de doña
Ca-rmen Victorero Garda•. de treinta
y nueve años de edad. hija de D. Dr.
bano y do,ña Filomena, natural de Ti
neo y vecina últimamente que fué de
Pozuelo de Alarcón, de donde se au
sentó hace más de quince afios, pro
movido· por doña Aurora Fernández
Garda, ,:iuda de D. José Victorero
Garcia, hermano de la doña Carmen.

. se dictó (luto en 11 de Julio de 1931,
cuya parte dispositiva dice así:

"Qne debía ..declarar y declaraba la
ausencia en ignorado par"udero de do
ña Carmen Victorero Garcia.

Publíquese esta declaración, llaman
do a la ausente y a los que se cr-eye·
ren con derecho a la administración
de sus bienes. si aquélla no se p-resen
tare, por nü;d::.::.. de dos edictos con in·
tervalo y término de do.s meses cada
uner, que se expondrán en el sitio pú
bli.co y de costumbre de este Juzgado
de Pozuelo de .A.Jarr-ún v de C:p·.lban
chel Bajo, insertándose 'en la "Gaceta
de ::II:.lclriJ" \" "Boletín Ofici<l!" ~ (;sta
provincia, ~/ luego que traSC:.lrl':1n $<:i$
meses ciesde la ¡mhlicación '!e! primer
edicto en los periódiccs o.iklalé's, dése
cnenta par'a acordar lo p¡(.}cerlcnte.

\sí lo provee :r firma expresado se
ñor .Jhez; doy fC.-Arv1rés Hernánde;-;.,
Ante mi, Valentin O"iZ.:-

Lo que se hace saber por medio dé!
edicto prescn te que se publicará en ltt
"Gaceta de :\Iadr-id", a la yez que se
llama ti la ausente y a las demás per
sonas a quienes pudienl afectar, con.
la prevención de que, si no COJ:npr..Te
ccn en el término marcado. a contar
desde la pl"imcrn inserción que tuvo
efecto en 2 de Didembre último. les
parará el perjuicio ·a que hubiere lu
~ar.



Anexo·úníco.-Página 320 13~Iarzo 1935 Gaceta de l\1a{lricl.-Xúm. 72

Dado en Xa....n1earnem n 5 de :\larzo
de 19:{;l.--EJ Sc'Cretario. ValentÍ1~ Or
tiz..,.....EI Juez, Luis Ortiz.. de Rozas y'
Bour.gón. .

X-1226

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OVIEDO

Don Luis COlllbi Gonzá]ez, Juez de
primera instancia de Oviedo.

Hago s[(ber: Que: :por D. Fern:.mdo
P. Casariego- y Terrero, Ingeniero de
Caminos, casado y vecino de esta ciu
dad, se acudió al Juzgado den.m
dando:

Que por incendio de 13 casa núme
ro 3 de ]a calle de :\IendizálJal, de esta
capital, <;00 mo.tívo de ]ospasa d o s
sucesos revolucionarios, sufrió extra
y jo de ¡-:.os siguientes yalores de su pro
piedad que en dicha ,-¡vicnda se guar·
daban:

Doscientas ochenta y cuatro aecio·
nes al portador de quinientas pesetas
nominales cada 110,l, emiHdas el 1í de
lVIarzo de 1932 por la Sociedad Anóni
ma Electras Reunidas, ERS.'\., domici
liada en Oviedo, con cupón número 10
y siguient,es h:Jsla él 50 de una sola
serie, números 1.20i/1.432, 3.815/3.834,
:·U~49/3.851, 3.882/:~.9(}8 y 3.i05/3.700.

y de conformidad con lo acordado
por auto de esta fecha, se hace pú
blica concediéndose al tenedor de los
títulos el ténnino de nuevc días para
compal'ccer ante este Juzgado.

Dado en Oviedo a 27 de Febrero de
1935.-EI Secretario, Antonio Fernán
dez Giró.-El Juez, Luis Colubí.

:\-1220 .

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA, DE

PALMA DE MALLORCA

En los autos de mayor cuailtía se
glJido~ ante este Jm.gada de primera
instancia del distrito de la Lonja, que
luego se eX'Presarán, ha sido dictada
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte. dispositiva es del tenor si·
guiente:
"Scntencia.~En la ciudad de Palma

de :'I'ln.Jlon:a a 12 de Febrero de 193'5.
El Sr. D. ::\:1atias Romero Amorós,

Juez de primera instancia del distrito
de la Lonja, de esta ciudad, habiendo
visto los ·presentes autos juido decla
rativo de mayor cuantía, promovidos
por doña Catalina Tomasa Cusclüel'i
y Pürtell. viuda, de esta vecindad, re
l)resentada por el Procurador D. Juan
Cabot y dil"igida IJor el Letrado don

José Rumis de A"l'eflor, cemlra 1 a s
personas desconocidas que tengan in
terés en la sustitución ordenada por
doña María Ignacia Lladó y Munta
ner, hija de l{/os consortes D. Lorenzo
y doña Juana Mnria y v1udade don
Pablo Piquer Borel, en el testamento
que ordenó en lG \le Julio de 1903 ante
ell\olario que fué de esta capital don
Rafad "fogares y Palou. para -el ('aso
ocurido de que su hija doña Isabel Pi
quer y Lladó íalkciera sin hijos y acle-

I
más contra los herederos. desconoci
dos de esta última faUecida en estado
de soltera el 13 d~ Octubre de 1930, :r

l
en 'es,pecial contra doña Francisra Pi·

. quer y Salom, soltera, mayor de edad,
con residen-cia acc:dental en Barce[o

, na, y también contra las personas in-

1
teresadas en la declaración' pa['cial d·c

I
herederos legales de n. AIJ,ejandro Lla
dó Jluntane¡-, de cuyos demandados

j se ha personado únlcamerJte en los au·
1 tos doña Francisca Piquel' Salom, re·
I presentada por el Procurado-rdon

Jaime Pinto y dirigida por el Letrado
D. Pedro Bonet de los Herreros, ba
hiendo sido declarados en rebeldia los
demás; versa~do el asunto sobre cier
tas declaraciones y r·eclamacíón de
canti~a'd:

HesuHando.", :
Ccnsiderando... :
Vistos .. " .
Fallo que estimando en parte la de-

manda, debo declarar y deC'laro que
la uemand9nte doña Catalina Tomasa
Cuschieri Portell, tiene derecho al co
·bro de las seis mil trescientas rp-esetas
a que' quedó reducido el crédito que
dejó D. Alejandro LIadó M:un~aner

contra :,11 sobrina doñ~ Isabel Piquer
Lladó, después de las dos lllil quinien
t1s que se pagaro.n a do-ña María Te
resa Portell Petit, con más los inte
reses legales de dicha cantidad, a par
tir de la inte¡;pelación judicial (26 de
Octubre de 1931), y que también tiene
dereeho a cobra!' el import,e de 1 a s
mejoras a que se refiere cI. hecho sex
to de la (1.emanda en can tidad de tres
mil novecientas tres pesetas noventa
c¿'ntimos, st.$o1yicndo 'Clc los demás
extremos que contienen las demandas
inte['puestas por la acto,ra a· los. de
mandados, y que también debo ausol
ver y absuelvo a la demandsnt,e d(~ña

Catalina Tomasa. Cuschieri de la re
CI)ll"."tncÍón intel'.puesta ~or la dem;;¡n
dada doña Francisca Piquer Salomo

Todo ello, sin hacer- eXipresa imposi
ción de costas.

y notifíque-se la presente resolución
a los demandados rebeldes, por mediode edictos que se fija'l"án en los sitios
públicos y de cos.tumbre de ~sta Ioca-

lida·d: e insertarán .en el "Boletín Ofi
óal" de la provincia y "Gaceta de }fn
drid", librandose para ello los apür
tunos despachos.

Así por esta mi sentencia, definitiYs
roente juzgando, lo pronuncio, mando
y finno.---¡;\latias Romero Amol'Ós."

Publicadón.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia po: el señor Juez
que la suscribe, estando ce]ebr:~:l·io ]<01
audiencia públk,a del mismo día de
su fecha; doy fe.-Juan Bestard."

y a fin de qu~ sirva de noti.fka~ióll

-en forma a los demandados rebeldes.
libro la presente cédula. que firmo y
rLibrico tn Palma de ~Iallor'Ca a 18 de
Febrero de 1935.-El Secretario judi
cial, P. H., José Soli\·ella.

X-1234

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORRELA"""EGA

Don Luc.iano de Sande iLópez, .Tuez
de "primera instancia de la ciudad de
Torrelayega y su partido.

Por el preseTIt,e edicto hace ·saber:
1 Que en este de mi cargo se tramitan

autos de suspensión de pagos del co
merciante que fué {le e.<;ta. plaza, don

•José MoHeda Ugart,e, mayor de edad,
casado, representado por el Procura
dor D. Julio Sañudo Barasa, en los
cuales y con fecha 2 del actual Febre
ro, se dietó el auto .cuya parte dispo
sitiva dice como sigue:

."Su señoría, por ante mi, el Secreta
rio judicial dijo: Se declara en estao6o
de suspensión de pagos a D. J?s~Mú
lIedaUgarte, !hoy por su fallccl'!lllento,
representado en estos autos 'Por sus
hijos y herederos doña María Luisa,
D. Jo~; D. Pedro. doña Generosa y
D. Luis :\-Iolleda Ruiz, calificando di
cho estado de insolvencia definitiva, y
se le concede el plazo de- quince días.
para que consigne o preste l1anza hi
p01-C!'Caria, por si o llor otra perscn~,

por la diferencia ele treinta. y seIS
mil setecientas cincneTIta y sIete pe
setas cincuenta y dos céntimos. que
existe entre su activo y su pasivo.

Así 10 acordó y firma el ~eñor Juez
de primera instancia d,e este pa'rtido,
D. Lueiano de Sande López; de que
doy fe.-Luc.i<mo de Sancle.-·Ante mí,
Emi'lio 1raría Salís."

y para su inserción en .la "Gaceta
de Madrid", a los efc.'Ctos procedentes,
se extiende el presente en Torrelave
ga a 5 de Febr,ero de 1935.-EI Secre
t~rio, Emilio :\fa¡'ia Solis. - El Ju(,z,
Ludana de Sande.

X-12-!O

..

J'
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LOBO LOPEZ, Francisco; de veintí- !

tres años, casado, hijo de Domingo y
8I11ilia, natural y yecino de Madrid y
actualmente en ignorado pararle:":);
eomparecer:;¡, en término· de cinco
días, ante el Juzg;;¡do municipal IlÚ~

mero 10, de :\Iadrid. sito en la caile de
Alberto A;:(uilel'a, número 20, segundo;
bnjo apereihimicnto de sel' declarado
re·belde si no lo verifica, cuyo expe
diente estú ~eiialado con el número
882 de nJ:l4.

ADMINI5TRACoN DE JUSTICIA

1.499

LARIO liTRILLA. Juan; hijo de An
lonio y de Juana, domiciliado úlLim:\
mente en la calle de Luis Cabrera, nú"
mero 9, bajo, letra C; compareceni. ·el
dia 2 de Abril, y hora de las diez, a~te

el Juzgado municipal número 7, .de
~Judrid, sito en la caBe de la 1iagdule
na, número 22, principal, a celebrar
juicio de falt<ls por Icsiones, instruidl1
l'ontru el mismo y otros.

Bojo los apecibimientos procedentes
en derecho, se cila y emplaza, por
los Jaeces () Tribunales respectivos,
a lus persotlu;r. que a continuaciólI
se expresan, para que cumpare:can
d diu que se serIale, a contar t.ie¡;cie
la fecha de la publiCCI("Íón dd afl//Il
ciu en este periúdico oficial, COII

aueglo al articulo 1n de la lcU dc
Elljuú:iamiento crirntnal, 380 del LÓ
digo de JU:lticia Militar /J 63 del de
Marina.

(Continúa eJ¡ lu págÍna ~2G.)

slEDINA PARRA, Carmen; de vein
ticinco años de cdall, de estado soltera,
natural de Sevilla, hija de =Vl.rtriano y
de Encamación, ce proiesión sus Iabo- .
res; domiciliada últimamente en la calle
del 1'esol'O. número 17, primcro. B;
comparecera el dia 28 de Marzo, y ho¡'u
de las unce, ante la Sala Audiencia de
este Juzgado municipal número 11, de
lladrid, sito cnJa calle del Tutor, nú
mero ·'27, b~ijO, a la celebradón del co
nespondicnte juicio de faltas segui<lo
en este ./uzg'Hlo pOI' lesion(>~ conll-u
José Gutj~l'l'CZ, bajo el númel'o 1.1S0de
orden del ¡¡iio 1934.

1.511

~JEXE);DEZ A.f;Cor¡\. HO'31'¡O; hija
de Antonio y de H:H!lOala; JOl/lidliada
últirnalll't'nte en la e:l11c de )lendizáva!'
nÚl/lero :¿l. piso prjllleJ'o, d,-,J"t'.ha; f.:OIJI
pure:::el'ii el día !l d.e ,;'b1'il. <l Jw; dÍl:;o;
thJraS, lUlle el .J llzga.!o lllllnkipul IJú- "

1.513

:\IECO PINTO, Silverio, y Juan G.l
rrido Robles; domiciliados última
mente en el Pucnte de VaUecas, y cuyo
actual paradero se ignora; condcna-d:o~

por lesiones; comparcecrán, dentro del
término (;e cim::o días. ante el Juzgado
municipa'l número (j, de ?vladrid. sito en
ia calle del Ban;o. número :W, scgundo,
:1 ('umpli¡' la pena impuesta en el jui
cio de falhts IlÚlll~rO ;)38; bajo aperd
bimienlo de pararJt'~ el perjuicio a que
haya lugar.

:\lEDI:\,\ TORHES, Pilar; de CUaren
ta y cll:ltro ai1()~ de ec1:d, de estado ca
sada, natural .rje CórdoLa. hija de Ra
fael y de lial"Ía, de profesiún sus labo
res; domieiliadil ultim:.lmentc en la caIJe
de A toc.b a, n ÚIJJ ero :~O; com parecerlÍ. ti
dia 28 de :.\J a rz<J , y hUI'a Co'e las onete'.
ante la Salu Audimda de este .Juzgado
municipal número 11, de :Uadrid, sito
~n la ca1Je del Tuto¡', núm,~¡·o 27, bajo,
ti la cdcLraciún del corresl)ondi't'ntc
juicio de faltas scg.liJo en este Juzga
eü por eslnfa, coilt¡'u la misma y otra,
bajo el ;lúmero 11 de o1'l!l~ll ud mio
1935.

1•.;:)10

1.509

JIARTI¡\EZ )10RELLE. Antonio: de
tréinta y tI'es uñoso sollet'o, mozo, hijo
de Ramón y de .luana, \'eeino que fu':
de }iad1"Íd, y actualmente en ignorado
paradero; con~i'cnadu por Jesionc~; com
par<''f.:crá, en termino de cinco tlJus. :mte
el Juzgado municipal (kl distrito nú
mero 10, de :\fadrid. sito en la calle
de Alberto Aguílera, número 20, s.egun
do; bajo apercibimi{~nlode scr declara
<1:0 rebelde si no lo veriflc3, cuyo ex
pedient(~ csllÍ, señalado con el número
S3li de 193·4,.

Abril próximo, y horn de las once,
ante el Tribun:tl municipal dc eh;)·
martín de la Rosa, pc.ra celchrarjul·
cío <le ,fa1t3s que se signe por daño,;
<:ontra el mi~ll1o, bajo el número 1.323
del ;¡ño 1!J:H.

1.508

1.507

1,506

1.50.5

1.503

MARIN. César; CU\'O actuul domici
lio y ,paradero se. ignora, dornkilialio·
últimamente en Madrid, ealle del CI;;·
"el; comparecerá el ·dia 9 del llles de

:.\1.\:,\Z.\);O SAKCHEZ, Zacarias; hi
jo de Carlos y de Feliciana, de veinti
nueve años de edad, natural de Too'es
de Carrizal (Zaruor:ü, sol:ero, cuyo u,,;
luar domicilio o paradel"O del mismo
se ignora; comparecerá. el dia 26 de
Marzo. y hora de las diez de ~ll mafla
na, ante el Juzgado municip3l núme
ro 6, de ;\Iadrid, sito en" ]a calle dd
I!arco, número 26, piso segundo, a c(;
lebrar el juicio de faItas núlIlero 05
del presente año.

LL.\:\IUZ ORTEGA, Petra; domici
liada últimamente en la calle del
Acuerdo, 1'6, principal, y cuyo actual
paradero se ignora; condenada por cs
cándalo; comparecerá. denlra del t0;"
mino de cinco días, anle el Juzgado !

municipal número 6, de )Iad:-id, ~Ho

en la calle del Bateo. número 2·6, se
gundo, a cumplir la pena impUesta (':1

el juicio d€ faltas número 1.030; bajo
apercibimiEmto de pararla el pt'rjuitio
a que haya lug:.lr.

1.504

),IA2\"GAS VILLA.."n;EVA, Alejandro;
hijo de Lorenzo y de Dolores, domid
liado últimamente en la calle de :\Ion
tesa, número 22, piso bajo, izql1ierJa;
comparecerá el día 9 de Abril. y hO!"'3
de las diez, ante el Juz,gado mUlli~ip::ll

número i. de Madrid, sito en Iu c:111e
de la Maidalena, número 2'2, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por es
candalo y lesiones, instruido contr~l el
mb.mo y otros.

}IAXZAt'\O .UIADOR, }'Ianuel; 110

miciliado 'últimamente en la culle de
Eusebio BIasco, número 5. y cuyo af.:
tual paradero se ignora; condenado
por· escándalo; comparecerá, dentro
del término de cinco días, ante el Juz
gado municipal número 6, de :\lad1'id,

I sito en la calle del Barco, número 26,
i segundo, a cumplir la pena impuesta

1
, en el jui cio de faltas número 50:~; ba

jo apercibimiento de pararle el per
I juicro a que ha_ya lugar.

l·
1

LUXA GARCIA, Federico; de CU:1·
renta y dos años, casado. platero. hijo
de Antonio y Concepción, natural de
Córdoba, vecino de :\fadrid, en igl1o
rada paradero; condenado por hurlO;
comparecerá, en término de cinco
dias. anle el Juzgado municipal núme
ro 16. de Madrid, sito en Is calle de

I .\Iberto A~lülera, número 20, ~egllndo;

balo aperCibimiento de ser declarado i
rebelde si no 10 ,'crifica. Cl;YO expe-,¡
diente eshí señalado con el número I
1.06i de 1934.

3~~0·

1.502

1.501

1.500

CITACIONES

LUQUE HA~IOS, Carm·cn; de t¡'einta
y dos ~1l1os de edad, de estado soltera,
natural de Puebla de Gordón (Astu
rias), .hija de Antonio .Y de Blanca, de
profe"ión yen de dora, domiciliada úl
timamente en la calle de l~ Ruda, mi
mero 50; com parecerá el d ia 28 de
?líarzo, y ,hora de las once, ante la Sala
Audiencia del Juzgado municipal nú
!llera 11, de :\Iadritl. sito en la calle del
Tutor, número 27. hajo, a la celehnl
ción del correspondiente juicio de úd·
tas seguido en djc.IlO Juzgado por cs
tafa COlltra la misma v otra. bajo el
número 10 de orden del afio 193;').

LILLO ESPADA, Yentura; de "einti
siete aiios, soltero, vendedor, hijo de
\"elltura y Xatividad, nalural y vecino
de 2\ladrid y actualmente en ignorado
parmIcro; condenado por lesiones;
comparecerá, en termino de cinco
días, ante el Juzgado municipal nú
mero 10, de Madrid, sito en la ealle de
Alberto Aguílera, número 20, segun Jo;
b~ljo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo "eritica, cuyo expe
diente está señalado <:On el número
828 de 193:t.
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PRES1DENCIA DEL CON

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEe

NAOIMIENTOS, DEFUNCIONES, MATRXMONIOS y ABORTOS OCURR·rricis,
¡.

- 0,Q7O,6;t2,12

1,73
2,04
2,12
3,09
2,13
2,30
1,56
1,33
2,21
2,60
2,64
1 51
1;94
2,3;,)
2,44
2,09
1,27
2,45
1,87
1,80
2,07
1,83
2,~2

2,58
1 91
2:14-

.2,27
2,O~

2,63
2,66
1 94
'"2.~6

1,90
2,39
3,00
2,48
2,45
'2,76
2,01
2,47
2,45
2,45
1,30
1,94
1,96
1187
2,45
1,1j9
2,39
1,93

73
243
4b7
248
143
522
264

1.252
2;;8
273
333
::08
412
4:::5
493
241

.1l73
.508
125
153
238
201
339
30~

298
150
269
899
439
457
lBl.
242
355
1~4

117
405
187
191
186
117
506
95

274
197
3H
621
192
233
222
341

15.60530.768

122
433

7L71465
280
883
445

2.382
475
.581
70i
439
t,22

• 85l
1.046

419
420
780
26i
306
403
327
864
6F6
41JS
265
640

1.979
69l
833
406
622
989
319
344
767
490
ass
393
232

1.064
19<1
423
3u7
605

1.466
455
481
406
704

183
703

1.176
1.039

479
1.653

58i
2.574

796
1.200
1.309

467
994

1.643
1.919

666
413

1.632
382
569
H9
440

1.555
l.ltl5

601
443

1.()6~

2.985
1.661
-1.7~5

679
974

1.534
507
794

1.433
1S45
885
754

.435
2.046

386
454
492

'987
2.011

755
86L
681

l.060

51.337

105.833
345.002
555.996
336.59i
:o!25.011
719.099
373.553

1.939,465
;)60.\.175
461.777
496.110

• 309.304
511.197
700.425
785.426
317.968
3~5.533

664.!J40
204.763
315.650 '
362.382
240.699
699.349
450~815

314.369
207.056
468.295

1.481.029
630.984
647.495
350.704
430.129
806.378
212.328
264.61'l
578.451
344.372
320.266 1"
375.197
176.288
836.087
157.593
349.327
252.989
503.467

1.077.253
307.805
508.256
2&4.348
548.290

24.24-.2 .03S

12

30 I40
21

• 12
67
18

l:r¡
98
::0
48
73
51
17
25
33 I

7
12
36
10
57

.33
12

6
27

135
71
41
27
19
64 I

17'31
31
21
27
20
17
81
II
S
9

21
4.4

19 I28

12 I29
-----11·--- 1----1 ·,---·1----11----1
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1

1

I ji

l'()~LA.UlO.li i1========.N=';;;;::Ú;;;;::M=E=R=O===D=E=H=E=C='H=O==S=========,I¡ I
calcw:w1a 1', Il

en OIFB.AS .l.BSOLOTAS POR MIL B.kBI·l"A:NT.E~ .~ ..

31 de Dli:lembrel! --l'i-'ac-¡-.-I--D-l>-----Ma----I----I~I-----.d-Q-r----N-n-~---H-oril-.-'~I
4& 1983 .l.borto.o Natalldad . Il Ii

mlentoll lunclQIlOl ~hnOl).lOf w'dad clall<lad natllIl4&4' '11\ I
--1--.:.·....;;,;· I i

1,15 0,69 o,nJ I
1,26 0,70 0,09.' ~
1,:::9 0,88 0,07 ~
1,;;8 0,74 0,06 ;
1,24 0,64 0,05;
1,23 G,73 0,09 '1
1,19 0,71 . O 05 ""
1,23 0,65 0:06 '.•
1,32 0,58 0,09
1 26 0,59 O 09 '
1:43 0,67 0;20
1,42 0,67 0,06
1,22 0,81 0,09 .1'
1,21 0,61 0,10 I
1,33 0,63 0,06,
1,32 0,76 0,05
1,29 0,84 0,08
1, l. 0,76 0,05 ,
1,30 0,61 0,03'
O,9i 0,48 u,ut
1,11 0,6a .0,10
1,36 O,Si 0,04
1,240 0,4&0,08
1,46 0,6i 0,07
1,48 0,95 0~04

1,28 0,72 0,03
1,37 0,57 0,06,
1,34 0,61 .0,09;
1,10 O,'OO,U:i
1,29 0,71 0~06 /
1,16 0,52 0,08 ':.
1,45 0,56 O,Ot:
1,23 0,44 O,08,.·.'llII
1,50 0,58 O,OS. i ll!
1,30 0,440,12 •• ,
1,33 0,70 O,OS:
1,42 0,54 0,06 .. ~
1,06 0,60 l' 08
1,05 0,50 0:05,
1,32 0,66 0,10 ~,

l,z7 0,61 0,10' I

1,23 u,60 O,Oi
1,21 0,78 0,02
1,21 0,78 0,04 11
1,20 0,68 O 04 .

i::~ ~:~~ .. g:~ .. 11 1'..

0,95 1 0,46 0,06 1 ;

1,43 ,0,78 O,Ú~ ." l...
1,28. '1 0,62 0,05' ~

---1------11 ,;
1~27 I

PROVINCIAS

Alava .
Albacete _ .
Alicante •••• 111 ..

Almerla III.C. .

.o\llila .
Badajoz 110 ••••••

Baleares .
Barcelona .~ *••• ,.Ir ...

Burgos .
Cáceres •..•.•...••.•••.•...•...•.•,•••....•.
Cádiz ....••......•••.••. ~ .•...•.....••....•.
Casteilón •.•....••••••••.•..•.•.•••••.••.•••
Ciudad Real .
Córdoba ,. ,.~•...•••
Cúruña (La) .•.••..••••••••••••••......••_
~uenca .tI __

Gerona ~ ..
Granada .
Gu~d~lajara .
GUlpuzcoa •.••••••••••••.•••.••": ••." .
Huerva .
Huesca "" .
Jaen ~ ,
Leoo , ..
Lérida •••••••••.••••..•.••.......••.•.•...••
Logroño ...•.•~•...•.•.•._ ":
Lugo .
Madrid IU, .

l\'lálaga " 1I11 ..

.*lul'cla ...••..•....•.•.•...•••" .
Na'''arra .
Qrense ""_ .
Oviedo •••....• ".•.•.' _
Palencia 111' ••

Palmas (Las) ....•.•.•••" ..
Ponievedra , .
Salamanca .
Santa Cruz de Tenerife.••••••••••..•.•
Santander .
Scgov:!.2. ir •••••' " ..

Se\,illa .......••.•.• ~ 111 _

Sorla , _
Tarragona """"' .
Teruel " .
Toledo , ..
Valencia ••.••••••••••••••.••••••.•.••••••_
Valladolid .
VIzcaya .
Zalnora ...••••.•••..............•.•.•....••
Zaragoza •.••••••.••......•••...•.•••• It •••••

ToTALES••••••••••••••••••••••••••••

9

KOTA.-En la provincia 'de Oviedo faltan da tos de varios Juzgados.
:Madrid 6 de Marzo de 1935.~EI Director general /P. A. José Galhis.
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PRESIDENCIA DEL CON'
-

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEO.

, I
I

..
-g.,
"o

CLASIFICADAS "'OR CA USAS DE MUER"'''.-'J

~
;;
::l...

DEFUNCIONES

I

D ! I
1~1 ~ 1

I

l) I» » 1 !) » 1) 2 1 3 4 )} 2 1 l} l}
~ l) 3 ~ 1

~I
1 t 6 2 1 10 6 1

~I 2 }} 8 3
~ II 2 » J) 21 » 40 1 2 1 17 26 2 7 » 17 . 1

» ~ l) 2 1 10 » 24 2 l) » 7 15 1 )} 4 ~) 5 3
lt 3 5 l} 2 5 » 8 3 }} l) 5 13 2 )} 1 l} 1 l)
l} 5 1 2 3 8 l) 52 13 . 5 2 19 26 1 1 6 l} -14 2
l) 3 l) l) 1 7 Il 22' 7 l} &

3~1
13 :3 1 .'5 » 2 2

l) 3 1 1 13 30 • 157 32 4 1> 1'58 :3 1 -25 1 36 10
') ~ :3 1 l) 5 7 1> 21 6 ¡) &

1~1
28 1 1 2 2 )) 6 )}

) l} 12 6 4 3 4 o 28 6 6 1 29 1 J) :3 l) 6 2
" » 1 » » » 9 » 59 10 6 l) 13 38 21

J} 2 » 11 3
l) '. 4 » » 1 3 » 21 2 l) » 6 11 ]I l) 1 1 1 J)
}) » 12 7 2 4 ..

l) 29 -8 2 l) 7 20 1 1 2 1 10 4j

» l) 12 j) 1 4 13 'JI 4-1 14 3 1 23 24- 2 l} 3 J} 13 3
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» » J) 3 3 11 19 » 58 1ft 3 » 15 27 1 )}
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3
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3
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5
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NOTA.-En la provincia de Oviedo faltan da tos de varios Juzgados.
Madrid,. 6 de Mar.zo de 1935.-El Director general,. P. A., JQSlé Galbis.'
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PROVINCIAS = E:

~
¡I' i

: ~

~ ~

---:-----
Alava ...............1 11- l)

Albacete ••.••••••••• I}) 1
Alican te ••••••••.••• 18 1

Almería 1 3 l)

AVlJ9 ••••••••••••• 1 l)

Bad,ajoz .•.••••••.•. , 10 »
Baleares ••..••••••~ I 1 »
Bllrcelone 1 341 ¡)

Burgos 1 »
Cáceres 1 6 }
C'd' I 1a lZ I
CastelIón •..••.••..• ~
Ciudad Real...... •
Córdoba ......••..•.
Coruña •••••••..••.•
Cuenca .••.•.•.•• ' ••• I
Gerona ....•....•••..
Granada ..
Guadulajara .
Guipúzcoa .
Huelva .
Huesca .
Jaén .
T •
.&...olean .
Lérida ..
LOiroño ••••••.••••.
Luge:. .
Madrid .
:Málaga ..
1\1urcia .
Navarra ....
Orense '.
Oviedo .
Palencia ..
Palmas (Las ....•.
Púntevedra 1

Salamanca I

S. C. de Tenerife.!1
S-antander •.••..••. 1

Segovia .•.••••••••••1

Sevilla 11
Soria .
TarragOI!3 .••.••.•. I

Teruel !
Toledo ..
Valencia ..
Valladolid .
Vizcaya .
~amora ,••.
Zaragoza .

TOT \ ..
161• I • 1""1 561 5711551 '''1 ' 1L7"i 3891 631 1<1 ¡1.3161
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~ l!:SEJÜ DE 11INlS,!'ROS

GRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA

. (-

y' Po? P~OVINCJAS EN EL MES DE DICIB)[BRE DE 1934

éL.4:rURA lNTHR~A~lO~AL ABREViADA
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1.527

1.528

1.529

1.525

1.524

PAl'\1DO RODRIGUEZ, )'faría Luisa;
de veintitrés años de edad, de es~ado

soltera. natural de Sevilla, hija de Ha
fael y de Horten si2., de profesióll, sus'
labores, domiciliada últimamente en la
Cuesta de Santo Domingo, número 15,
primero; comparecerá el día 28 de
Ylarzo, ~. hora de las once, ante la Sala
Audiencia del Juzgado municipal nú
mero 11, de }fadrid, sito en la calle
del Tutor, número 2í, bajo, a la cele
bración del corres;'lOndiente juicio de
faltas, seguido en este Juzgado por le
siones contra la misma. Lajo el mlme~
1"0 61 de orden del año 1935,

PEREZ, Isabel; domiciliada última~
mente en la plaza de' Santa Barbara,
número 4, principal,derecha; compa
recerá el dia 9 de Abril, y hora de las
diez, ante el Juzgado municipal nú~

mero 7, de Madrid, sito en -la calle de
la Magdalena, número 22" principal, a
celebrar juicio de faltas por malos H"~~

tos, instruido contra varios,

PEREZSUAREZ, :Mariana; hija de
Juan y de Manuel. domiciliada última
DIente en l¡¡. calle del A,mparo, núme~

1.526

PEREZ FER.i~A.i.~DEZ, Rufino; Al
fredo Pérez Cl1orvi, Francisco :i\'1íquer.
Tomás Encinas, Félix Beleño, D. Ga
liJ;l,do y Julío de Casas; domiciliados

.. últimamente en Gravina, 4; Molino de
Viento, 10; Fuencarral, 130; Fuenea
rra.l. 143 (vinos); :Menéndez Valdes, 5.
Cardenal Cisneros, 18; comparecerán
el día 1.9 de Abril próximo, a las diez
de la mañana, ante la Sección tercera

. de la Audiencia provincial de Madrid,
sita en la planta baja del Palacio de
Justicia, calle del Marqués de la Ense
nada, número 1, para prestar declara
ción en el acto del juicio oral de la
causa seguida en el Juzgado número 2

.con el número 163 de 1932. por burto~

contra Jenaro García Fernández.
3267

PEREZ. GARCIA. Antonia; domici~

liada últimam'ente en la calle de Clau~

dio ·Coello, número 5,1, portería; co:n
parecerá el día 2 de Abril próximo, a
las diez, ante el Juzgado municipal nú-

I mero 7, de Madrid. sito en la calle de
la Magdalena, número 22, principal,a
celebrar juício de faltas por daños y
lesione,,;. instruido contra varios.

PE&ALVER MATA, ~íanuel, y JosP.
. fa Peñalver y Rafael Moral Herrero;
comparecerán el día 13 de Abril pró
ximo, a las diez, ante el Juzgado mu

! nicipal número 17, de Madrid, sito en
I la calle de la 1bgdalcna, número 22,
J principal, a celebrar juiciO de faltas
I por lesiones con el número 41 de 1935"

instruído contra Manuel Peñal:ver.

Puertollano (Ciudad Real), hijo de
Marcelo y de l\Ia!'ia. de profesión pe
luquero, domiciliado últimamente en
Rcdriguez Cajal, número 2,2 (Puente
de Vailecas); comparecerá E:l día 28
de Marzo, y hora de las once de su
mañana. ante la Sala-audiencia de es
te Juzgado munic~pa1 número 11, de
"Madrid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, bajo, a la celebración del co
rrespondiente juiciO de faltas, seguido
en este Juzgado por estafa, contra el
mismo y otro, bajo el número 1.183
de orden del año 1934.

1.520

~ru~oz SANCHEZ. Fernando; do
Mciliado últimamente en la calle de
Pi y Margall, número 7.primero;com
parecerá el día 2 de Abril, y hora de
las diez de la' mañana. ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, sito
en la caBe de la Magdalena, número
22, Pl-incipa!. a celebrar juicio de fal~

tas por vejación, instruido contra To
más Martín Marcos.

OREJON GONZALEZ, Teodora; Ibija
de Sabas y de Ana, domiciliada últi
mamente ell la cal1e de Ayala, núme·
ro 119, sótano; comparecerá el dia 9
dc Abril, y ·hora de las diez, ante el '
Juzgado municipal número 7, de Ma
drid. sito en la calle de la Magdalena,
númcro 22, principal, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, instruido
cont¡'a Jesús García,

1,521

OL.'lEDO BADAJOZ, Germana (a)
"La Carmen": de treinta y ocho años
de edad, de estado soltera, naturaI de
S~:m M::lrtín de Pusa (Toledo), hija de
Macado y de Felipa, de profesión pros
tituta. domiciliada últimamente en Ro
dríguez Espinosa, 40 (Puente de Vallc
cas) ; comparecerá el dia 28 de :M;arzo,
y hora de las once, ante la Sala Au
diencia del Juzgado municipal núme··
ro 11. de }Iadrid, sito en ]a calle del
Tutor, l)Ún:¡.ero 27, bajo, a la celebra
ción d-el correspondiente juicio de fal
tas seguido en dicho Juzgado por esta
fa contra la misma ':/ otro, bajo el nú
mero 1.1-83 de orden del año 1934.

1,523

ORTIZ CA..~.-\J.\iER0. Angel; de d!<'z
y llue.... e años de edad, hijo de Angd
y de Francisca, natural de Madrid,
sollero, vendedor;. José Robles Rodrí
guez, de veintiocho años de edad, na
tural de Baeza (Jaén), hijo de Arturo
y de Juana, casado, lVendedor, y Mi
guel Salvador Pérez, de diez y nu~ve

años de edad, natural de l\Iadrid, hijo
de ::mguel y de Antonia. soltero, vel\de
doro cuyo actual domicilio o paradero
de los mismos' se ignora; comparece
rán el dia 26 de Marzo. y hora de las
·diez· de su mañana, ante el Juzgado.
municipal número 6. de Madrid, sito
en la calle del Barco, número 26. pisó·
segundo, .a celebrar juicio de faltas
número 623 del año 1934..

. l\fUÑ"OZ CASTARO. Madano; hijo
de Roque y de ::.\fartina. domicilig do
últimamente en la calle del Amparo,
número 12, segundo, r:ncón; compa
recerá el dia 9 de Abril, y hora de las
diez de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 7, de ~Iadrid, sito
en la calle de la :\Iagdalena, número
22, principal, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, instruido contra el
mismo y otro.

1:516

MORENO HEIU\'ANDEZ, Félix; éu
yas de...nás circunstancias se ignoran;
domiciliailo últiruarnente en la calle de
la Cava Baja, na."'TIero 30· comparecerá
el día 28 de Marzo, y hor'a de las once,
ante la Sala Audiencia G:e este Juzga-do
municipal número 11, de Madrid, sito
en la·calle del Tutor, número 27, bajo,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en este Juzga
do por estafa contra el mismo. bajo el
número 936 de orden dlel año 1934.

1.518

1.519 .

MU~OZ ,RODRIGUEZ, Luis Pablo (a)
"El Pajarito"; de treinta y cinco años
de edad, de estado casado, natural de

mero 7, de Madrid, _sito en la calle de
la Magdalena. númerO 22, principal. a
celebrar juicio de faltas por malos tra
·tos, instruido contra varias.

l"roRE;S-O TOVAR. José Maria; hijo
de Roberto y de Consuelo; compare
cerá el dia 13 de Abril próximo, a
las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 17, de :Madrid.
sito en la cace de la Magdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juic':o
de faltas por lesiones, con el número
3{, de 1935, instruido contra el mismo.

ilV..ENfu"\'DEZ, Luisa; d¡)rnic1lia-d.a úl
timamente en ia calle de las Huertas,
número 41, ooguudío, y <,'Uyo actual pa~
Ni(ero se ignora; condenada por ma
los tratos; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado
munióp-al número 6, de Madrid, sito en
la calle del Barco, nÚlnero 26, segUlltlo.
a oumplir la pena impuesta en el jui
cio de faltas número 890; bajo aperci
bimiento de pararla el perjuicio a. que
haya lugar.

1.514

1.517

1.515

MORALEDA MARTINEZ, José Ma
ría; domiciliado últimamente en la calle ;
O'Donnell, número 7, sótano, y cuyo
a.ctual paradero se ignora; condenado
por maros tratos; ..:omparecel"i, dentro

. del término de cini."o dias, ante el Juz
gado municipaI número 6, de Madri-d,
sito en la calle del Barco, número 26,
segundo, a cumplir la pena im'Puesta en
el juicio defaHas nÚimero 904; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que ha;ya lugar.
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1.542

1.543

1.544

1.541

POR LA PRESENTE, se cita a Ma
nuel Yalverde Cortés y a Rafael Roy~l

Díaz, cuyos actuales d'Omicilios se ig·
noran, para que el día 3 de A:bri'l y
hora d.e las doce, comparezcan ante
este Juzgado munioipal uÚlnero 8, de
~1a<irid, sito en la Plazacr:e Antonio Zo
zaya, número 17, a. ceIehrar juicio ver
bal de fa,Has número 670 de 1934; bajo
a'percibirni~nto de pararles el perjuicio
a que haya lugar.

POR LA PRESE."\'TE, se cita a Ceciw
lio V:.lzquez Valiente; domiciliado úl·
timamente en la carretera de Valencia,
número 12, bajo, para que el dia 3 dé
Abril, y hora de las once, comparezca
ante este Juzgado municipal número 8,
de Madrid, sito en la Plaza de Antonio
Zozaya, número 17, a celebrar juicio
verbal de faltas número 888 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

este Juzgado municipal número 8, u_,
Madrid, sito en la Plaza de Antonio Zo
zaya, númerO 17, a celebrar juicio ver
bal de faltas número 736 dle 1934; bajo
a'percibimiento de pararles el perjuicio
a que haya lugar.

POR LA PRESENTE, se cita a Angel
:\10nserrat; domicili¡¡,do últimamente en
lacallc de Francisco Mazas, númcr\l i
(Ventas), para que el día 3 de Abril, yo
hora de las once, compfu-ezca ant~ este
Juzga'do rnunkipal número 8, de Ma
drid, sito en la Plaza d" Antonio 20·
zaya, número 17, a cel~brar jU'icio Yer
bal de faltas número 131 de 1935; bajo
apercibimiento d:e pararle el perjuicio
a que haya lugar.

1.546

POR L,\ PHES.:&YfE, se cita a Ja
cinto Casted.o Beades, domiciliado últi
mamente en la Plaza de Lavapibs, para

POR LA PRESE~TE, se cila a Lui~

Pedro López Jiménez; domiciliado úl-
. timamente en la calle de :YIarcenado,
número 26, para que 01 día 3 de Abril,
y hora die las diez, comparezca ante
este Juzgado municipal número 8, de
Madrid, sito en la Plaza de Ant-onio Zo
zaya, numero 17, a celebrar juicio ver·
hal de faltas nUmero 1 de 19"35; bajo
apercib~miento de pararle el perjuiciO
a que h~ya lugar.

1.536

1538

1.539

1.540·

1.535

POR LA PRES&'o¡TE, 5'e cita a 1\la
nuel Fernández y a Eduardo Girón Te
miz, cuyos actuales domicilios se igno
ran, para que el día 3 de Abril, y hora
de las diez, comparezcan an,te este Juz
gado munidpal número 8, de Madrid,
sito en la Plata de Antooio Zozaya, mí
mero 17, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 15 de 1935; bajo apcrcibi- .
miento de pararles el perjuicio a que
haya lug2r.

POR LA PRES.&'-'TE, se cita a Abe~

larrio NIoro García, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que el dia 3 <le
Abril, y hora de las once, comparezca
ante este .ruzga-do municLpal número 8,
de Madrid, sito en la Plaza de Antonio
Zozaya, número 17, a celebrar juicio
verbal de faltas nÜill-ero 946 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

1.537

POR LA PRESENTE, se cita a En
rique Nav~l'Pc.tro FerniJ.ndez y a Arturó
Garcia Hoces, para que comparezcan en
la Sala Audiencia aje este Juzgado de
Vallecas, sito en la Plaza d,e Pablo Igle
sias, número 1, de esta villa, el día 29
de ~Iarzo, a las diez y ocho horas del
mismo, para la celebración del corres
pondiente juicio de falias que contra
ellos se sigue por hurto, bajo el núme
ro 12 ·del año actual, d€fbiend'O concu
rrir con los testigos y demás medio"" de
prueba de que intenten valerse, y aper
.cibiéndoles que, de no comparecer, les
parará el perjuicio a que haya lugar.

3141

POR LA PRESENTE, se cita a Ma
teo Ramos Clemente y a Claudio Sán.
chez Rodríguez, ooyos actuales domici
lios se ignoran. para que ·cl dia 3 de
Abril, y. hora de las diez, comparezcan
ante este Juzgado municipal número 8,
de Madrid, sito en la Plaza de Antonio
Zozaya, número 17, a celebrar juicio
verbal de faltas número 905 de 1934;
bajo apercibimienfo. dle pa.rarles el per
juicio a qtJ<l haya lugar.

POR LA PRESE.~TE, ~ cita a An·
gel Blanco Hemández y a Concepción
Tapia Moll, cuyos adua1es domicilios
se ignoran., para que el dia 3 de Abril,
y hora de. las diez~ Cdmparezcan ,ante

POR LA PRESEJ.,\¡TE, se cita a File
món López Sesmilo; domiciliado últi
mamente en la calle de Juan :\lartin,

Inúmero ·1, para que el dia 3 de Abril, POR LA PRESEl\"TE, se cita a José
y hora de las once, comparezca ante Antonio López Guirao; domiciliado uJ

, -este .Juzga'Clo municipal número 8, de timarnente en la Carretera de Valencia.
2\:ladrid, sito en la Plaza de Antonio Zo- I número 59, para que el día 3 de Abril,
zaya, número 1í, a celebrar juicio ver· l· Y hora de las once, comp'arezca ante
bal d.e faltas número 867 de 1934; bajo leste Juzgad'O municLpal número 8, de
apereibimiento de pararle el perjuicio I :\Iadrid, sito en la Plaza de Antonio Zo
a que haya luga;r. zaya, número 17, a celebrar juicio vel--

bal de faltas número 999 de 1934; bajo
apercibimiento de pararle el perjui.do
a que baya lugar.

1.545

3294

31 í7

1.530

1.531

1.532

1.;¡33

1.534

POR LA PRESENTE, se cita a Fran·
cisco Dos Santos, cuyo actual. domici
lio se ignora, para que el dia 3 de
Abril, y hora de las once, comparezca
ante este Juzgado muni'Cipa1 número 8,
de Madrid, sito en la Plaz.a de Antonio
Zozaya, número 17, a celebrar julicio
vCflbal de faltas Ilúmero 150 de 1935;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

PIKEDA SERRANO, Manuel; chófer,
vecino de Madrid, y en la actualidad
en ignorado paradero; condenado por
lesiones; comparecerá, en término de
cinco d.:ias, ante el Juzgado municipal
número lO, de ~fadrid, si,to en la calle
'de Alberto Aguilera, número 20. segun
do; bajo <l!percibimi,ento de ser d~a
rada rebelde si no lo verifica, cuyo ex
pediente está señalado con e! número
1.014 de 1934.

POR LA PRESENTE, se cita a· Ye
nuncio Soloaga Gordovil; d.<imiciliado
últimamente en el paseo de las Deli
cias, número 30, para que el día 3 de
A!bril, y bora de las once, comparezca
ante este Juzgado munidpal númerO S,
de :\ladrid, sito en la Plaza de Antonio
Zozaya, número 17, a celebrar juicio
verbal de faltas número 35 de 1935;
bajo apercibimiento die pararle el per
juicio a que haya lugar.

POR LA PRESENTE. se cita a Da
vid Escobar Hamírez; domiciliado últi
mamente en la calle de Nicasio Mén
dez, número. lO, para que el día 3 de
Ahril, y hora de la·s diez, comparezca
ante este Juzgado municipal número 8,
de Madrild, sito en la Plaza de Antonio
Zozaya, número 17, a celebrar juicio
verbal de fa'lías número 697 de 1934; 1
?a.j~ apercibimiento de pararle el per- .j
JUICiO a que ·haya lugar. .

ro 12, piso cuarto, i:?Jquierda; compa
recerá el día 2 de Abril. y hora de las

. diez, ante el Juzgado municipal núme
ro 7, de Madrid, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, principal, a ce~

lebrar juicio de ,faltas por estafa, ins
truido contra la misma y otras.

PERICQLI, Juan; de treinta y ocho
. años, alto, delgado, tipo de inglés, ru
bio, en ambos brazos tienet varios ta
tuajes que representan flores, viste tra
je gris, con bufanda, ignorándose su
paradero; se le cita para que el día 26
de Marzo, y hora de las diez, compa
rezca ante el Juzgado municipal núme·
ro lO, de 1Iadrid, sito en la calle de
Alberto Aguiiera, número 20, segundo,
a celebrar juicio de faltas número 138;
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

..



'1\nexo -único.-Página 328 13-Marzo 1935 Gaceta de lVladric1.-·Níl'!'"il. 72

1.;3ü3

1.502

1.ri31

SALAS PERA, Franoisco; domicilia
do últimam~nte en RiosRosas, número
1 (Tetuán); comparecerá el día 9 de
Abril, y hora de las diez, ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid,
sito en la calle de la i\1agd:ilena, núme
ro 2,2, principal, a celebrar juicio de
fa:Itas por eScánda,Jo y' lesiones, ius-
truído contra el l1Ii=o y otr~s. .

1.560

SAEZ CARR-\CEDO, María; domici
liada últimamente en la calle del AlnQ)il
ro, número 35, tercero iz¡quterda;' com
parecerá el <Ha 9 de Ahril pl'óximo, y
hora de lns diez, ante el Juzgado mu
nicipal númcm i, de Madrid, sito ell.'la
calle de la Magdalena, .número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por· lesiones, instruido contra varios.

S.AGRA.:RIO TELLEZ, Tomás; hijo, de
Tomás e Isabel, de veintitrés anos de
edsód, soltero, jomalero, y Antonio
Garcia Pérez, hijo de Antonio y de Ra
mona, de cuarenta; años d~ edad~ natu
rall de Zaragoza, casado, impresor, c.u
yo actual domicílio o para'Ó.erO de am~

bos se ignoran; c01nljJarecerán el dia
2~ de Marzo actual, y hora de las diez
de su mañana, -anle el Juzgado munici
pal número 6, de Madrid, sito en la
calle del Barco. número 26. segundo, a
celebrar el juicio defaltas número 1.217
del año próximo pasado.

1,;)508

ROMERO RODlUGUEZ,' Yictor~i;lnc;
hijo de Hel'/llemegildo y de A·ngela, l1o
micilia-do lÍltimam~nte en Santa JuJia
na, número 42~ comparecerá el ~~i8 13
de Abril próxiino, a las diez,an~e·el
Juzgado municipal número 17. de Ma
drid, silo. en la calle de la Magdahma,
número 22, principal, a· celebrar jui
cio de faltas por escándalo, con e~nü&

mero 73 de 1935, instruido contra el
mismo.

1.559

RIEIRO BOUZAS, Perfecto; hijo· de
Agustín y de María, sin d()micilio; com
,Jl-arecerá el' tHa 2 de Abril próximo, y
hora de las diez, ante el Juzgado mu..,i·
cípal número 7 de )'Iadrid, sito en la
calle de la Magdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de' faltas
tor hurto, instruido contra el mismo.

gado mun.icipal número 17, de Madric,
sito en la calle de la Magdalena, núme
ro 22, pl'incipal, a celebrar juicio -de
faltas por estala, con el número iil.,/::>-l,

. instrui'dio contl'a Emilio Delgado Vi
cente.

1.556

1.555

1.553

1.552

. 1.554

RODRI-GUEZ·. ~lONTERO. Emilio;
cuyo domicilio y <tctual paradero se
ignora; condenado por escándalo y le
siones; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco .días, ante el_Juzgado
municipal número 6, de Madrid, sito
en la calle del Barco~ número 26, se
gundo, a cumplir la pena que le ha si
do impuesta en el juicio de faltas nú
luero 745; bujo aperciMmiento de pa
rarle el perjuicio a Ique hublerelug;,l.r.

ROSA PAREDES, Eugenio; domici
liado últimamente en la calle de Ro
driguez Espinosa, 34, y cuyo actua}
paradero se ignora; condenado por
amenazas; comparecerá, dentro del
término de cinco días, ante el Juzga
do municipal número 6, de j\>ladrid,
sito· en la' caIledel Barco, número 26,
segundo, a cumplir' la pena impuesta
en el juicio de faHas número 1.0i7;
bajo apercIbimiento de pararle elper·
juicio a que :haya lugar.

RODRIGUEZ JIME.:s-EZ, Carolina;
de treinta ·años de e.dad, de estado sol
tera, natural de Madri.d, hija de -,,'ulio
y de Celestina, de pr,ofesión sus l~o
r-es, domiciliada últimamente en Anto
nio GrUo, núme:ro 6; comparecerá el
dia 28 de Mar;';!), y hora .de las once,
ante la Sala Audiencia del Juzgado
municipal número 11, de Madrid, sito
en la .calle riel Tutor~ número 27, Ílajo,
a la celebraciór.. del correspondiente
juicio de faltas seguido -en dichoJm
gado por malos tratos con'tra 'Luis Gar
cia y otro, bajo el número 1.070 de or
den del año 1!934.

RODmGUEZ CASADO, Lidia; de
cuarenta y un años. de edad, de estado
casada, de profesión sus labores, do
miciliada últímamente en Pez, 28. por
tería; comparecerá el db ~8 c!.e )1arzo,
y hora, de las once, ante la Sala Au
diencia del Juzgado municipal nume
ro 11, ue l\-1adrid,síto, en la caLle del
Tutor, número 27, bajo, a la celebra
ciÓn del correspondiente juicio de fal
tas seguido en dicllo Juzgado por hur
to contra Angel Baena :Irtinez,. bajo
el -ntimero1.171 de orden del año 19:{5.

323.'}

1.551

1.5-B)

1.547

1.548

ñODRIGUEZ PAYAS, Maria; domi
ciJi~da últimamente en la calle del
Amparo, número. :n, tercero; COiupa-

roo FLemES, Emiqueta del; .-hija recerá ~ día 2 de Abril, y.hora de las
de Enrique y de Juana, de 'Veintinue· I diez, ái1te d Juzgado' municipal nú
ve años,natural de ~1adrid, casada, do- II mero "t",de )'Iadrid, sito en la calle de
miciliada últimamente en la calle del la- :\1agdalena, número 22. principal, a
Bosario, número 13, portería; se la cl- I celebrar juicio de faltas por estafa;

~ae~:~ac~ceo,e~gr~~J;r~ZeC~~'~~ii~~l ~o:z:ll' instruido contra la· misma. y otro.

gado municipal numero 13, de Madrid, 1.557 SANZ DIAZ, Lucia; hija de Vicente
sito en la calle del León, números ~O y de Raimunda, domiciliada últimamen-
y 42, a celebrar juicio de faltas núme-l ROJAS ,}LONJE, Paslora,-y Jos~ Sán- te en Aguila, número '27; compaI'ecerá
ro 1.164; bajo apercibimiento de pa- chez Soler' comparecerán el día 13 de el dia 13 de Abril próximo. a las diez,
rarla el perjuicio a que haya lugar. Abril pr6x'imo, a las diez, ante el Juz- l. an't~el Juzga-:l.o IlluniciJp'al número 17,

o .-

1.550

RELA5l'OS SAl\Z, Peliro; domicilia·
do últimanH:'nteen la calle de Jorge
.Juan, número 57, y cUJ'o actual para
dero se ignora; condenado por lesio
nes; .comparecerá, dentro del término
de doca dias, ante el Juzgado muni
cipal número ti. de Madrid, sito en la
calle del Burco. 11 úmero 26. piso se
gundo, a cumplir la pena :mpuesta ('.n
el juitio lie fali~s número 52,6; bajo
apercibimiento díJ pararle el pel'juic:io
a 'que hubiere lugar.

PRIETO PFIETD, Luis; domidliado
últimamente en Tone-Cardela,y cuyo
actmr.l paradel"O se ignO:'a, se le cita por
medio de la presente, a fin {;,e que los
dias ti 9 Y 10 de Abril pró~imo, y hora
de las' diez, compare7...ca ante la Sección
primera de la Audiencia provincial de
Cranada, püra formar tribunal como
Jur¡~do en los aetas <:le"las vistas de cau
sa~ (ie est~ Juzgado de instrucción .ue
Iznulloz, y éll cual se le hacen las pre
venciones del artículo 377 del Código
penal.

que el <Ha 3 de Abri'! próxÍJno, y hora
dlelas once, cOlllpareZ'ca .ante es-te Juz
gado municipal número 8, de :Yladrid,
xito en la Piaza de Antonio Zozaya, nú- ,
mero 17, a ~elebrar juicio verbal de fal
tas número 130 d-e 1935; bajo aperdbi
miento de pararle el perjuicio 'a que ha
ya lugar.

:RA--'1OS ~B_RTlKEZ, Felipa; de cin·
.cu.enta años, hija de Pedro y de :\la
nuela, natural de ·Corral de Almoguer,
vepina de .Madrid, en ignorado para
dero;. condenada por amenazas; com

.parecerá, en térm ino de cinco días,
ante el Juzgado municipal número 10,
'de :\Iadrid, sito en la calle te Alberto
Aguilera, núinero 20, segun do; hajo
apercibimiento de ser declar-ada rebel
de si no lo "\'erifka, cuyo expedien te
está señal;ldo con el número Si5
de 1934.

, .
. POR LA PRE'Si&'\"TIE, l>e cita a Fran

tirnamente en Fram:os Rodríguez, 7,
terce~o, para que el dia 3 de Abril,'
y ,hora de las once, comparezca ante
este' Juzgado municipal número 8, de
Madrid, sito en la Plaza de Antonio Zo
zaya. número 17, a celebrar juicio ver'·
bal de faltas número 135 de 1935; bajo.
a'paredbimjento de pararle el perjuicio

,a que haya. lugar.

-
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TREVOL SA]\'CHEZ, Adela; de vein
tiocho años de. edad, de esta'jo sQJlter~,

1 natural de Ceuta, de profesión sus la
bores. domiciliada últimamente eu la
Carretera dd Este, nÚIDero 22, cümpa~

recerá el día 21; de Marzo actual, y hora
de la,; once, ::mte la Sa'la audiencia de
este Juzgado municipal número 11, de
Madrid, sito en la calle del Tutor, nú~

mero 27, bajo, a la celebración del co
rresponclien te juicio de j altas seguido
en este ,luzgado por lesioDe~ bajo el
número 50 de orden del afio 1935.

de Madrid. sito en la calIe. de la Mag
dalena. número 22, principal, a celebrar
juicio, de faltas por am~naz3JS, con el '
número 81-35; instruido contr3 Domingo
Pnlacios.

1.564

SA~Z ~OPEZ, José; hijo de Jase y
l.eJosefa, domiciliado Ú'ltimamente en

Esperanza; número 4, segundo derecha; I
comparece¡'á el día 13 de Abril próxi-·
rno, ,a las diez, ante el Juzgado munici
jlal número' 17, de l\'ladrid, sito en la
calle de la, :'rIagdalena, número., 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por .daños con el número 49 de 1935,
instruído contra elrriísmo.

1.565

SANCHEZ AYEITA,.Juañ y Agustin
Ard-ura Alonso; domiciliados últoimamen
te.en Madrid, call~ de Ticiano, '27;.com
Parec;.erá,n el (lía 2 de .AbrH próximo, I

y'hora de. las once,ante este Tribunal
num'icilpal de Chamartin de .la Rosa,
iJrara.celeJ:war juicio de, faltas que se
sigue, por daños, contra loS: mismos y
Qajú ernÚlnerol.214 bis del. año 1934.
. . 3249

1.56G
a· .

".SANCHEZ JOFRI, José; hijo de An
tQiúo"y' de Dolores, d~tr-einta y cuatro
aos de edad, natural de Jaén, casado,
~édico•. cuyo .actuaJdomicilio o para
.<!eros.e.igI),oran; cOInRareceráel día 26
de:.Marzoa.ctUal, y bora de lásdiez de
la:mañana, !lnte el Juz,gadomuilicipal
ñúmero 6 de Madrid, sito en la· callé del
,~~rco, .. n(únero 26, piso segundo, a ce
lebrar eljukio de faltlllS número 952'
d:elifio 1934.

1.567

SANCHEZ MANZANO, José·; hijo de
Gabriel y Juana, de. cincuenta- años de
e.flad, .!latural de Ciudad Real; casado,
.labrador,. cuyo· actual domiciIi60 para
d,ero del mismo se ignoran;. <;()rnpare
eerá ·eldia.2~ de Marzo actual, y hora
'~e··las diez. de' su mañana, ante. -el J uz
gil-do' municipal número' 6 de Madrid,
sito .en .la: .calle .del Barco, número 26, .
:segun-do, acel~brarel juido de faltas
n:úmer? 1.235 del. año próximo pasado.

't'

1;568:

. SA.:NCHEZ I~IGUEZ, M.anuela; de
.treinta y d()s año,s" casada, hija de Eme
,terio y Cristilla, natural. de Brí....iesca
.{Burgos), domiciliada úHimamente en
.le calle -d~ Hortal~za. nú=ro· 32,. ~r.io
dpal derecha, se la cita para que el
día 26 de Marzo actual, y hora de las
cuatro, comp·arl!7.ca ante el Juzga,do
municipal númeró 1-5, de Madrid, sito
~n: la calle del León, números 40. y 42,
a celebrar juicio de faltasnúmeron;
hajo aperCibimiento de pararla el per~
juici?aque 'haya lugar.

·1..569

,SE:\lBY ANCIllA,' José. :\claria; de
ll.iecioc:ho año~" hijo ele José Maria ,y
de M::anuela, natural de :.\Iadrid, de pro- I

fesión estudiante, soltero, que dijo ai
vil' en ·.l~ calle de Alcalá, número 1i9,
segundo izquierda, y cuyo actual do·
micilio y parooero se ignora; compare
cerá el día 14 del actual mes de Marzo,
y hora de las diez '~'su mañana, ante
el Juzgado municipal número 9, de
)'Iadrid, sito en la Carrera de San
Francisco. 8, a celebrar juicio de fal
tas por desobediéncia, número 70S del
año 193'5.

l.á70

SERRANO BERENGCER, .Tost: Luis;
hijo de Pidel yde Josefina, domiciliado
últimamente en la calle del Pilar de'
ZaTagoza, número 65, botel; compare
cerá el día 9 de AbriJ próximo. y hora
Oe las diez, ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, ·nÚmero 22, princi
pal,a celebrar juicio de faltas por ma
los tratos y lesiones, instruido contra '
el mismó y otra.

1.571

SERRA.NO HERRERO, Angel y Rai
mundo CHlzado Alvarez; domiciliados
últimamente en la calle de Torrijos,45,
y cuyos aciuales paradero.s se ignoran,
condenados por escándalo; comparece
rán dentro del término de cinco días,
anle el Juzgado municipal número 6,
de Madrid, sito en la calle del Barco,
nÚIUel"O ':W, segundo, a cumplir la pena
impuesta ~n el· juicio de faltas númcro
797; ·bajo apercibL'lliento de pararles el
perjuid'.:l a que haya lugar•

1.572 .

SINO GO~IEZ, Paz; hija de José y
Serapia, d'e tremta y ocho años de
edad, natural de Ciudad Real, soltera,
sus labores, cuyo actual domiciJio o ;la
radero se ignoran; compareced el dia
26 de .Mar70 actual, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 6, de Madrid, sito en la ca
lledel Ba~l;:, número 26. segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas nÚInei'o 33 del
presente nño.

1.573

SOLANAS OTEGUI, Sabina~ hija de
Nazariu y de Luisa, domic11iada últi
mamente en la calle 'del Amparo, nú
mero 23, principal, 'núm€ro 6; compa·
recerá el día 2 de Abril-próximo, y ho
ra de la·s diez,. ante el Juzgado munici
pal número 7, de :.\oladrid, sito en la
oalle de la Ma.~dalena. nÚmel·.) 22,
principal, a celebrar jUicio de faltas
por estafa, instruído cOlltra la misma
;,' otras.

1.574

SUAREZ }lORALEDA, Yicente; de
veintiséb años de edad, de estado {'as.a·
do, natura! de iVladrid, hijo de ;YIanuc!
y de Cannen, de profesión vendedor,
domicilia·c!oúltimamente en la calle del
Amparo, número 20, ~egundo; c()mpa~e

cerá el dia 28 de .Marzo actual, y hora
de las, .once. ante la Sala-audiencia de
este Juzgado municipal número 11, de
:\ladrid.. sitú~n hl calle del Tutor. n.l·
mero, 2~, U:.Ijü, a la celebración del co-

rrespondicnte juicio de faHas seguido
en este Juzgado por escándalo contra el
mismo bajo el número 117 de orden
de 1935.

1.575

TABOADA LOPEZ. Daniel; <le tr~in
ta años, natural de Reiriz (Lugo), que
dijo vivir en la calle del l\'Iarqués del
Duero, número 7, hotel, y cuyo actual
domicilio y para-dero se ignora; compa
recerá el día 26 de! actual mes de Mar
zo, y hora de las -d'Íez de su mañana.
ante el Juzgado municipal número 19,
de :Madrid, a celebrar juicio de faltas
por estafa, ha.io el número 150 de 1935.

3127'

1.5í6

TIELBE, Guadalupe; domiciliada úl
timamente en la ....illa de Chamartin de
la Rosa, calle de Justicia, número 14;
comparecerá el dia 9 de Atril próximo.
y hora de las once, ante e:>te Tribunal
municipal de Chamartin de la Rosa pa
ra celebrar el juicio de faHas que se
sigue por daños contra la misma y bajo
el número 109 del año actual.

1.577

TORRES GVITIAN, Casimiro; de c,ua~

renta y cinco 'años de edad, de esta!do
casado, naturJl d;e Madrid, de iProfe~

sión empleado, domiciliado últimamen
le en Pez, 23, portería; comparecerá el
dia 28 de :Marzo actual, y hora de las
once, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11. de Ma
drid, sito en la calle del Tutoi", núme
ro 27, bajo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas seguido
'en este Juzgado por hurto, contra An
gel Baeoa Martinez, bajo el númer<;
1.171 de ordcn del año -19~1.

. 1.578

1.579

VARGAS SEGURA, Andrés acompa~

ñado de su 'p<blr€: o legal representant~;
de cinco años de edad, natural de La
Carolina (Jaén), hijo de Rafael y de
Rosa, domidJia,dú últimamente en 'la
caIJe del l\Iai"qués de Leis,número 19;
compal"c¡:t'r;'¡ el día 28 de i.\larzo· actual,
y hora de las once, ante la Sala audit."n
ciade este jll:~gado municipal númerD
11, de ~adrid. sito en la calle del Tu
toro, aúmero 27, bajo. a la celelwación
del cUl"csj)¿>ndicnte juicio de faltas ~-e

guido en e'>te Juzgado por lesi.,ne... P( r
atropello contra ~I:mue.l de Castro Ro-



:t\"Ílexo uñko.-::.Pág'ina 330 13 l\farzo 1935 ~ ·Gaceta 'de Ma.drirl.-l"illn. 72-

3103

driguez, bajo el número 99 de orden
del año 1"935.

1.58"0

VELASCA QUEVEDO. Jeremías: de
quien se desc<JIJ.ocen ~us demás drcim~~
tandas· co!nrp:irecera en término de
cinco Jías ante el Juzgado de instruc
ción número 18, de Madrid, Secretara
de D. Francisco Castro Artime, para
ser oído como denunciado en caus-a por
eStafa con el n'ÚTIlero 54 del corriente
3ño,. instruida ¡por dicho Juzgado a
virtUJ!I de denuncia de Prima Pascual
de Lucas.

3271
1.581

VICENTE HONTA~ILLA, Federico;
domiciliado últimami'!nte en· el Puente
~e VaHec<Js y cuyo actual paradero s.e
Ignora; condenado -por escándalo' com
parecerá dentro de! tél1nino de' dnco
días. ante el Juzgalio municipal núme
ro 6, de Madrid, sito e 11. la callé del
Barco, número 26, segundo, a cumplir la
pena impuesta en el jui('Ío de faltas nú
mero 488; bajo aperdbimiento de pa
¡-arle el perjuicio a qu~ baya lugar.

'1,582

VILLANUEVA AZA,GA, Vicente; do
H:rlcitiado úHimamente en la calle de San
Vicente, 76, y cuyo actual paradero se
ignora, conden3:d'Ü por escáncialo; com
parecerá dentro del téNIlino de cinco
dias, ante el Juzgado munidpal mime- ,
6, de Madrid, sito en la calle del Barco,
número. 26, segqndo, a cumpilir 1a :pena
impUesta en el iliJicio de faltas mirriero
9"28; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que !haya lugar.

1.583

• VILLEGAS MA:RTI1\!", Pilar; de vein
t,iocbo años de edad, .soltera, natural de
Santander, hija de Germán y Cristina,
y Manuela N., cuyas demás circunstán
cías de esta última así como el actual
domicilio o paradero de anmas se ig.
n?ran; coinpárecerán el dia 26 de Mar
zo aotual, y hora de las d;il:z de su ma
ñana, ante el Juzgado muriici.'pal nú
mero 6, de Madrid, sito en la calle del
Barco, número 26, segundo, a celebrar
juicio de falfa:s, número 1.09JS de 1934.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ur declarados
reveldes U de incurrir en las demás·
re:fpcruabilidades legales, de no pre
Senrarse los procesados que a conti·
nuación se expresan, en el plazo que

. se les fija, a COntar desde el dla de
la publicación del anuncio en este ¡

periódico ojicia.l y ante el Juez o
Tribunal qae se señala, se les cita,

,llama y emplaza, encargdndose a to-
das la.s Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a la
busca~ capiura 11. conducción de

aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal. Con arre·
glo a los artlculos 512 y 388 de lti léy
q,e Enjuiciiuniento c.riminal, 3;971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi...
litcir dé Marina.

2A12 ,1

ACE"VEDO WRL-h'\l"O, Sal\'ador. y
Malas .l\Ioreno, el primero, hijo de
José y de Fulgencia, de ....einc.nueve
años de edad, natural de Pozuelos de
Calatrava (.Almodóvar del Cámpo), y
el segundo, cuyas demás circunstan
cias se desconocen; comparecerán, en
término de diez días, ante este Juz
sado de instrucción de Zamora, al ob
jeto de ser oídos, notiJficades auto de
procesamiento, ser indagadús y redu
cidos a prisión. en causa por estafa,
instruida por este Juzgado de Za'nlora,
con el número 152 de 1934; aperci
biéndoles que, de no verificarlo, serán
declarados rebeldes.

2.413

. AGUADO, Mateo., y Francisco Gon
zá!ez, cuyas demás circunstancias S
domicHio .sé ign.oran, manifestándose
que el último vive en ia Avénida de
Carlos l\íarx, hotel sin núfnero (Pros·
peridad); compareéerán, dentro del
término de cinco días, ante" el juz
gado de instruCción número 17 de
Madrid, Secretaría deDo Joaquín' Ar
gote y Sagastume, a fin de ser oidos
eomo ,denun-ciados en el sumarío s~

guido en dicho Juzgado y Secretaría
con el número 42 del corriente año,
por hurio a iD. José García Rodrí
guez.

2.414

IttGUlLAR JLMENEZ. José; natural
de Santafé y veCino de ídem; proce
sado en causa número 84 del año
193,3, sobre hurto, cuyo paradero ac
tual se ignora; comparecerá, ante la
Superioridad, en la Audiencia ¡pr.o
vineia! ·de Córdoba, en térmíno de
quince dias, contados desde la inser
ción de la presente. en los periódicos
oficiales. a responcLcr de los carg.os
que .le resultan en dicha causa; bajo
apercibimiento que, si no COll:\parece,
será declarado rebelde y le parará el
p.erjuicio a que haya lugar.

3~43

2.415

AIL\'A.REZ, Adolfo, ;y Juslo Antón;
cuyas demás circunstancias se des
conocen, dO!l1iciliados últimamente en
esta vecindad, calle de Atocha, nú
mero 218, Pensión l\fedil1a y en la
c.álle de Triviño, número íi, r.espec
tn'amente; comparecerán, dentro del
términD de diez dias, ante el Juzgado
de instruccióo número 12, de Ma
drid, SecretHia de D. Germán Gon
zá1ez Campo, con el objeto de serIe
notificado el auto de procesamien lo
y llevarse a efecto la prisión dicta
da contra los mismós en el sumario
número 527 de 1934, por estafua An
tonio. Juan Moro Fernández; bajo

e;percibirriiento que, de no coínpáre4

ocr, serán declarados rebeldes.
3154

2.416

AMAYA RA1!OS, José; domiciliado
últimamente en yIálaga; comparecerá,
en término de cinco dlas, ante el Juz- .
garla de inslrucción del distríto de
la Plaza, de Valladolid, Secretaría del
Sr. Rio, para practicar 1ma diligen
cia en causa por hurto, instruída con
tra él, can .el número 4:76 de :1 932;
con apercibimiento de pararle el per-'
juicIo que haya lugar si no campa.;.
reciere.

3170
2.417

AKDRES, Federico; súbdito a:lemá¡:;'~
domiciliado últimamente en V¡¡..1encia~
Hotel Castclar; procesado encausa
número 4-8 de 1935, por el. déJito, de
hurto, seguida en .. el Juzgado dé iÍlS"
tI'UcCÍón número 1. de Valencia, cod:lO
comprendido en el número l.? del al·;
tículo 835 de la ley de Enjuicianli.ento
criminal; comparecerá, en término ile
diez' dias, ante el expresado JUig2dó,
para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad .y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declara'do rebel
de y pararle el pérjuicio a ,que haya
lugar~

2.418

ARTETA PBRNA.'iD:EZ. Litis; h,ijo·
de Antonio y de Vicenta, natur9l de.
Bilbao, de estado soltero, de veintitrés
años de edad, albañil, domicma·d,Q úl.:
timamente en Bilbao,c.:'llle de las Cor
[,es, 12... tercero i1!quier4a·; procesado
por illín:delidad en la custodia: de do
cumentos, número 12,9 de 1934;. com
parecerá, en término de diez días,
anteel Juez de instrucción de Lo
groño.

2.419

RAJENA nf.ARTINEZ, Angel; naturai
de Rus (Jaén), de estado so'lt..ero, de
profesíón depen diente, de veintiocho
años de edad, hijo de Manuel y d(i·
Asunción, domiciliado últimamenteell
la calle de la Cebada, número 5; pro
cesado por estafa en caUsa númer.o·
343 de 1935; com:pareccráen terrhi:"
no de diez días, snte el Juzgado de
instrucción l1úme'ro 20, de Madrid,
Secretaria del Licenciado D. Rafael
Lópe:r <le Palld.Q. para ser r~duc¡do
a prisión decretada en dicha causa,:
en la Cárcel de esta capital come)"·
prc!':o -comunicado; bajo apcrcibimieh-:
to de ser declarado r.chelde, parándGo-'
le el perjuicio a que haya lu~ar..

3206

2.420

BARROSO CASA.i.~A, Francisco ;de
diez y ~dele años de edad; soltero\

1 hijo de José y Pastora, orocesadá por
¡ atentado, somdido al Tribunal deúr-
I gen~ia; con~l?ar.ecerá,. an~e el Juzgado.
l· de lllslruCClOn del 'dIstnto de la De-

recha, de Córdoba, dentro del tér·.·

1
mino de diez días; apercibido, ·en
otro caso, de ser declarado reb.elde.·

3JH9
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2.421

BRb"TON ABELLA, Tomás; cuyas
d-emás circunstancias personales se des~

conocen, domiciliado últimamente en
Salamanca; comparecera, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trueción de Sal::¡manca, 'Para notificar~

le el auto de proc.esamíentodictado
en sumario número 15 de 1935, por
estafa, indagar1e y constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y de pararle el per
juicio a que haya lugar.

3164

2.422

CAU1PO SERNA, Fernando; n:J.tural
de HeITera de Pisuerga <Palencia).
de estado casado, de profesión alba~

mI, de veinticuatro años de edad, do
miciliado últimamente en Valladolid,
calle del Olmo, número 8; proeesado
por homicidio; comparecérá. en tér
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Au
diencia de Valladolid, Secretaría del
Sr. Suárez Inc1án, al objeto de noti-
ficarle un auto y ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento que, de -no
verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar eu dere-cho~

-2.423

GA:SL~OS NOGUES, José: natural
de Castellón de la Plana, hijü de José
y da Adela, de estado casado, de pro
fesión chófer, de treinta años, domi
ciliado últimamente en Valencia, calle
de Antonio Suárez T. H.; procesado
por encubrimiento de robo, sumario
número 332 de 1934; comparecerá, en
término de djez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Pla
za, de VaJlaliolid, para ser reducido
a prisión; con apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar si
no compareciere.

3171
2.424

',CASTRO MU~üZ, Juan; vecino de
Bujalance, calle Molino, núm. 3. pro
cesado en causa ntimero 40 del año
anterior, sO'bre hurto, y cuyo actual
paradero se ignora; <:omparecerá ante
la Superioridad, Audiencia provincIal
de Córdoba, en . término de quince
días, contado'o desde la inserción de
la presente en los periódicos 'Oficiales,
a responder de los cargos que le re
sultan en dicha causa; bajo apercibi
miento de que, si no comparece, será
declarado rebelde, y le parará el per
juicio a que haya lugar.

3442
2.425

CUESTA, Bartolomé, e Hi"inio Te
jedor Monge (a) "El Fanguillo"; domi
cilíad'Os últi'mamente en Valladolid;
compm-eceráll, en término de cinco
días, ante el JlJzgado de instrucción
del distrito de la Plaza, de Valladolid,
(Secrelaria del Sr. del Río), para ser
oídos en causa por robo, instruida con
el número 332 de 1934; con apercibi
miento que, de no comparecer, les pa
l';,.rá el perjuiciQ que baya lugar.

- 32g,()

2.426

DUCAR HER'I¡".<u\'DIEZ. Alfredo, o
Duar Hernández; de veintiocho a
treinta años de edad, cas~do, el que
reside en Madrid, ignorándose dónde,
asi como su actual domicilio y parade
ro, el que en la noche del 2i2 al 23 de
Septiembre último hurtó, en unión de
Lisardo Jiménez GahaITi y dos más,
seis caballerías mayores de los térmi
nOs de Fresnedillas de la Oliva y Na
vaJagamella, d que es de estatura al ta,
delgado, moreno y sin señas -particu
lares, procesado por hurto de las refe
rí das caballerías; comparecerá, en tér- '
mino de diez días, ante el Sr. Juez de
instruccié.n de San Lorenzo del Esco
rial, con objeto de notificarle el auto
de ,procesamiento y prisión dictado
contra el mismo en sumario 319 de
1934, y recibirle declaración indaga
toria.

~244

2.427

EL ¡:-;DIVIDUO conocido por Anto
nio; de unos treinta y cinco a cuaren
ta años de edad, residente en Barce
lona, cuyas demás circunstancias se
ignoran, procesado en méritos de la
causa número 2{¡ de 19'::15, s'Obre ten
tatlo-a de estafa; comparecerá, dentro
del término de diez dias, ante este Juz
gado de instrucción de La Bisbal. al
objeto de notiH.carle el auto de proce~

salllitmto y const;'tuirse en prisiGo y
contestar a los cargos que se le for
mulen; bajo aperclbimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.

32~

2.428

E&\LERALDA; de cuatro aüos de
edad, lesionada en el pueblo de Zarza
de Granadilla: natural de Alcántara, y
que en compañía de su ,padre se 'djri~

gía a Salamanca; comparecera en tér
mino -lÍe diez mas ante eol JuzgaJo de
1nstruoción de Hervás, con el objeto de
ser reconocida por cl. l\lédico forense
del partido; apercibiéndola que, de
no hacerlo así la parar¿ el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

31.')1

2.429

FSJ:\~'A:'-..vO (a) "El Argentino";
que tiene un auto~taxi de punto en el '
Grao, calle Chapa, procesado en causa
número 65 de 1935, por el delito con
tra la salud pública, seguida en el JliZ

g::ldo de instrucción de! distrito del
número 2, de Valencia, como compren
dido en el número l.u del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento crimioaJ;
comparecerá en ténnino de ditlz dlas
ante el expresaet:o Juz·gado pilra co~;- I

tituirse en ,,prisión en las Cá~celes de
esta ciudad, y responder de ios cargos
que le resulten; hajo apercibimiento de
ser decla.ado rebelde y pararle el per
iuicio a que haya Jugar.

'169 '
2.430

FOSL,1f PONS, Francisco; úc veinti
siet-e años, hijo de Francisco y Dolo
res, domiciliado últimamente en la calle
Rosal, 80, seguo'd'a, primera, d;e Bar
cel0.n3, procesado en méritos del s.u-

mario 11 de 1934, sobre lesiones y da·
ños; comparecerá dentro del término
de cínco días ante el Juzgado de ins~

trucci6n de San FeliJ] de Llobrcgat,
con objeto de notificársele el auto de
prisión y constituirse preso; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

3212
2.431

FONT ESPLUGAS, JU.:).l1; cuyas de
más circunstancias se ignoran, de pro
fesión zapatero, domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle de San Antonio
Abad, número 16, zapatería, procesado
en causa núrncro SO de 1935, <por el de
lito c1e alzanñento de bienes, seguida
en el Juzgado de instrucción número 3,
de Barcelona; compareced ante el mis~
mo dentro del término {le diez días
para constituirse en prisión como com~

prend'ido en el número 1." del articu
lo 835 de la :ley de Enjuiciamiento cri~
minal; bajo aercibimiento si no lo ve
rifica de <erdeclara:do rebelde.

3194

2.432

GAJ{CL~ ALVAREZ, Antonio; natu~

ralde Norja, provincia de .:\lálag~ de
estado soltero, profesión chófer, de
veintidós años, hijo de Antonio y En
carnación, domiciliado últimamente en
l\ihHaga, calle Granada, número 116,
procesado por uso de nombre supues
to, en el sumario número 234 de 1934;
comparecerá en término a'e diez días
ante el Juzgado de instrucción del <l.is
trito de la Alameda, de Málaga (Secre
taria del Sr, lliralles); bajo apercibi
miento que, si nO lo >erifica. será de-
clarado rebelde. •

2.433

GE\l&"\"EZ GnlENEZ. C:l'men; de
dieciséis años de edad, casada con Jo'Se
Cedrán :Uarín, conocido por Caravaca ,
hija de Angel y de Engracia, natUl'al
y vecina de Teruel, gitana ambuhmte,
domiciliada últimamente en casa Gre
güri, Café Español, de BenicarlÓ. y
cuyo actuul!paradero se ignora, proce
sada por delito de robo, en causa que
se le instruye con el número 33 de 1934,
v como comprendida en el número 1."
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento crimina!: comparecer{l o será
presentada ante este Juzgado de Albo~

cácer o conducida al Depósito munici
pal, dentro del improrrogable término
de diez días, al objeto d.e ser rcdueida
a prisión, por tenerlo así acordado en
auto de esta fecha dictado en la ex
presada causa; con la prevención de
que, si no comparece ni es presen uda
ni habida, será declarada rebelde y la
p~rará el ,p.erjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a ley.

3145
2.434

GnlE~''';EZ GL\IEl\EZ, Albcrtü; de
dieciocho años, hijo de Antonio y An
tonia, salte.o, natural de Villamediana,
partido de Logroño, sin vecindad, gita
no, cuyo actuul parad-ero se desconoce,
procesado en la causa número 22 de
1933, sobre hurto. en el Juzgado de
instrucción de Miraní.hl de Ebro: com
parecerá en dicho Juzga.do los dias 1.0
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3147

y 15 de cada mes y siempre que fuere
llamado, conforme se acordó en provi
dencia de 29 de Enero último por la
Superioridad. en la'que se decretó su
libertad provisional, .apercibido que de
no comparecer será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar. .

3207
2.435

HERRA;"¡Z, MARTIN, Manuel; natu
ral de Vallecas. de estado soltero, ,pro
fesión chófer, de veinticinco años, hijo
,;le Isidoro y de Maria, como compren
dido en el caso 1.0 del articulo 835 de
la ley Prpeesal, domiciliado últimamen
te en esta plaza como 'Soldado. proce
sado por robo, en causa número 439 de
1932; comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado ,de 1Ielilla para
ser constituido en prisión, apercibido
que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho y
se le declarará rebelde.

3161

2.436

HIDALGO BERGAZ, Felipe; soltero,
de treinta años. jornalero, hijo de Cle
to y Constan tina, n:::.tural y vecino de
Siete Iglesias de Trabancos, partido
de l\"ava ,Je'l Rey (ValladoLid), y actual·
ment<l en desconocido paradero; compa
recerá en el término de id·iez días ante
.el Juzgado de instrucción de Orense
:para constituirse en prisión a disposi
ción del Ilmo, Sr. Presidente de la Au
diencia provincial, por consecuencia
de sumario que 'Se le sigue con el nú
mero 2 de 1934, sobre hUl"to, aperci
biéndole que de 'no hacerlo en dicho
término se le Jtclarará rebelde y le
parará el demás perjuicio a que haya
lugur.

3210
2.437

IZQUiERDO FUSTER, F¡-ancisco;
natural de Valencia, de veinticinco
años de edad, domiciliado últimamente
en el Carnina de Bal'cc1ona, 65, proc-e
sado en causa núme..o 324 de 19'34, .por
el delito de hurto, seguida en el Juz
gado de instrucci6n del distrito ·.±el nú
mero 2, de Valencia, como comprendi.
do t~l el número 1.° del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento crirrninal;
compar(:cerá en término de diez dias
ante el expresado JuzgaJo para cons
tituirse 00 prisión en las Cárceles de
esta ciudad, y res.pond·er de los cargos
que le resulten, bajo apercibimiento de
ser declarad{) rebelde y Ipararle el 1-I'er
juicio a que haya lugur.

3285

2.43&

LA'GO, ~Ianuel; de estado casado, de
profesión industrial, \'ecino de Barce
lona, domiciliado últimamente en Ja
calle Gruñi, número 5, bajos, y calle
Lla'dó, número 7, tercero, primera, pro
cesado en causa número 72 de 1932, por
estafa; comparecerá en término de ~is

dlas ante el Juzgado de instrucción nú
mero 5. de Barcelona, Secrdario D. To
más Riera y Sans, bajo ,a;perdbimiento
;'~ se¡' declarado rebelde.

2.439

LOPEZ DE OPANUA, Enrique Celes
tino; hijo de Clemente y de Eulalia, de
veinticuatro años, soltero, encuadi!rna
dol'", natural de lturen, vecino que fué
de esta capital, cuyo paradero se igno
ra, procesado en causa que se le sigue
con el númerO 310 de 1934, por el de
lito de tentativa de robo; comparecerá
en el término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de Pamplona, a
constituirse en prisión provisional por
diaba causa, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

3162

2.440

LOPEZ MARTINEZ, José (a) "El
Gato"; cuyas circunstancias, paradero
y domicilio se ignoran; procesado en
la causa número 48 de 1935, sobre aten·
tado; comparecerá, en el término de
diez ciias, ante el Juzgado dc instruc
ción del distrito dcl Salvador, de Gra
nada (Palacio de Justicia) y Secretaria
de D. Hamón Ruiz de Peralta, a fin de
constituirse en prisión y responder de
los cargos que le resultan en dicha cau
sa; previniéndole que, de no hacerlo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicío a que hubiere lugar en dcn:
eho,

3233
2.441

LQPEZ :.\tIAS, Frandsco; .de treinta
y tres años de edad, casado, viajante,
V'ecino de Fortuna (,Murcia). calle de
R Castilla, cuyo actual paradero se ig
nora, y que el 21 de Septiembre de
1934 conducía por la carretera de Avila
a Talavera de la Reina el automóvil
de la matrícula de Madrid núm. 19.966,
como incurso en el número primero del
artículo 835 de la ley de'Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, ante este
Juzgado de instrucción de Arenas de '
San Pedro, en plazo de die~ -días, a
fin de notificarle uuto de procesamien
to y 'prisión y constituirse en tal situa·
ción en la Cárcel de este partido, por
virtud de causa número 177 de lH34.
seguida contra él sobre daños por ac
cidente de automóvil; bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio consiguiente.

/ 3146

2,442

LLEONAJb:J CASA.S, JUan; Datural
de Plegamans (Barcelona), de sC'St;:lta
y cinco años de edad, hijo de Antonio
y Rita, soItero, ambulante, domicilia:i;)
últimamente en esta ciudad, en b calle
Nueva de la Rambla, número 15. fonda;
¡:;rvccst..do, por estafa, en sumario nú
mero 84 de 1935, el cual compareccl'á
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9, de Barcelona, dentro del plazo
de diez dias. para ser reducido a pri
sión y responder de los cargos que le
resultan; ,bajo apercibimiento de ser de
clarado cn rebeldia.

3196
2.4:43

LLOVIO FEfu~ANDEZ, Manuel; de
: veintitrés a yeinticuatro años de edad,

1
hijo de Antonio y do Josefina, nat'li"al
de Madrid, escribiente, domiciliado úl
timamente en Mina. número 3 (Bal'l,:c-

lona); procesado en causa instruida.
por hurto, con el número 11 dE; 1934:
por el Juzgado de instrucción núme
ro 17. de Madrid, Secretaria de D. Jmm
dentro del término de diez días, ante
dentdo del término de diez días, ante
dicho Juzgado y Secretaria al él<:~()

de ser reducido a prisión, decret"da
por auto de la Superioridad de fecha
l~ de Enero último; bajo apercibi;nien
to de ser declarado rebelde.

2,444

:l\L\..LLO FERNANDEZ, José; cuyas
demás circunstancias personales se ig
noran; procesado en sumario que se
instruye en el Juzgado de PonferrnJa
con el número 166 del 1934, sobre robo;
compare<:erá ante dicho Juzgado en el
tér'Ini:no de diez días para notificarle
auto de procesamiento y ser reducido
a prisión; apercibido que. de no com
parecer. será declarado rebelde y le pa..
rarán los. perjuicios a que haya lugar.

3241

2.445

MARTI CABOT, Jaime; natural de
Badalona, de estado casado, profesión
industrial, de cincuenta y dos años de
edad, domiciliado últimamente en Lé
rida; procesado, por el delito de mal
versacioo de caudales,. en sumario mí
mero 304 de 1934; comparecerá en este
Juzgado de Lérida, en términQ de diez
días. a constituirse en prisión y rE.'''·
ponder de sus cargos; previn.íéndole
que en otro caso, será declarado re
belde, parándo]e el perjuicio que en de
recho haya lugar.

3237

2.446

MONREAL BAILON, Mariano; de
veinticinco años de edad, hijo de Ma
riano y Manuela, natural de Santander.
soltero, mecánico, que dijo vivir en la
calle :Mediodía. número 3S, bajos; pro
cesado en méritos de sumariil núme
ros 324 y ,5.496 de 19~,1. por hurto;
comparecerá, dentro de octavo dia, an
te este Juzgado de instruct:Í.ón núm. 11,
de Barcelona. para scr reduciJo a pri
sión; bajo apercihimi.('nto, si nocom
parece, de ser decIa",ado rebelde.

3198

2.447

MIGUEL RIVER,~., José; h~1 sido cap~

1:> .",do en TarragoJa, por lo que se de
jan sin efecto las órdenes de busca y
captura del mi~rno y la requisitoria
~)~.ll!icada en la "Gaceta de Madrid" del
.lb 5 de Abril de 19:34, que se expidió
en méritos del sumario número 188 de
1933, sobre robo frustrado, instruido
por el Juzgado de instruct.;ión núme
ro 13, de Barcelona, Secretaria del se
ñCF Valls,

32fi8
2.448

NICOLAU VILLA, Francisco; do
miciliado últimamente en Valladolid,
calle Santiago, 53; procesado por es
tafa; comparecerá, en térunino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 19, de Madrid, Secretaria de
D. Ramiro López Rodríguez, sumario
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3192

3234

2.463

2.462

~A61

2.460

:::HiG

3260
2.465

RUIZ GAReTA, Jo;;~; cuya rlelllú~

filiación se desconoce, domicilia¡lo úl
timamente en Alicante, procesado por
el delito de e~lafa en eama número 1~

de 1935; compare :o.:rCt, en término de

2.'164

RUIZ AGEVEDO, José; yccino de
Barcelona, domicilí~"¡O últimamente en
ídem, procesndo ei) causa ti úme;'o 39
de HJ3h, sobl'e hU¡'Lo y eslafa; compa· _
l'ecerá. en término de seis dlas, ;mle
el Juzgado de instrucei6n número 16,
de Barcelon9. Secret::.ría de D. JU,lH
Brllsés Vives; taja apc,'tibimiento de
ser deeluudo relJeltie.

RODRIGCEZ XOGUEIRA, Antonio;
de veintinueve años de edad, hijo de
José- y .Maria, soltero, mari:lero, natu
ral de Lisboa, y yecino de esta capi
tal; comparecera, den tro del décimo
día, siguiente al de la publicadGn de
esta requisitol'ia en la Gc'CETA DE l.'IA
URID y Boletín Oficial de la provincia.
ante la Audiencia provincial de Santa
Cruz ue Tenerife, para constituirse en
prisióh que le ha ~ido decretada por
auto fecha 26 de Febr:::ro actual, dic
tado en el suma¡-io que se sigue en su
contra, por robo-a~:-;]co, con el núme
ro 161 d~ 1933; bujo apercibiillÍen lo
de ser ueclnr;.:Úo rcbdde.

RA.':.\llREZ JBIE.'\EZ; Antonio; natu
ral de Ronda (~rálaga), de estado sol
tero, profesión jornalero, de dieciocho
años, hijo de Rafael y Encarnación,
domiciliado úitimamente en Barcelo
na; procesado por huí'!o frustrado en
causa número 6 de 1932; comparece
rá, en el término de diez días, ante
este Juzgado cie Barcelona número 2,
Secretaria vacante; bnjo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

de su esposo D. Ceferino Castro de
las Eras.

3,215

3268

2.457

2.456

2.455

POR LA PRESENTE se hace saber a
Florentina Escobar Fernández; domi
ciliada últimamente en Jaén "Ji cuyo
actual paradero se ignora, el conter::i
do del artículo 1tl9 de la ley de En
juiciamiento criminal, en la causa que
se sigue en este Juzgado de instruc
ción de IznaIloz, b::ljo el D úmero 1 i
del corriente año de 1935, por muerte

2.459
3157

2.458

POR LA PRESEKTE y en virtud de
lo mandado por el señor Juez de ins
trucción número 21, de l\ladrid, en el
sumario 4;;6 de 19:14, sobre estafa con·
tra Pedro Sanz Aguilera, se deja sin
efecto la requisitoria publicada en la
GACETA DE MADRID del día 15 de Ene
ro del corriente año, por ]a que se lla
maba a dicho procesado, el cual ha
sido habido.

pos LA PRESENTE Y en virtud de
lo mandado en proveído de esta fe
cha, dictado por el señor Juez de ín
trucci0n número 2:1, de Madrid, en el
sumarlO 488 de 193-1, sobre estafa con
tra Pcdro Sanz Aguilera, se deja sin
efecto la requisitoria publicada en la
GACETA DE MADRID del 15 de Enero úl·
timo, por la que se llamaba a dicho
procesado, el cual ha sido habido.

3156

POR LA PRESE...~TE se llama a An
tonio Savoia Bertand, ma:¡:or de edad,
cuyos últimos domicilios conocidos
han sido en Barcelona, calle Comer
cial, 7, prdnipal 1." y Roger de Flor,
2i2, 1." 1.", a fin de que comparezca en
este Juzgado de instrucción número
13, de Barcelona, Secretaria de D. Síl
verio Valls; en méritos de causa nú
mero 39· de 1934, por estafa, en la RODRIGUEZ ~lARTIX, Vicenie (a)
cual está decretatado su procesamien- I Balazo; natura! de Aracena, de estado
to y prisión; apercibido que, si no ' soltero. profesión carbonero, de cua-
lo verifica dentrOotel término de ocho renta y un años. domiciliado última-
dias será declarado rebelde. Y se hace mente en Scvilla, caile Enladrillad~l,
consiar que la presente requisitoria número 17, procesado pcr ·estafa en
sirve de rectificación a la publicada causa número 4S0·de 1933; c'Ompare-
en el número 3.354 de la GACET.~ DE cerá, en tennino de diez días, ante el
l\IADRlD de 21 de Marzo de 1934. Sr. Juez de in-,truccióll del número 1,

3256 de Sevilla.
3213

mo, a las diez de la mañana, ante la
Sección tercera de esta Audiencia pro
vincial en Madrid, sita en la planta
baja dei Palacio de Justicia, calle del
Marqués de la Ensenada, número 1,
para prestar declaración en el acto del
juicio oral de la causa seguida en el
Juzgado número 2, con el nómero 160
de 1932, por hurto contra Jenaro Gar
cía Fernández.

POR LA PRESENTE se dejan sin
efecto las requisitorias mandadas pu
blicar en la GACETA DE .MADRID y Boletín
Oficial d~ esta provincia interesando
la busca y prisión del procesado JoséI Nogueras Le6n por el sumario núme

. ro 240 de 1934, por el delito de daños.
"l. seguido en el J 11Zgado de instrucción

PINO ALVAREZ, Antonio; cuyas número 1, de Sevilla. por 'haber sido
circunstancias se desconoren; doml- ¡ hallado el expl'esado proce',ado.
ciliado últimamente en Dos Hermanas; 3167
procesado PDr estafa; comparecerá en
el término de diez dias :mte el Juzga
do de instrucción de Utrera a cons
tituirse en prisión.

tH48

3191

2.453

3246

2.452

PARERA FARRERA$, Juan; de
cuarenta y dos años de edad, casado,
comerciante, hijo de Angel y de .Jo
sefa, natural de Manresa; domicil ia
do últimamente en Badalona, carIe
Guixeras, 43, bajos; comparecerá, den
tro del término de diez días, al] te el
Juzgado de instrucción número 2, de
Barcelona, a fin de cumplir la pena
de multa y destierro impuesta por la
Sección segunda de esta Audiencia
provindal, en méritos de sumario )lÚ
mero 747, rollo 7.461 de 1931 sobre
injurias; bajo apercibimien to que, de
no compar,ecer,·le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

2.451

PAREJA GARCIA, Francisco (a)
""El Granain o"; sin que consten otras
circunstancias; domidliado última
mente en SevHla; procesado en cau
sa número 85 de 1935 por hurto;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito número 2, de Sevilla, calle Al
mirante Apodaca, número 2, a re:;pon
der de los cargos que le resultan en
dicha causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

PASCUAL MOLTO. Manuel; hijo de
Germán y de Josefa; n'atura! de El·
che, de ('sta do soltero, biselador, de
treinta y cuatr-o años de edad; domi
ciliado últinflí-mente en Peracampos,
número 8, cuarto, seguDda; procesa
do por lesiones en sumario número
323-932; comparecerá, en término de
diez días, at:.te el :uzgado de ins
truccíón unrn¡ero 10, de Barcelona;
bajo ap~:-cibimienlo de ser declara
do rebelde.

3197
2.454

PEREZ FERNAc~DEZ, Rufino; Al
fredo Pérez Chorvi. Francisco Enciuas,
Tomás Endnas, D. Félix Belcño, Ju
lio de Casas; domicilíados últimamen
te en Gravina, 4; Molino de Viento, 10;
Fuencarral, 13'0, vinos; Menéndez Val
dés•. 5, y Cardenal Cisneros, 18; com
parecerán el día 1." de Abril próxi-

5-9'SS. para Dotifica1'le el auto de su
procesamiento y prisión, así ·como 'pa·
ra recibirle declaración indaga,toria.

3155

2.449 y 2.35{)

ORTIZ ~1AR.\10L, Pedro; mayor de
edad, soltero, minero y vecino o do
miciliado últimamente ~n Serchs;
procesado por estafa en el sumario
número 107 de 1934, que en este Juz
gado contra el mismo ~ sigue; como
parecerá ante este Juzgado de Berga
al objeto de constituirse en .prisión,
que tiene decretada eD el auto de pro
cesamiento del sumario dicho y noti
ficarle el mismo; hajo apercibimiento
que de DO comparecer será declarado
rebelde, Con los perjuicios que ello
lleva anejos.
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3269

3238

3272

2,478

2.4 77"

2.476

2.475

2.479

ARBAS GARCIA. 1Ianuel; hijo de
Ramón )' de Amalia, natural de Boru
110, Ayuntamiento de Cangas del Nar·

ALVAREZ ~lO~TES, ~anucl; ave·
cindado últimamcnte en B i m e n e s
(Oviedo); procesado por el delito de
rebeUún, comparecerá en el término
de dicz d:us ante el Juzgado militar
número 7, de :\ava; bajo :.lperdbi
miento que, de no verificarlo. será
dec!:lr:ldo en rebeldía y le paratá el
perjuício a que haya lugar.-Nav:l 5
de :Marzu de 1935.-El CapiUtn Juez
instructor, Alfonso Pérez Jaime.

JG-980

VILL.\PL\.;.'A BOR>\O, José; hijo de
José y d~ ~larín Cruz, natural de Cha
mari.in de la Rosa, vecino del mismo
pueblo, de estado casado, jornalero,
de treínta ). siete años de edad; do
miciliado úItim~mente en Chamartín
de la Rosa, calle de Ríos Rosas. nú
mero 9; procesado por infracción de
la ley de Caza; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juez de ins·
trucci,,>n de ~3n Lorenzo dcl E~corial

p:lra cumplir la pena impuesta en su·
mario que se le ha instruído con el nú·
mero 337-1933 en este Juzgado.

3165

Vf..LLDEORlOLA A....1\J'DREU, Pedl'{l;
natural de LériJa, soltero, comercian·
le, de cincuo"nta y nueve años de
edad, !lijo de Pedro y de Buenaven
i.ura; domiciliado últimamente en Lé-
rida; pr02esado por el delito de mal
versación dI;;: caudales en sumario nú
~ero :~04 de 1934; comparecerá en es
te Juzgado de Lérida, en término de
diez días. a constituirse eD prisión y
responder de !>w> cargos, previnién
dole ql..'-e en otro caso s~rá declarado
!'E:belde, par{¡:1doJe el perjuido que pn
derecho !laya lugar.

disposición de este Juzgado en la cár
cel del partido, con arreglo a lo dís
puesto en los artículos 512 y 838 de.
ia mencionada ~y, y ~uyos díez días
Si;! contarán a partir desde la public3
l~ión de la presenie requisitoria en la
GACETA DE 31..\DRID.

'VIALES GAReIA, Leopoldo; natu
ral de Gibraltar, soltero, de veintI
tres años, bijo de Juan y de Serilliua;
domici!üdo úHimamenk en Barcelo·
na, calle de Claris, 2e, segundo; pro
cesado por estafa en causa número
454 de 1932; comparecerá, en término
de díez dÚls. ante el Juzgado de ins
trucción númt:ro 4 de :\Iadríd, Secre-

, lada de D. Ricardo Gómez García,
para ser reducido a prisión decreta
da en dicha causa, en la cárcel de es
ta capital, corno preso comunicado;
bajo apercibimiento de ser declarn(jo
rebelde, parán'dole el perjuicio a qle
baya lugar•

3202

32~5

3163

2.474

2.473•

VALLEJO AXIDQ, Jorge; hijo de
Vicente y de Francisca, natural de
Madrid, soltero, jornalero, de treinla
y siete años de edad; como comj)r~n

dido en el número 1 del articulo 335
de la le)' de Enjuiciamiento criminal;
domiciliado últimamente en ignorado
paradero; procesado ¡)()r robo; com
parecerá, en termino de diez días,
ante el Juez de instrucción nÚlI1~ro

HI de :\'ladrid, Secretaría de D. Hami
ro López, en sumario número 76i de
1930, para ser reducido a prisio:l;
bajo apercibimiento de ser declarado.
rebelde sí no lo 'verillea y de incu- I

rri. en 1:1s demás responsabilidades
legales. Al propio tiempo. iue<\o y en
cargo a todas l;ls Autoridades de la
Nación y Agentes de la Polícía judi
cial procedan a la busca, caplun. y
conducción de aquel, poniéndole a

T01I.~S. Vícente (:1) "El Chato" y
Mari~no Garda, de unos ycinticinco
a treinta afias cada uno; procesados
por roLo a mano armada; comparece
rán, en el término de díez días, ante
este Juzgado de Cieza al objeto de
constituirse en prisión. notificarh~s

auto de procesamiento 'f cemás dili
gencias inherentes; apercibiéndoles
que sí no comparecen les pnrará. el
perjuicio a que hubíere lugar.

2.472

SOLER .PI.o\.DLI, Salvador; hijo de
Paulino y de Nieves, natural de Bada
lona, de estado soltero, dcl cOlOercio,
de ..'eintícuatro años de edad, domici
liado últilllamente cn Barcelona. Hose
!loo, número 2, segundo, segundll, pro
cesado en causa número 7oU2 de 1931,
sobre burto; comparecerá, en tÍ;:l"!TIino
de diel días. ante el Juzgado de ins
lmcción número 4. de B:lrcel'ona, Se
creta!"ía de :O. José )'Iolina Aznar, para
re,!-'onder de los cargos que resultan
contra e! mismo; bajo apercibimiento
de ser decl:.lradQ rebelde.

325.7

2A71

SA..."'iCHEZ ROMERO, José (a) El
Capullo; cuyas circunstancias pe,so
nales se des,:onocen. domiciliado ü}.
timamente cn SevílJa, procesado en
c?usa numero 85 de 19::15, nar hurto;
cor!.lparecerá, en término de díez dias.
ante el Juz3'ado de j n;tl'llcc¡ón del dis- ,
trH0 numero 2, de Sevilla, (;al1e Almi
rante Apodaca, número 2, a responder
dc 10$ cargos que le resui:al1 en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de·
c1arado n;belde.

y vecíno de Agilería, en este purtído,
soltero, jornak.ro, en ignorado para
dero, J)roL:esado en el sumario núme
ro 29 de 1933, instruido en e5te Juz

i gado, por robo; corr.:pa::'ecera. dentro
del término de diez dias, ante el Juz
gado de in~trucción de Pala de Lena
para constituir.se cn prisión; bajo el
apercibimiento de ser declarado re
belde, y pararle el perjuicio a que ha
ya lugar.

3159

.3261

32&6

318'9

3160

2,4iO

2.469

2,4G8

2.467

So..\..\;,CHEZ RODRIGUEZ. Felipe; de
\'Cinte anos de edad. hijo de Hilario
y Carmen, natural de Cabañaquinta,

S..A.•'>CHEZ RUIOS, C3Yetano; nalu
raí de San Pedro de :11érida, de e;;ta
ti-:; so!~l'o. profesión panadero, de
~,=,íntic~a;¡co aoCoS, como comprendido
eD el caso primero del articulo 8S5
de la ley Procesal, dorniciiiado últi
mamente en dicho pueblo, procesado
por roho ~n causa núna 430 de 1934;
eomparecerá, en termino de diez dias,
l,nte este Juzgado de ~lelilla para ser
constituido en prisión; a¡.¡crcibído que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio que hubiere lu~ar. y se le deda
I'ará I"c1tlde.

S.-\...\¡~_\L{), Francisco; vecino de Vi~

lasar de )far, domi.ciliado últimamen
te en ídL'ID, procesado en causa nu
mero 3lJ9 de 1934, sobre estafa; 'com
par.ecení, eo. t~rlllino de seis días, an·
te el Jl.'zg.:.do de instruccí¿n númc
¡-o 16, de Barcelona, Secretaría de don
Juan Bruses Vives; bajo apercibimien
to de;er dccl..rado rebelde.

SALETA )fILL~T, Juan; natural de
\ianresa, de estado soltero, profesión
;;.lbañil, de trcirlta y un años, hijo de
Jaime y .?lIarla, como ~o1Jlprcndido en
d caso primero ticl artículo 835 de la
l~y Pro(,.:csal, domiciliado ultimamen
le en Barcelona, calle Hocafor. núme
ro 112, proce.sado por robo en cau·.;;d.
número 439 de 193~; comparecerá, en
término de diez días, ante este Juzga.
do de lIelilia para ser COTIlitituido en
prisión; apercibido que, de no veri
ticarlo, le parará el perjuicio que hu
bien~ lugar en derec.ho, y se le decla
rará rebelde.

2.466

RUSTA,"~ FERl:."\.A.."tDEZ, Jmm; natu
ral de Somorrostr'o (Bilvao), de esta
do casado, de profesión {:.hófer, de
treinta y tres años de eriad, hijo de
José y Felipa, ambu!a~te, pl'oces"do
en causa número 57 de 1935, por de
lito de atentado, seguiua en el .! uzga
do de in;;~rucci¿n llumero 3. de Va
lencia, como comprendido ea el nú
mero primero _;el articulo 1335 de la
le~.. de EnjuicLJlIlümto erir.,inal; com
parecerá, eu Ermino de diez días, an·
te el expr~sar.i" Juzg:Jdo para com:ti
tuirse en prhión en las Cá.rceles de
t:sta ciudad y respunder de los cargos
que le resulten; bajo apel-ci1Jimiento
de ser dedarado re1J.eldc y pararle el
perjllicio a que iha}'a lugar.

diez días, ante el Juzgado de instruc
ci¿n deldi!>trito del Sur, de Alicante,
Secretaría de D. Indalecio Linares, con I

el fin de ser reducido a prisión en la
Cárcel de esta ciudad; apercibido que,
de no verillcarlo, le pUl'ará el perjui
cio a que hubiere lugar, y sera decla
rado reiJcIde.
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JG-975

JG--9Rt

JG-976

JG-9S6

2.492

2.490

SA.¡~QHEZ ALVAREZ. RobusliaDo;
avecindado últimamente en Bimenes
(Oviedo), procesado por el delito de
rebelión; comparecerCt. en el término
de diez días. ante el Juzgado militar
número i, de Nava; bajo apercibi
miento que. de no efectuarlo. será de·
clarado en rebeldia y le parará el
perjuício a que haya lugar.-Nava, 5
de Marzo de 193"5.--<El Capitán Juez
instructor, Alfonso Pérez.

JG-985

2.49l

SOUER BALAGUER, Bernardo; hI
jo de Antonio y de Bernarda. natural
de Alcira. provincia de Valencia. de
veintidós años; comparecerá en el'
término de treinta días, ante el Juez
instructor del Regimiento de Infante~

ria número 10, T<:niente D. Magin
Doménech Pujo1. que tiene su residen
cia oficial en el Cuartel del Bruch ¡Pe
dralbes) ; quedandO apercibido que, de
no presentarse en el plazo señalado,
será declarado rebelde. - Barcelona,
1.Q de Marzo de 19:~;) - El Teniente
Juez instructor, ::\Ingin noménech.

JO-9il

SCHIH..\XA Ql:JFERHA. Is¡dr0~ na
tural de Barcc!óna, de l"tado ~ollero,

de profesión c:HTelern. de y-cintiocho
nños de crIad. hijo de .¡aime ~. ele Jose
fa: domiciliado ú!tim::llllel1~l.· I~n la ('ulle
de :\lonae. núnH'rn ·L "') ~i·(·S:lClo. p:'i
rncra; c(}mparec¡~rÚ. en tél1njno de diez
dius. :mlc el Teniente .rll(~Z D. Pablo
Herranz 'fuste (E. Depcnd-cneias mili
lares, Puerta <le la P;¡z, tereer 'piso,
segunda puerl:il. p:lra dcd<lrar; ad\"Ír-

2.493

LOPEZ BRC; domiciliado úWll1a~

mente en Barcelona, calle Sorts. núme
ro 4, cuyas señas particulares y dernás
datos se descollO'.:cn; deher;í compare
C\:r -en el plazo de quince días, ante el
Capitán Juez instructor D. Pedro Pon
ee d~ Lf.'6n. cuya resi,lencia oficilll es
DClj1endencias mili l~lres (.\udítoría de
Guerra. número 2). pu:t responder a
los cargos que le r~suHen como prou"
sado en la cansa número 754, que con
tra el mismo se iflstruye'; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo. s-e-rá de
darado rebchle.--Barcc!onn. 4 de- \lar
zo de 1935.-EI ü¡,pi tón Juez, Pedro
l>on<:1;: ue 1.(,ón. . ,

JG·-969

S 1S TER ::--;.\ GALLEGO, Lllurr.-;mo;
hijo d.e Laurcal10 y (le Encarnación,
natural de Cofrentes. pro...·inc1a de Va
knc"ia, d{~ veintiún flños de edad; com
parecerá. en C'l término de tr-cinta días,
:mte el Juez ínstl1.1eíor dc-l Regimiento
de Infantería numero 10. Teniente don
:\fa~ín Domi-nel"11 Pujo], que liene ~n

rcsi~lencia ot1ci~d en el CUllrtel rld
RruC'h (1'e-drnlbc-:-;); querl::ndo aper6hi
!lo que. de nD prc.sentarse en el plazo
señn!n{!o. S{~r;'\ dl'e!arado n··IJelrle.-·-B:lr·
celona, 1:) de :'.lano de 1 !l:~;).---··EI Te
nie¡lIl~ Jun. \lagin DOillf:'!Jl'ch Pujol.

.J l;·---9íO

2A9!

~,m5;EZ ORVIZ, Vicente; avecinda
do últimamente en la Parroquia de
San Emeterio (Oviedo), procesado por
el delito de rebelión; eomparecer{l,
en el término de diez días. ante el
Juzgado miEtar número 7. de Nava;
bajo apercibimiento que, de no eFec
tuarlo, será declarado en rebeldía y
le parará el perjuicio a que haIa lt!
gar.-~a..a. ;) de Marzo de 193;).-~1
Capitán Juez instructor. _",-lfonso Pe
rezo

~1U~IZO. Manuel; domiciliado últi·
mamente en la Huerta de San .Juan,
provincia de Oviedo, procesado por
rebelión militar; comparecera. en el
téI"tlllino de ocho días. ante el Tenien
te Juez instructor miJit:rr número 3.
de Mieres, D. 1Januel Triana Casas,
residente en l\Iieres; bajo apercibí
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-:Mieres. 5 de :Marzo
de 193-4.~El Teniente Juez instructor,
:'Ianuel Tl'i,""

:MO>iTE'S, ~1iguel Manuel (a) "Lin";
avecindado últimamente en Nava
(Oviedo), procesado por el delito de
rebelión; comparecerá, en el término
de diez días. ante el Juzgado militar
número 7. de Nava; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo. será de
clarado en rebddia y le parará el per
juicio a que haya lugar.-Nava, 5 de
:.\iarzo de 1935.-El Capitán Juez ins
tructor, Alfonso Pérez.

.d88

~89

JG-982

2.487

ante el Juzgado militar número 7, de
Nava; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.-Nava, 5 de Marzo de 1935.
El Capitqn· Juez instructor, Alfonso
Pérez.

JG-979

1ION11ES ALVAREZ, Eduardo; ,·e-
cino últimamente de la Rubiera-Bime
nes (Oviedo), procesado por el delito
de rebelión; comparecerá,. en el tér
mino de diez dius, ante el Juzgado
militar número 7, de Nava; bajo aper
cibímiento: que, de no veríficarlo, se·
rá declarado e:n rebeldi& y le parará
el perjuicio a que haya lugar.-Nava.
5 de Marzo de 1935.-iEl Capitán Juez
instructor• .'\!fonso Pérez.

JG-981

2.485

2.486

ORVIZ. Emilio; vecino últimamen
te de Bimanes <O\'ierlo). procesado
por el delito de rehelión; comparece
rá, en el término de diez día~. ante
el Juzgado militar número 7. de Na
va; b3jO ::lp~rcibimiento que, de no

• dedu:arlo. ser~ declarado en rebeldía
y le parara el perjuicio a que haya
lugar.-:"<lva, 5 de :'Ifarzo de 19:~5.
El Capít~n Juez instructor, Alfonso
Pérez.

J,:ea, provincia de Oviedo, de veintiún
años de edad y cuyas señas persona
les se desconocen, avecindado última
lilente en Cangas del ~arcea; sujeto a
proced1miento por haber fallado a
concenlrución ,para su destino a Cuer~

po. i;o.m·parecerá den lro del téI"rnino
de treinta días anle el Capitán Juez
instructor D. José Ibarr'u Colombo, del
Regimiento de Infanteria número 24,
de guarnición en Logroño, bajo ape"r
cibimicnto de ser declarado rebelde si
no 10 efectúa.-Logroño, 5 de .Marzo
dé 1935.-El Capitán Juez instructor,
José Ibarra Colombo.

2.482

GUETO PUERTAS (a) Fany, Estefa
nía; avecindada ú}timamente en Kue
va de Llanes (Oviedo) ; procesada por
el delito de rebelión, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzga
do militar número 7, de .:\ava, bajo
apercibimiento que de no veriiicarl0
será ~eclarada en rebeldía y le parará
el perjuicio a que haya lugar.-);"ava
a 5 de Marzo de 1935.-El Capitán .(uez
instructor, ~\lfonso Pérez Jaime.

JG-983

2.483

2.484

LABI,\"'''>;A GUTIERREZ, Braulio;
natural de Taballes. vcei no última v

mente de Bimenes (Oviedo), procesa
do por el delito de rebelión; compa
recerá, en el término de diez dias,

FERX..\....."\nEZ. Juan (a) Juanelo; ex
pulsado de la Guardia civil y avecin
¡jado últimamente eli L<lbíuna (Ovie
do); procesado por e~ delito de rebe
lión; compareccra en el término de
diez días ante el Juzgado militar nú
rnero "1, de Xavas. bajo aperciLimicn
to que de 1'0 eFectuarlo será declara
do en rebeldía y le ,parará el perjuicio
a que haya lugar.-!\ava a 5 de )Iarzo
de 19,35.-~-:1 Capitún Juez instructor,
Alfonso Perez Jaime.

2.480

CORTE CASTRO, Rafael; evecinda
do últimamente en Bimenes (Oviedo);
procesado por el delito de rebelión,
cOlDlparecerá en el téI"'roino de diez
días ante el Juzgado militar número 7.
de Nava; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado en re
be}día y le ;parará el perjuicio a que
haya lugar.-N":bva a 5 de ::\Jarzo de
1935.-El Capitán Juez instructor, Al
fonso Pérez Jatme.

JG-989

JG-9·88

2.481

JG-$i8

COSIO, José; cuyas señas persona
les y demás circuns,tancias se deseono
cen.,domicHiado últimamente en Mu
rias, provincia de Oviedo; procesado
por rebelión militar, comparecerá en
el término de ocho días ante el Te
niente Juez instructor- D. ~Ianucl Tria
na Casas, en el Juzgado militar núm. 3,
de Mieres, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado re
belde.-Mieres, 5 de )'larzo de 1935.
El Teniente Juez instructor, Manuel

. T:.-iana -Casas.
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Don J.ulián de la Cámara Cailhau.
Juez de instruc<:ión de este partido.

Por el presente, intereso de todas las
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial, den las oportunas órdenes PUi:"2
que se proceda a la busca y rescate de
las caballerias que al final se reseñan.
substraíd.as la madrugada del 2"; de f'e
brCTO último del quinto Escudilleja
Baja, término de Bralatortas, ponié,'
dolas, casO de ser habidas, a disposi
ción de este Juzgado, j.untamente ccrl
las per500as en cuyo poder se encuen-

Sellos móviles de diferente "-alor.
cuya cuantia en su totalidad I1scew:ie:
ria a unas 25 pesetas.

Seis u cr....ho huevos de gallina.
Do~ o tres pesetas en calderilla; y
Cuatro o seis haccs de esparto.
Dado ecJ Almagro a 13 de Febrero

de 193;l.-EI Secretario, Adolfo Julio
Pércz.-\".o B.~: el señor Juez de iIl~·

lruccióll (ilegible).

Objetos substraídos.

J0-325'¡

AUlIO~VAR ~EL CA,)iPO

AU1AGRQ-

En el sumario que en este Juzgado
S'C instru~'e, señalado con el número 12
d~ los del l;orriente año, por' robo co
metido en la bodega que en esta po
blación tiene D. Antonio Castro Cas
tro, durante la noche del 2i al 28 del
pa:;ado mes de Enero. se ha acordado
expedir el presente, por el que se rue
ga y encarga a todo funcionario y
A.gentes de la Autoridad que integran
la Policía judicial, procedan a la OOsc:.l.
y rescate <le los objetos que a continua
ción se insertarán, así como a la de
lcnciór. de la persona en cuyo poder
ilegítimamente se encuentren. o del au
tor de la substracción en su caso, de
biendo ser puestos unos y otros a dis·
posición de este instructor,

guIar, viste pantalón de pana, ameri
cana azul marino, alpargata c~ta!ana

y boina, a fin de que se preseil.ie -~n
este Juzgado, para constituíl'&e en pri
sión, dentro del plazo de diez dias,
en el Depósito municipal de esta villa
o Prisión pro\'incial de Teruel, de la
cual se fugó el día 2 del actual, en
la que SiC hallaba a disposición t!e
este Juzgado. como procesado en la
causa que se le sigue con el número
1 del corriente año, por el delito de
robo; hajo apercibimiento que, de nO.
comparecer, será declarado rebelde :r
le parará el perjuIcio a que haya lu
gar.

A la ve~ encargo a todas las autori
dadcs, así civiles como militares y de
pendientes de la Policía judicial, prQ
cedan a la bus.::a y captura de dkho
sujeto, cuyo \"erdadero nombre puede
ser el de' Yalentín Atajes Xa\'arlaz, en
vez del que tiene manifestado, con
duciéndolo. con las seguridades de
bidas, al Depósito municipal de esta
villa o Prisión provincial de Teruel,
a disposición de este Juzg;::.do, si fuere
habido.

Dado en Aliaga a 5 ·de Marzo de
19:Ei.-D. S. O., el Secretario, Gr.ego
rio Garcia.-El Juez, Sab.trnino Grpsa.

JO-3229

JC-245

MADRID

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA..."iClA

Don Sat~rnino liresa Escorigüela.
Jue~ municipal cn funciones de ins
trucción de esta villa y partido dc
Aliaga.

Pór la presente requisitoria. como
comprendido en el caso segundo d.el
artículo 833 de la ley de Enjuicia
miento criminal. se cita, llama ~. em
plaza a Angel Reluj' SOI:lllS, de vein.
tisiete años. natural de Ontiñcna, va
quero, de estatura regular, ojos par
dos, pelo casli:lño, rostro moreno, ce·
jas pobladas, nariz regular, boca re-

--,
ALfACA

, ' AllDIENCL-\S TERRITORIALES

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la A,udiencia territorial de
Madrid.

Certilico: Que ante la'Sccc:ón cuarla'
de esta Aucliencia St: siguen autos a
instancia ¡le doña l"idela üonzález, con
tra D., Emilio ~liguel Aguado y el ex·
ceJlet1t;Si!::lO señor Fiscal, sobre sepa
ración de pcrsona~ y bienes. en los
cualcs se ha: dictadG la sentencia, cuyo
encabezamiento y p~rte dispositiva di
cen a:;~:

"Sentcncia.--En )Iadrid a. 26 de Fe
brero de 193.i

Vistos ante la Sección cuarta de esta
AUftiencia los auto:> que sODre separa
ción de personas y bier.es sc instruye
ron en el Jlizgado de primera instan
cia número 15, de esta capital. y sigl:e
doña Fidela Plaza Gon~ález, represen·
t;lda ,por el Procurador D. Gerro6.n
?lí. :\lorenc y defendida por el Letrado ,
O Fernando Ballesteros, con D. Emilio I

, ~liguel Aguado, en situación d.e .rebe.1-, i
día en 10s que es parte el :\hmsteno :
fiscal, y ¡

Fallamos 'que por concurrir la causa
('uada del artículo 3.° de la ley de 2
rle ~Iarzo de 1932, debemos decretar y
d(,"<.Tetamos la separación de personas
y bienes de los eónyuges doña Fidela
Plaza y D_ Emilio }L l\llg.uel .\g_u~do,
con expresa condena de cul'Pablhdad
de éste :>' cargo al mismo de las cos
tas ('ausadas.

Si no se pidiere notificación perso
nal . kl"ase la del demandauo rebelde,
con:fon~e a los artículos iü!1 y concor
dantés de la lcy de Enjuiciamiento d
..,il. Y publiquese conforme a ley:

Así por esta nuestra scnt~ncla, lo
pronoociamoS. mandamos y firmamos.
~lodesto Domingo.-Joaquín Delgado.
Aurelio Artadho.

.1

1

Publicación.-Leída Y publicada fué
la sentencia anterior por el Sr. D. Au
relio Arta~ho, :\lagistrado Ponente- que

l
! !l.. sido en, estos autos. hallándose cele

brando audiencia pública la Sala cuar¡ ta,ado seguido de s~ prGnunc_iami~n-
, to, certifico.-Ante ml. P. H., LlcenCla

do Juan P. Bermudo."
y para que eonste e insertar en la

GACJ,.'TA DJ<: ~IADflID, pongo la presente
que firmo en )ladrid a j de ~lal'7:o

de 1935.-El Oficial de Sala, P. B., Ar
turo Ruiz.

JG-973
2-496

2.495

2.498

Y.UQL'EZ )!OR\..'\. Angel; natural
de ?1urias, Ayuntamiento de )'lieres.
provincia de Ovicdo, domiciliado til·
\imamente en ::\Iudas. provincia de
U\'iedo. procesado por rebelión mili
t:lr: cornparecerCl, en el ténnino de
OdlO dias. ante el Teniente Juez ins
¡rud"r mililar número 3. de ~ieres,

D. ~lanuel TrianaCasas. residente en
:'tlieres; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde,
:'\lieres, ;) de :.\larzo de 1934.--El Te
niente Juez in~lructor, ~¡anuel Triana,

JG~97i

U~ TAL Julio; vecino que fUe de
Labiana y correSnon sal del periódh:o
Avance, procesado por el delito de
rebelión; comparecerá, en el término I

de diez lJias. ante el Juzgado militar
n úrnero 7, de :-iava; bajo apercibi.
miento que, de no efectuarlo. sed
declarado en rebeldía y le parará el
pcrjuido a que hü,ya lugar.-),"ava. ;)
de :'o1arzo de 193:i,--El Capitán Juez
instructor, :\lfonso Pérez.

tiéndosele que. de no hacerlo. incurri
rá en las responsabilidades que la ley
licñala.-Barl.'clooá. ¡¡'de 11arzo de 1935.
BI. Teniente Jue;¡;, Pablo HeI'ranz Yu.ste.

J'G-972

TORRE VrLLAR, Ramón da; hijo dc
Antonio y dt: Pm-j¡il"adón, natural l,.,
C(¡~ta.(fumonte, AYl1n ta:niento de Ccu,
r,rovinda de Orcme...de veintiún lliios
de edar1; domiei¡;¡Hlo uHi:mame-nte en d
t:xlranjero, sujeto ~ ~~pediente por ha
ber falta.:iú a concentración; compare
cerá, dentro del término de treinla
dias., ante el Tenienle Juez instructor
del Regimiento de Infantería número
:W. D. Jo.sé López Alonso, en la Plaza
(I{~ FCl'rol (enruña); bajo apercibim¡en
to que, de no efectuarlo, será declara
do en rebeldül_-Ferrol a 27 <le Febre
ro de 1935.-EI Teniente Juez instruc
tor, Ju:>c Lóp;:z Alonso.

TAI:OO M.,.'\RTIl'\EZ, EEsaroo; hijo
de Ramiro y de Rosa, naturall de
Troans,Ayuntamiento de ~untis. par
tido judic,ia l de Ca ldas de Reyes, proc

vincia de Pontevedra. y cayas señas I

particulares son: estatura regulal', co
lor rubio, pelo rubio, ojos azules; do
miciliado últimamente ro Castiñeiriño
(Santiago), y procesado en caUSa nu
ruero ií de 1934. por insulto a fuerza
~rmada; comparecerá, dentro del tér
nlllino de quince dia;; en L'll Coruña,
ante el Juez in~tructor Comandante de
Infantería D. Carlos ~!auriz Barcia,
Juez permanente de 13 oct3-Ya División.
en La Coruña: ba,io ap~rci.b¡mie-nto de
ser declarado rehelde si no lo efectúa.
La Coruña, 1.0 de ~larzo de 193.'5.-EI
Comamhlnte Juez pcnnanente, Carlos
){auriz Bal'cia.
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J0-3231

Jo-3">..-59

CASTELLON DE LA PLA~A

Por e~ presente se anuncia que en el
swnario número 379 de 1!l33, sobre ten
tativa de robo, se ha decretado hoy la
libertad provisional del procesa,do en
el mismo Eduardo :\'[agrané Pons y, por
10 tanto, queda sm efecto la requisi-

J0-3263

, En "irtuod de lo acordado por este
Juzgado de primera instanciq del dis
trito de Occidente, de Gijón; en resolu
ción de hoy, dictada en los autos de
juicio declarativo de menor cU.flnltia
que prom{)\'ió el Procurador D. P<.."<1ro
Celestino (":rarcía 2vlontiel, en representa
ción de doña Maria Diaz Garda, asisti
da de su esposo D. José Rozado Alva
rez, de esta vecináao, aue han sido
oídos de pobl"es, contra la herencia de
D. Francisco Díaz Valle, vecino que fué
de esta población, en dónde falleció el
dia 25 de F<-'1brero de 1932. y eo c{)ns~'

C'uencia contra el que s.e crea con dere
cho a ella, o legalmente la reprC'Sente,

JO~32

GIJON-OCCID&'\'TE

CEBREROS

Don Ellas Brcña :'oJarta, Juez de ins
trucción aécident¡¡l de este partido, por
hallarse el propietario en comisión.

Por el presente se cita y llama a Ma
riano F. Calvache, vecino d-e Plasencia,
CU}13S demás circunstancias personales,
domicilio y actual paradero se ignoran,
y qU€ el d~a 1." de Noviembre próximo
pasado, viajaba en un coche de la Em
presa de automóviles del Oeste, matrí
cula de C. C. 2.470, pa ra que en el tér
mino de ocho días a contar desde el
siguiente al en que el pre-s.ente aparezca
inserto en la "Ga~eta de ::'vladl'id" y "Bo
letín OiiciaI" de esta provincia compa
rcroa ante este Juzgado con el fin de
que preste declaración en sumario que
se sigue con el número 143 del pasado
año, por choque de automóviles.

Dado en Garrovillas a 4 de Marzo de
1935.-El Secr<~tario, P. H., Pedro Gar
cía.-El Juez, Elias Breña.

GARROVILLAS

una mula de seis años, capa caslaña,
pequeña, alzada seis cuartas, lunares
blancos en los costillares efectos' ociel
a-parejo, herrada de las ouatro patas.

Dado en Cebreros a 1> de Marzo de
1935.-El Secrelario judicial, Licencia
dQ Mignel de Linares.-El Juez de ins
trucción, Santos Diaz.

Señas del semovíente.

Don Santos Dial. Ji.rnénez, Juez de
instrUL'Ción accidental de la villa y par
tido de Cebreros.

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario con el número 31 de
1935,. sobre robo de una mula, de las
señas que se dirán al final, de la pro
piedad d~ ,Crescencio Martín Asensio,
vecino de Sotillo de la Adrada, des
aparecida, en la noche del 1 del actual
de un pajar, sito ,en dicho pueblo.

En SU virtud, ruego :1 loas Autorida
des e indivíduos de la Policía j¡,¡dicial,
procedan a la busca y re~ate de di~

cho semoviente, y caso de ser hallado,
sea puesto a disposición de elite Juz-,
gado en unión de la persona o perso
nas en cuyo poder fuere' hallado, si
en el a;;to no justifican su legitima
adquisición.

zo de 1935.-El Secretario, 'Manuel Sa
ra\ia.-El Juez de 'inS'trucción, Antonio
NavasRome~o.

I
\
j

I
1

toria que se publicó ~n la "Gaceta de !
Madrid" del día 24 de Febrero último ¡
y que fué expedida ,en dicllo sumario '
instruido por d Juzgado de instruc
ción número, 13, de Bucclona, Secre·
taria d~l Sr. Valls.

Barcelona, 6 de Marzo de 1935.-El
Secretario, P. H., Antonío Pérez.-EJ
Juez de instrucción aecidoo.fal, Pedro
Mateo.

Don Antonio ~a\'as Romero, Juez de
instrucción de Castro del Rio y su par
tido.

Por el presente edicto ruego a todas
las Autoridades y encargo a los Agen
tes de la Po1ida judicial, se proceda
a la busca y rescate de los cerdos que
al final se reseña rán, propios del ve
cino de esta villa D. Santiago Perez
Millán, los cuales fueron robados en la
noche del 2 al 3 del actual del cortijo
de este término denominado "Tajagra
no", los que, caso de ser habidos, se· ,
rito puestos a f.iisposición, así como sus
ilegitimos poseedores, en el Depósito
municipal de esta \'Í11a y ,partido.

Reseña.

Este término municipal consta de
11.665 habitantes de derecho y el nom
brado no percibirá otros derechos que
los asignados por Arancel cuando ac
túa.

Dado ec la dudad de A,lora a 6 de
Marzo de 1935.-EI Secretario, EuJogio
Poses.-El Juez, Joaquín ~raría Pokmio.

. JO~5

BARCELONA-JUZGADO Nm.:lERO 13

CUIIlpliendo lu mandado por el, señor
Juez de instrucción de este partido en
el sumario que con el nÚJ.Jl'~ro 389 de
1934. se instruye en este Juz2ado, sobre
rl)bo de dinero y efectos, en proveido

. de esta fecha, ha mandado sea citado
por medio de la prensa oficial Pedro
Calledo Garc.i.a (a) "El Chaval", a fin
de que dentro de tercero cia, a contar
desde la inserción' de la presente en
los periódicos oficiales, comparezca
ante este Juzgado dc instrucción, sito
en la callc dc Herrero, número 9, pri
roer piso. a fin de ser oído en el indi
cado sumario; apercibido que, de no
verificarlo. le Parará el perjukio a
que hubiere lu;;ar en derecho.

y para que sirva de citación ell for
ma al indicado, Pedro Cabero García.
libro la pre5i:nte, que firmo en Ca.s.tellón
de la Plana a G de Marzo di} 1935.-E\
Secretario, P. H., Isidro Horcas.

JO-3262

c.\snio DEL roo

Treinta y cuatro cerdos de unas dos
arrobas de peso cada uno aproximada

¡mente, uaos negros y otros colorados,
¡' con ambas orejas rasgadas y en ]a iz-

1quierda mosca.
Dado en Castro del Río a 6 de ~1ar- !

Don Joaquín Maria Polonia y Calven
te, Juez de instrucción de Alora y su
partido.

Por el presente, cito, llamo y em~

plazo al procesado FranciS<.:o Delgado
Suárez, d e veinticinco años, casado,
chófer, natural de Morón de la Fron
tera, teniendo su domicilio en dicha
población, calle Andes, numero 25, pa
ra ql.le ,en término de diez días, conta
dos desde el s.iguiente al de insei'Ción
en la "Gaceta de ~ladrid'" de esta re
quisitoria, comparezca en mi Sala de
:lUdiencla. en esta ciudad, con objeto de
lIc':ar a efecto su prisión, por tooerlo
así acordado en el sumario que con el
número 101 de 19:34, se sigue al mismo
por daños y lesiones; a'percibido que,
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haJo'a
lugar.

A. la vez, ruego,')' cn~~argo a tOlh'!s
las Autoridades v ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial. procedan a
la busca del expresado pro<:es~lI:o, y
caso de ser habido, 10 pongan a mi (lj~

posición en este Juzgado o en la Pri
sión de este partido.

Dado en Alora a 6 dc )larzo de
193;J.-El Secretario (ilegible). - El
Juez de instrucción, Joaquhl Maria Po
lonia y Calvente.

Don Joaquín :María Polonia Calvcnte,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Sl.'Cretario suplente de este
Juzgado municipal de Alora, se anun
cia su provisión a coneurso de trasla
do, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 6," en relación con el
.l." del Deereto de 31 de Enero de 193-1,
por correS'ponder la vacante a la cIa
se C de las establecidas por el articu·
lo 1:' de dicho Decreto; debiendo los
aspirantes presentar sus solicitudes en
este Juzgado de primera instancia duo
rante el plazo de treinta días, a con
tar.desde la publicación de este edic
to en la "Gaceta de )Iadrid", acompa
ñadas de los documentos que justifiquen
la aptitud y preferencia de los con
cursantes y con los reintegros deter
minados por la vigente ley del Timbre.

ALORA

Una yegua. de tres años, C'apa tordi
lla, alzada 1,33 metros, accidente del
pie derecho, aseh'Urada en la Compañía
La Mundial, cuya marca lleva en la
nalga izquierda con la letra R mime
ro 3.

Una ycgüa de cinco años, 1,51 me
tros de alzada, capa negra, ~. un potro
de un año, capa castaña clara, asegu
rada la yegua en la Compañía La Mun
dial, cuya marca lleva en la nalga iz
quierda letra E número 1,

Dado en' Almoaóvar del Campo a 4
ele Marzo de 1935.-El Secretario, por
habilitación, Gerardo Martinez. - El
Juez, Juli~n de la Cámara,

JO-3230

tren, de no acr~itar su legitima proce-
dencia.' "

Así 10 acordó en el sumario 43 de
1935, sobre hurto. .

Señas de las caballerías.
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Don Juan Cantos y Barber, Juez de
instrucción de RequCila y su partido.

Por la presente ruego a todas las
Autoridades civiles y militares y en
cargo a los Agentes de Polida judicial,
procedan a la busca y captura del au
tor O autores, cuyas señas se descono
cen, ,del robo cometido en la noche del
28 del pasado Febrero al 1.° del actual,
en el comercio de Saturnino Pardo !'tIe
gías, sito en Casas de Pradas, térn1Í11o
de Venta del ::Uoro, y ocupación de di
ahos géneros si no se acredita su leg¡~

tima pertenencia, poniendo unos y ot~os

caso de ser habidos a db.posición de
este Juzgado, pues así lo 'tc~go _acor~

dado en auto de esta 'fccha 'y sumario
que instru;yo con el número 22 de 1935,
sobre robo. .

Don Juan Cantos y Ead.lcr, Juez dc
instrucción de Re<luena y su partido.

Por el presente, ruego a todas. las
Autoridades, tanto civiles corno mili
tares, y enca¡'go a los Agentes de la
Polieia judicial, pro<.:e<lan a la blLSCa
y captu1"a del autor o uutores, <.:nyas
señas se desconocen, del hurto e.e una
mula y los aparejos de la misma que
se dirán, habiendo sido encontra,da la
mula, propiedad del vecino de Utiel,
habitante en la AJldea de Cuevas, Luis
Garrido Cárcel, que la sustrajeron· de
la cuadra de su casa la madrugada del
2 del actual, y de ser habidos, lo mis~

roo éstos que los efectos que se dirán,
ponerlos a disposición de este JU1.gado,
pues así lo tengo acordado en sUIlUl~

río número. 24 de 1935, sob!'e hurto.

Efectos que no han sido habidos.

Un cabezón de cuero.
Un collaroo.
Dos cuerdas dc esparto.
y una tralla de látigo, todo usado.
Dado en Requena a 6 de Marzo de

1935.-El Sec,etario, En;:,ique Fagoaga.
El Juez de instrucción, Juan Cantos.

J0-3276

Géneros a que se refiere. la anterior
requisitoria.

Ocho piezas opal; sc!s piezas percal;
cinco piezas travesina estampada;· cin~
ca piezas pop-clín estampapo; dospie
zas urora; cinco piezasN:nis; nuevc
piezas Campeón; una caja crespones;
cuatro piezas C¡·cs'pones; cuatro piezas
Tahiles rayón, marca C; cinco piezas

j
otomán regio; tres mantelerías borda
das en seda; cuatro piezas pana bordan"
cilla; seis piezas opal; veinte piezas
tela ·ca!1lÍsa, varios colores; seis piezas

1
de Evaristo Garcia la Roda, en elqU(;

. per:etraron viole?tando ?na reja y sus
I trajeron una caja de hIerro con unas

I 6.000 pesetas, y de s·er habidos los pon
gan a disposición <le este Juzgado, ocu-

I
pándose1es el dinero que lleven, pues
así lo tengo acordado en sumario que
instruyo con el número 23 de 1935, so-
bre robo. ..

Dado en Rcquena a 6 de :Marzo_ de
1935..-El Secretario, Enrique Fagoaga.
El Juez de instrucción, Juan Cantos•.

JO-3275

P..EQUEXA

Don Juan Cantos y Ba!:"ber, Juez de
instrucción de Requena y su partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y encargo ~ los Agentes dc la
Policia judicial, proce(lan a la busca
y captura del autO¡' o autores, cuyas
señas se desconocen, del robo cometi
do la noclJ.e de 28 de Febrero último al
1." del actuaJ,en Utiel. en el alinacén

Don Mariano Ca·sado Pucho!, Juez
de instrucción del partido de Pola de
Labiana.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye el sumario 37 de 1935, por
intento de robo, y robo a Angelita Hcr
nández, vecina de La Felguera, en el
cual he acordado instl'.lir del conteni
do dcl articulo 109 de la ley de EnJui
ciamiento criminal, nI esposo de aqué- 1
Ha y representante legal de la misma, J
Luis Menéndez, que rCSidtl en :\Iadrid ¡
y cU;}'odolUicilio Se ignora. l'

Dado en Pala de Labiana a Gde 1\lar
20 de 1935.-El Secretario judicial,
P. H., José Callao.~El Juez de instruc
ción, Mari.ano Casado Puchol.

J0--32i4

Por el presenle que se expide cum
pliendo lo dis.puesto po. el señor Juez
dc primera instancia número 5 de esta
cwpltal, en p.ovi<it;ncia de este día dic
lada en los .:.tutos incidentales de pobre
za pI"omovidos por doña Maria Fer
nández y Fernández, sobre que se la
declare pobre para litigar con su es
poso D. Facundo MaIta Yillalba en au
tos de diivorcio en los que es parte el
:\1inisterio fiscal y el señor Abogado del
Estado, se em'Pla~a a dicho demandado
D. Facundo ::\1alta mediante a ignorarse
su actual domicilio o paradero, para
quc dentro del termino de nueve días
·comparezca en dichos autos y conteste
la demanda, a cuyo fin se encuentran
las copias a su disposición en la Se
cret:aría del quc refrenda, y apercibido
que, si no comparece, le parará el per
juicio a qúe hubiere lugar en derecho.

Dado en 3.1adrid a 7 de Marzo de
1935.- El Secretario, Pedro Alv.arez
Castellanos.-Viskl bueno: el Juez de
primera instancia (ilegible).

JC-244

POLA DE LABB:NA

más bien joven, de estatura regular,
que vesUa pelliza de vueltas verdosas
y se tocaba con una gmTa, llevando
una garrota· blanca, que sobre las once
horas de Ia noche del dia 3 de Febrero
pasado en la carretera de Bailén, de
esta ciudad, le salió al paso, cuando se
dirigia a su domicilio, a Tomás López
Fernández, que vive en el barrio Can
tarr03.'Ilas, calle Parras, número 5. y aba
lanzándose a él le agredió, causandole
lesiones, y de ser habido dicho indivi
duo, sea ingresado en la Cárcel de este
partido a rlisposición d:e este Juzgado,
pues así lo he ace-rdado en méritos a
lo dispuesto en referido sumario.

Dado en Linares a 5 dc :Marzo de
1935.-P. S.M., el Secretario, P. H.,
)Ianuel González.-El Juez, José Porce!.

JO-3239

i\'1ADRID-JUZGADO l\u~lERO ;)

Don José Por<:el Hernández, Juez .a.c :
instrucción d'e 1a ciudad de Linares. I

¡Por el presente, que dimana <k la ,
causa número 82 die 1935, seguida en i
este Juzg.ado, sobre lesiones, ruego y ,
enCaTgo a todas las Autoridades y 1
A·gentes de la Policía judid.al proceruan
a la bus<:a y detención de un individuo,

JG-243

JEREZ DE LA FRONTERA

V.eintisiete gallinas, tres pollos, un
pavo, <los pavas y una gallina dc Gui
nea; todas ellas, cxcepto los pollos, con
el ala derecha desp,,-ntada, y de cllas
varias de las llamadJas galli-pajvas y un
pollo de esta raza.
J~rez de la Frontera, 5 de }larzo de

1935.-El Secretario, Enrique Qruz del
Barco.~El Juez, Francisco Bueno.

JO-3236

JC-242
IBIZA

Señas.

Don FranclSiCo Bueno Ga·r:cia, Juez
de instrucción número 2 de Jerez de la
Frontera.

Por el presente se interesa de todas
la's AUltocidall1es se proceda a la busca I

y :rescate de las aves que al final se ex
pr,esarán, propias de Diego Almagro
MOI"~mo, .al que le fueron substraídas la
noche del 20 al 21 de Enero último, del
sitio llamado La Rendona, de este tér
lllino, poniéndolas en su caso a -disposi
ción de este JuzgaJdIO y a"'eriguándose
quién o quiénes hayan sido los autores
del hecho, IJues así se ha dispuesto en
el sumario que se instruye en este Juz
gndo, con el número 18 de 1935. por
hurto.

Ju;.r,ga!t.lo de primera instancia de
Ibiza.

&. virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en providencia de esta feclla.
c1ictada en el j!1!icic de abintestato de
cuya finada es Esperanza Montal Mas
que ·d'e ofido se sigue en es1e Juzgado,
natural de Barcelona, de ochenta y seis
años de edad, que falleció en 23 de Ju
nio de 1933 sin haber otorgado testa
mento, expido el presente edicto por el
cual se cita y llama a los que se crean
con derecho a la herencia, psra que
comparezcan a deducirlo en este Juz
galcto en el término de treinta días; bajo
apercibimíento de Ip'ar.arles el perjuicio
que en derecho haya lugar.

Ihiza a 23 de Febrero ele 1935.-El Se
cretario (ilegible) .-Visto bueno i el
Juez (ilegible).

sobre reclamación de dos mil trescien
la:s doce pesetas vcinticiDJCo céntimos,
por resto odie hospedaje en la casa de
lOS actores, y gastos de entierro, Íuneral
y últiJIDa enfermedad elel D. Francisco,
,Jor la presente se emplaza a dichos de
mandados desconocido.s para que com
paI"ez:::an en dichos au tos personándose
o~ fC'!"lll.:l aCE!ro de !'ueve d~a:;; que
dando a disposición de los mismos en la
S€'Cretaría c().pias de la demanda y de
lo.s documentos acompaüados.

Dado en Gijón a 1:' de ~1arzo de 1935.
El Secretario judícial, :M.agín Fernán·
dez.
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JO-32ljt

sos DE'L REY CATDLlCO

SuECA

JQ-328{)

SEVILLA-JUZGADO i\U:\IERO 3

En virtud de 10 acol'Clado en el 511

maria número 5 de 1930. sobre mal
\-ersación, contra .'.\lanucl Arredolli.la
Lorza, mayor de edad, casado, Ofici:d
de Correos, vecino y domiciliado 1:11

esta villa, se dejan sin efecto las re
quisitorias publicadas en el "Bolcllll
Oficial" de la provincia y "Gacela de
Madrid" de 20 de Diciembre de ~.¡H\.l
y 1.0 de Enero de 1931, por haber sitio
habido dicho procesado y haber sidu
sobreseídn la <;'UISa. ya dicha.

Sós del Rey Católico a ti de }Iarzo
de 1935.-El Secretario, Ellas Gersoi.

J0-3282

llU<.: se le s~:.;ui6 en (;;:,;'1; juzgado con
d número 4i de 1932, por robo; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde, y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno ~

los Agentes de la PoliCÍa judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas pers.onales son:
estatura baja, pelo castailo, nariz re
gular, color del rostro s~.no, y, en el
C~tSO de ser habido, lo pongan a mi
dLposición en la Cárcel de esta capi
tal, con las seguridades debidas.

Santa Isabel, 4: de Febrero de In;).
El Secretario, Lul, Hitas. - El Juez,
José }loIlche.

En virtud de 10 mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este partido
en providencia de hoy, dictada en el
sumario que sigue con el número U.
de este año, sobre robo, cometido ('n

la habitación que ocupa D. Pascual Gil
Granell en el piso segundo de 1.:1 ca~a

En virtud de providencia dictada t;QJ

este dia por el Sr..luez de i!lstrucción
número 3, de esta capital, en el suma··
rio ·número 64 de 1935. por hurto tls;
dos máquinas fotográficas, marca Zei~

Ikon, y un abrigo de señora, que ..,
dia 3 del actual le fueron substraidO(
a D. Jorg(: Reynolds, de naciollalüia.~

iDglesa; que accidentalmente se nospedó
en el hotel de ::Iiladrid, de esta ciudad.
y que se dice residir en Lisboa, S('

manda citar a dicho SI'. Reynolds pan.!.
que, dentro de los cinco días siguientes
al de la inserción de la prC'senrc en e!
"Boletín Oficial" de esta prod.!1CÍa y
"Gaceta de ~Iadrid". compareZC;i\ ante
este Juzgado, sito en la calle de Almi
rante A'Podaca (Palacio de Jur-ticia), al
objeto de recibirle declaración en el

" indicado sumario y hacerle el ofreci
miento del mismo, conforme a lo pre

I ceptuado en el artÍ(:ul0 109 de la ley
'1 de Enjuiciamiento criminai, cuyo ofre

cimiento de sumario también se le hare
por medio de la presente cedula; aper

I cibido que, de no comparecer, le pa-
1

1

ral'á el perjuicio que hubiere jugar.
y para que conste, y en cumplimien

to de lo mandado y pal'a su insercir'm
1, en los diarios ofici:,llcs an tes mencio-

nados, expido la presente cédula C;I

I Scvílla a í de }Iarzo de 1935.-El St,·
1 crctario (ilegible).

I
1

10-3279

Don José ~Ionche Garcia. Juez de
primera instancia y de instrúcción ac
cidental de los territorios españoles
del Golfo de Guinea.

Por el presente cito, llamo y empla
zo al procesado José Solé Puigdellivol,
de veinticuatro años, soltero, hijo de
José y Antonia, natural de Gironella,
partido de Berga, provincia de Barce
lona, vecino de esta capital, para que
en el término de sesenta días, conta
dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la GA.CET,\
DE l\L;'DRlD, comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, con objeto de
con;;tituirse en prisión contra él de
cretada por consecuencia del sumario

J0-3278

Don José ~lonche Garcia, Juez de
primera instancia)" de instrucción ac
cidental de los territorios españoles
del Golfo de Guinea.

Por el presente cito, llamo y empla
zo al procesado )-lanuel Seba5tián Vie
gas, de veinticuatro años de edad, sol·
tero, escultor, hijo de José y de ~Ia·

ría natural de Faro (Portugal), y Ye
c1o'o que fué de esta capital, para que
en el término de sesenta dias, conta
dos de;;de el siguiente al en que esta
requisitoria SI,: inserte en la GACET.\
DE MADRID, comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, con objeto de
constituirse en prisi¿n por consecuen
cia del sumario seguido en e·;;te Juz
gado con el número 30 de 1934, por
estafa; apercibido que, de no verifi
cado, será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado pru
cesado. cuyas señas personales son:
e',:;tatura regular, pelo ne~ro, ojos cas
taños, nariz regular y rostro pálido,
:,", en el caso de ser habido, lo pongan
a mi disposicióu en la Cárcel de esta
capitaL

Santa Isabel, 4 de Febrero de 19::"{5.
El S<:-cretario, Luis Ribas. - El Juez,
José J.lonche.

SA},"1.'A ISABEL

de la Policía judicial, practiquen c.¡.
ligencias en busca de una burra de'
dos años, parda oscura, rayada, alza
da. 1,18, raza e5pañola, con el hierro
de la Compañía La Jlundial, donde se
encontraba asegurada, en la nalga iz
quierda, asi como un aparejo, com
puesto de l.lbvS lomillos, una. cincha y
una jáquima, todo en medIano uso,
propiedad del vecino de \'illarnanri
que de la Condesa, Francisc.o Colche
ro Larios, que fueron sustraldos en la
madrugada del 2 al 3 del actual del
corrul de sU domicilio, y, de ser ha
bido, sea puesto a mi disposición, con
la persona en cuyo poder 'se encmen
lre, si no acredita su legitima adqui
sicit.n· pues así está acordad" en cau
sa que' instruyo por tal moti.o, núme
ro 2.7 del afIO 1935.

Dado en Sanlúcar la :\layor a 7 de
:\lm:zo de 19~;:¡. - El Secretario judi
cial, Cúndido Arregt:i.-El Juez, _-\n
tonio Esteva.

Je-24i

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
primera instancia e instrucciGn de
Sanlúcar la Mayor y su partido.

Hago saber: Que en expediente que
se tramita en este Juzgado a instan
cia del Sr. Delegado provincial de Tra
bajo'ae Sevilla contra D. Francisco La·
neras Ballesteros, para hacer efectiva
por la via de apremio la multa de 100
pesetas impuesta a dicho señor por in
fracción de las base;; de trabajo, se
saca a la venta en pública subasta, por
segunda vez, la nuca siguiente:

Una casa-habitación, sita en Umhre
le, calle San Fernando, número 2, que
linda: pOI" la derecha, entrando, con
calle Federico Amores; izquierda, con
la de Joaquin Amores, y fondo, con
casa de D. Justo Ruiz Delgado; consta
de cinco habitaciones, zaguán y un
pequeño corral, estando dobladas cua
tro de ellas, y midiendo la parte edi
ficada 65 metros CU:ldrados, y el co
rral, 30, que hacen un total de 95; ha
biendo '¡;ido tasada pericialmente en la
suma de 5.50'Ü pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala-Audiencia de este Juzgado el
dia. 10 de Abril próximo, a las cuatro
de la tarde. se hacen las ad....ertencias
siguien tes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa de este
Juzgado ellO por lOO de la tasaci¿n
y exhibir su cédula personal, ,;;in cu
yos requis.itos no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo, hecho el des
cuento del 25 por 100, por ser segull
da. subasta; y

Tel'cera. Que no existen titulas de
propiedad de la finca expresada, sien·
do de cuenta del comprador el pro
porcionárselos POI" los medios legales,
y a su costa, asi como que los autos y
la certificación de cargas expedida por
el Sr. Registrador de la Propiedad de
este purtido, estarán de manifiesto en
la Secretaría del que autoriza, duran·
le todos los dias hábiles y horas de
audiencia ha5ta el del remate, para
que puedan examinarlos cuanto,;; de.
seen tomar parte en la subasta.

Dado en Sanlúcar la ~layor a 6 de
Marzo de 193:5. - El Secretario judi
cíal, Cándido Arregui.-El Juez, Anto
nio Esteva.

. Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
instrucción de esle partido.

Por la presente ruego a todas las
Autoridades, y encargo a jos Agentes

S.\...'iLUCAR LA ~IAYOR

tela blanca musolina; diez piezas per
cal otom{¡,n; veinticinco pares medías
seda; seis toallas; tres colchas; _seis
piezas otomán batista; cuatro pH~zas

sarga; cuatro piez·as Sevilla; una doce·
Da camisetas niño; dos camisetas caba
llero; tres cortes colchón; doce docenas
calcetines blancos; seis frascos colonia;
dieciocho onzas azafrán y diez pesetas
en dinero.

Dado en Rcquena a 6 de :\1arzo de
1935.-El Secretario, Eilrique Fagoaga.
El Juez de instrucción, Juan Cantos.

J0--32ii
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JO-3174

ENTRAMBASAGUAS

J0---3'172

aOGOLLOS VEGA

Don Antonio Luz6n Garda, Juez
municipal de Cogollos Vega.

Ha·go saber: Que en cumplimiento
de lo ordenado por la Superioridad,
se saca a concurso de traslado la pro
visión en propiedad del cargo de Se
crE"tario de este Juzgado.

Los que aspiren a dicho cargo diri
girán sus instancias, acompañadas de
los documentos necesarios y reintegra
dos en forma, al Sr. Juez de primera
Instancia del distrito del Salvador, de
Granada, dentro del término de trein
ta dias, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este edicto en la
GACETA DE MADRID Y en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Dado en Cogollos Vega a 25 de Fe·
brero de 1935.-El Juez, Antonio Lu
zón. - P. S. M., el Secretario~ Rafael
Amigo.

de este partido judicial, dentro de los
treinta días siguientes al en que ap~\

rezca inserto este anuncio en el Bo
leiin. Oficial de esta provincia y en
la GACETA DE MADRID.

La preferencia para ser nombrado
a ocupar dicha plaza será la que deter
mina el articulo 4.° del citado Decre
to de 31 de Enero, en armonía con el
de 2.9 de Noviembre de 1920.

Este pueblo tiene 5.517 habaanles, y
el Secretario del Juzgado no tiene otra
retribución que los derechos de Aran·
celo

Dado en Cantoria a 26 Febrero de
1935.-El Juez, Pedro Llamas.-Por su
mandado, el Secretario suplente, An·
tonio López.

1
1
I

I
I
I! Don Antonio Benjumea Parias, Juez
i municipal de esta villa.
,. Hago saber: Que por error se ha

I
anunciado la vacante de Secretario
propietario de "este Juzgado, cuyo! anuncio se insertó .'en la GACETA DE

, MADRID, número 60, correspondiente
al día 1.0 del mes actual y Boretin Ofi
cial de esta pro\'incia número 58, co
rrespondiente al dia 2, también del
mes actual; y, en su virtud, he acor
dado declarar nulo y por tanto sin
efecto alguno el anuncio publicado.

Dado en La Campana a 3 de Marzo
de 1935.-iEl Juez, Antonio Benjume2.

JO-3475

JO-3173

Dorl Francisco González Valero,
Jue;¡; municipal de la vUla de Cala.

Hago saber: Que no habiendo to
mado posesión del cargo de Secreta·
rio en propiedad de este Juzgado mu
nicipal el nomhrado en el concurso
anterior, de orden de la Superioridad
se anuncia nuevamente su provisión
a concurso de traslado entre Secreta
rio~ de la cate~oria de la clase e)
del Decreto de 31 de Enero de 1934,
aclarado por Orden de 6 de Febrero
del mismo año; debiencto los aspiran
tes dirigir sus instancias, debidamen
te documentadas. al Sr.. Juez de ins
trucción del partido de Aracena, den
tro del plazo de treinta días. contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el anuncio en el Boletln Ofi
cial de la provincia y GACETA DE MA
DRID.

También se hace constar que este
Municipio tiene un censo de pobla
ción de 3.202 habitantes de hecho y
3.1:f5 de derecho, y que el Secretario
no percibe otros emolumentos que los
señalados en el Arancel.

Dado en Cala a 17 de Enero de 1935.
El Juez, Francisco González.--'El Se
cretario, Manuel Garda.

JUZGADOS MUNICIPALES

CALA.

Don Pablo d~ Pablo Mateos, Juez de
instrucción del Juzg.a<to númerd 3 de
la ciudad de Zaragoza.

Por vÜ"too. del :P'resente hago saber:
Que por resolución de esta fecha dic
ta'd~ en el ramo de Prisión 00 la causa
número 263-1934, sobre robo, c()ntra
Juan Ramir-ez Benaque, de diecisiete
años, soltero, fwnista, hijo de Juan y
Tomasa, tl8'tu:-al -de Zaragoza, he d-eiado
sin efecto la requisitoria que para busca
y captura del mismo fué publicada en
la "Gaceta de Madrid" del dia 10 de
Agosto de 1934, número 22.2, página 340,
toda vez que ha sidú ingresado por la
misma causa en la Cár-cel provincial de
Gerona.

Dado .en Zaragoza a 4 de Marzo de
1935.- El Secretario (ilegible).-El
Juez, P3blo de Pablo Mateos.

J0-3248

Valladolid, 7 de Marzo de 1935.-EI
Secretario, P. D., Andrés Hernándcz.

J0-3289

ZARAGOZA-JUZGADO NUMERO 3

VALLAnOLID-,PLAZA

J0-3287

Don Francisco Soriano y Carpena,
:'.!agistrado, Juez de instrucción núme
ro 6, de esta ciudad de Valencia.

J?or el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado y Secretaría del que re
frenda se instruye con el número 38
de 1935 sumario sobre robo y lesiones
contra José Jordá Vilaplana ~. dos más,
y siendo "desconocido el actual para
dero y domicilio del perjudicado Pedro
Hermindez Conesa, he acordauo, por
proveído de hoy, llamarle por media
del presente edicto, que por tal causa
se publicará en el "Boletín Oficial" de
esta província y en la "Gaceta de Ma
drid", a fin de que, dentro del término
de cinco días, comparezca ante este
.Juzgado, sito ¡en el Palacio de Justicia.
planta baja, al objeto de ampliar la
declaración en tal sumario, ofrecerle el
procedimiento y hacerle entrega del di
nero y efectos recuperados; apercibién
dole que, d-e no comparecer, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Valencia, 6 de Marzo de 1935.-EI
Secretario, Liberato Chuliá.-El Juez, .
Francisco Soriano.

VALENCIA-JDZGADO NUMERO 6

número 8 de la avenida de la Renúbli-
• ca, de esta ciudad, sobre las dieciilUcve

horas del día 24 de Febrero último,
se cita por medio de la presente cé
dula a dos individuos desconocidos, uno
de ellos vestido de traje negro, cor
bata y gorra negra, -de unos t.reinta
y cinco años de edad, moreno, nariz
aguileña, de buena estatura, y el otl"O
delgado, de estatura regular, moreno,
de ojos negros y vestido con blusa y
gorra negra; los cuales, sobre las die
cinueve boras del día 18 de Febrera
último, estuvieron en la habitación del
señor Gil preguntando por éste a ¡,u
señora; citándose ig~almentc a otros
dos individuos desconocidos que sobre
jas diecinueve horas d21 día 24 del in
dicado mes de Febrero bajaron por la
escalera de la casa del Sr. Gil, en don
de se cruzaron con una vecina llamada
Enriqueta Pavía, para que, dentro de
cinco días, comparezcan ante este Juz
gado al ohjeto de recibirles declara
·ción; bajo aper.cibimiento que, dil no
verificado, les parará el perjuício a que
haya lugar. "

Sueca a 1.0 de Marzo de 1935.-El
Secretario, Vicente ~loreno.

JO-32S:~

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del distrito de
la Plaza, de esta ciudad, en el sumado
número 27 del año actual, sO,bre miler·
te de Fermin González Delater, de
treinta y seis años de edad, casado,
natural de Madrid, y cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, así 'Como
quiencs sean sus más próximos parien~

tes, sc cita a éstos :por medio de la
presente a fin de qlte, dentro dzl tér
mino de diez dias, comparezcan znte
este Juzgado a fin de ofrecerles l~s

acciones dcl articulo 109 de la ley ...le
Enjuiciamiento criminal ; balo apercibi
miento de que, si no compareC,e¡], les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

CA.:.'nORIA.

Don Pedro Llamas :.\1artinez, Juez
mu.nicipal de esta villa,

Hago saber: Que se halla vacante
la plaza de Secretario prop:etario de
este Juzgado municipal, la cual se ha
de proveer por concurso de traslado
en tre Secretarios propietarios en ejer
cicio, con arreglo a lo dispuesto en
el Decreto de 31 de Enero de 1934 y
demás disposiciones complementarias.

Los aspirantes a dkhll. plaza pre
sentaran sus solicitudes, con los docu
mentos acreditativos que les den de
recho a ocuparla, en este Juzgado mu
nicipal o en el de primera instancia

Don Victoriano Aja Barquín, Juez
muni<.-ipal de Entrambasaguas, partido
de Santoña, provincia de Santander y
Audiencia territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo órde
nes de la Superioridad, se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Secre
tario propietario de este Juzga::lo mu
nicipal que se halla vacante y ha de
cubri:rsp, con Secretarios de la ,J.ltima
categoría, en las condiciones que seña
la el articulo 4." <lel Decreto de 31 de
Enero del año último, debiendo los as
pirantes presentar sus solicitudes en el
Juzgado de primera instancia de este
p·artido. acompañadas de la documcqta
ci6n que justifique la aptitud y prefe-
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rencia de los solicitantes para "el des
r:mpcño del cargo, debidamente reinte
grada y legalizada la que proceda de
fuera dcl territorio de la Audiencia te
rritorial de BUl"gos, por un plazo de
treinta (lías, a contar desde la publica-

> cíón de este edicto en la "Gaceta de
:\ladrid".

Este ténnino municipal consta de
una población de 2.562 habitantes de
hecho y de 2.819 de derecho. según el

. Censo \"igen te, sin que el cargo de Se
cl"etario tenga otra retribución que la
s-e-ñalada en el Arancel.

Da,do en Entrambasaguasa 6 de Fe
brero de 1935-:-EI Juez municipal, Vic
toriano Aja Barquin.-El Secretario
(ilegible) .

JO-2S20

LEPE

Don }Ianuel Ovando Ríos, Licencia
do en Derecho, Juez municipal de esta
villa.

Hago saber: Que para cumplir or
den de la Superioridad. se convocan
en concursos de traslado las vacantes
de los cargos de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal, con
arreglo al articulo 6.0 dcl Decreto de
3! de Enero de 1934; debiendo los
concursantes dirigir sus solicitudes al
Sr. Juez de instrucción del partido,
dentro. del plazo de treinta dias. a
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de .este edicto en· el Boletín
Oficial de 13 provincia y GACETA. DE
~ÜDRID.

Dado en Lepe a 20 de Febrero de
1935.~El Juez, ",,{anuel Ovando.

JQ:-3476

l\fADRID-.TUZGADÚ ~"liMERO 10

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 882 de 1934, segui
do en este Juzgado contra Francisco
Lobo López. por vejación, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la vi1lll. de Madrid
:1 4 de Diciembre de 1934; D. Mariano
i\farcial Fernández~RodriguezAlvarez,
Juez municipal propietario número
10; vistas las diligen cias de juicio
\'erbal de faltas seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal. y
de otra. como denunciado. cuya edad
y demás circunstancias ya constan.
Francisco Lobo López,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Lobo López
a la pena de cinco peseta;; de multa
y al pago d6 las costas del juicio. no
tificándose esta sentencia al referido
denunciado por' medio de cédula que
se insertará en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-=-Mariano
Marcial Fernández:Rodríguez Alvarez.

Publicada el mismo día de su fe
cha:'

y para que sirva de notIficación al
condenado Francisco Lobo López, ex
pido la presente en Madrid a 18 de
Febrero de 1935.· - Visto hueno: el
.Juez. Mariano Marcial Fernández-Ro
driguez Alvarez.-EI Secretario (ilegi
ble).

J0-3177

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 1.008 de 1934, se
guido en este Juzgado contra Juan Ca
no Brea por malos tratos, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

"Senlencia.-En la villa de ·Madrid
a 15 de Enero de 1935; D. Mariano
Marcial Fernández-Rodriguez A1varez,
Juez municipal número 10; vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes: de la una. el
Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Juan Cano Brea,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Cano Brea a la
pena de cinco dias de arresto y al
pago de las costas del juicio; notificán
dose esta sentencia al referido denun
ciado por medio de cédula que se in
sertará en la GACETA DE MADRID.

A:si por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Mariano
Marcial Fernández~RodríguezAlvarez.

Publicada el mismo día de su fe
cha/'

y para que sirva de notificación al
condenado Juan Cano Brea, expido la
presente en Madrid a 18 de Febrero
de 1935.-Visto bueno: el .Juez. Ma
riano 1Iarci2! Fernándcz-Rodríguez
Alvarez.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 845 de 1934, segui
do en este Juzgado contra Pedro Fi
dalgo González y Felip3 Ramos, por
amenazas, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen as!:

"Sentencia.-En la vHla de Madrid,
el día 20 del mes d.e Noviembre y año
de 1934; D. Mariano Marcial Fernán
dez-Rodríguez Alvarez, Juez municipal
número 10; vistas las diligencias de
juicio v.erbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el :\linislerio fisc:al,
y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya ConS
tan. Pedro Fidalgo González y Felipe
Ramos Martinez.

Fallo que deho condenar y condeno
a los denunciados Pedro Fidalgo Gon
zález y Felipa Ramos Martínez, en rre
beldía a la pena de diez pesetas de
multa cada uno y al pago de las cos
tas del juicio. por par'tes iguales. no
tificándoseles esta sentencia a los re
feridos denunciados por medio de cé
dula que se insei'tan\ en la GACETA DE
MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y finno. - Mariano
Marcial Fernández-R,odriguez Alvarez.

Publicada el mismo dia de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
los condenados Pedro Fidalgo Gonzá
lez y Felipa Ramos Martínez, expido
la presente.

Madrid. 18 de Febrero de 1935.
El Secretario, Gerardo Doval.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 60, seguido· en este
Juzgado contra Juan Ortega Herre
ros, por malos tratos, se ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento y. par-
te dispositiva dicen así: "

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid,
dia 19 del mes de Febrero y año
de 1935; D. Luis Pieltain y Alonso.
Juez municipal del número 10; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
Las, seguidas entre pnrtes: de la una,
el Ministerio fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan. Juan Ortega
Herreros.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Ortega Herreros
a la pena de treinta pesetas de multa
y al pago de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Luis Pieltain
Alons!,

Publicada el mismo dia de su ~

cha."
y para que sirva de notifi\..'"Ución a

.luan Ortega Herreros, ex:pído la Pl"'e
gente.

Madrid a 20 de Febrero de 1935.
El Secretario, Gerardo Doval.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 831 de 1934, segui
do contra Francisco Javier de Torres,
pOI"' vejación, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo·
sitiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
el día 29" del mes de Noviembre y año
de 1934; D. Mariano Marcial Fernán
dez-Rodriguez Alvarez, Juez municipal
número 10; vistas las diligencias de
juicio v~rbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el :\iinisterio fiscal,
y de otra, como denunciado. cuya
edad y de:nás circunstandas ya cons
tan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Javier de To·
rres, a la pena de veinte pesetas de
multa y al pago de las coslas del jui
cio, notifidndose. .esta sentencia por
medio de cédula que se inser'tará en

. la GACETA DE l\i'illRID.
Asi por esta mi sentencia, lo pro.

nuncio, menda y firmo. --:. Mariano
!I!arcial Fernández~RodriguezAlvarez.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y para eue sirva de notificación al
condenado- Francisco Ja.vier de To
rres, expido la presente.

:Madrid a 1S de Febrero de Hl35.
El Secretario, Gerardo Do....al.

JO-SI/i

PERARROYA

Don Juan Sánchez Morato, Juez mu
nicipal del distrito de Peñarroya de
esta dudad. '
. Hago saber: Que encontrándose va.
c~nte la plaza de Secretario propieta
no de este Juzgado, y habiéndose anu
lado por la Superioridad el concurso
de tra~lado que al efecto se publicó, se
anunCIa nuevamente la provisión de re
¡erida vacante a turno libre, de acner
do con el Reglamento de 10 de Abril
de 18í1, lcy Orgánica del Poder ju
dicial y dísposidones complemeilta
rias.

Los que aspiren a dicho cargo, pre
sentarán sus solicitudes en este Juz
gado. acompaiinc!as de los documentos
exigidos for dichos preceptos legales,
dentro de plazo de quince días, a eOlI]·
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J0-3135

J0---3183

hu' desde el siguiente al de la publica
ción del presen le edicto en el "Bole--·
lin Oficial" de la provincia y "Gacela
tie Madrid'" haciendo constar que esla
pobla<:lón tiene 20.027 habitan les de he
!.:ho y 26.607 de dÚec.ho, según el últi
mo Censo.

Dado en Peñarroya u 4 de ~'larzo

d~ 1935.-LtJs hombres buenos: Tomás
Seijar y Basilio Gómez_-El Juez mu
nicipal, Juan Sánchez.

PELEAGONZALO

Don Angel Qúllón Lorenzo, J u e z
municipal de Peleagonzalo (Zamora).

Hago saber: Que l):dláildose vacante
la plaza dc Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia la
'Provisión de la· misma a COl1Cl'l"SO de
traslación, en la forma establecida en
la ley Org-ánica del Poder judicial y
R.eglamento de 10 de Ahril dc 1871 y
demás disposiciones vigentes por el
plazo de treinta <lías, a contar desde
la publicación del Dresentc en la "Ga·
ceta de ,Vladrid" y -"Boletín Olidal" de
la provincia.
.Los aspirantes presentarán sus ins

tancias al Juzgado de primel'l;l instancia
del partido de Toro durante dicho pla
zo de treinta días, acomp8iiauas de
los documentos acreditativos de las
circunstancias que en ellos concurran,
y tendrán adherida una póliza de la
:\Iutualidad judicial de dos pesetas, y
se extenderán en papel timbrado de
tres pesetas, debiendo estar debidamen· ,
te legalizados los documentos, cuanto
trJ requisito sea necesario.

PeJeagonzalo.-El S::-c:relario habili
tado, Antonio Sánchcz.-EI Juez muni
cipal. Angel Chillón.

JO-3180

PIKILLA D,EL TORO

Don Francisco Cabezón, Juez muni·
cipal de PinilIa de Toro.

Hago saber: Que por haber sido de·
clarado nulo por decreto de la Supe.
rioridad el edicto insc1'lo en el Bole
tin Oficial de la provincia del dia 20
del corr:ente mes, sc anuncia nuevo
edicto para su inserción en la GACETA
DE :.\L\.DIUD para la provisión de la va
cantc del cargo de Secretario suplente
dc ese Juzgado municipal, el cual ha
de proveer~e por concurso previo de
traslado, en la forma que determina
el articulo 6.°, en relación con el 4.°
del Decreto de 31 de Enero último; y
que los aspirantes dirigirán sus ins·
tancias a este Juzgado de primera ins
tancia, en el plazo de treinta días, a
('.ontar de Su publicación en la GACETA
DE MADRID, acompañadwi de los docu·
mentas acreditativos de las circuns
tancias que en ellos concurran, y ten
drán adheridas una póliza de la Mu
tualidad judicial de dos pesetas, y se
extenderán en papel timbrado de tres
pesetas; debiendo estar dehidamente
legalizados los documentos, cuando
tal rcquisito sea necesario.

y para que sirva de anuncio en for
ma, exp:do el presente en Pinilla de '
Toro a 27 de Febrero de 193"5. - El
Juez, Francisco Cabezón,-El Secreta·
riot José GÓmez.

PRrJNA

Don Manuel Fernández Alvarez,
Juez municipal de esta villa de Pruna.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concur~o de traslado por
mayor número de habitantes, confor.
~e se determ:na en las disposiciones
VIgentes, para que los aspirantes a
di cha plaza puedan presen tal' sus so
licitudes, debid:tmente documentadas,
ante el Sr, Juez de primera instancia
de este partido de ~"!:orón de la Fron
tera, dentro de los treinta días siguien
tes a la pubEcación de este edicto en
la GACETA. DE )L\.DRID y Boletín Oficiol
de la provincia; haciéndose constar
que esta villa tiene 4.Ci4i habitantes de
hecho y 4.679 de derecho, y que no
tiene más asignación que los derechos
de AranceL

Dado en Pruna a 25 de Febrero de
1935.-El Juez, :.\Ianuel Fernández.
El Secretario accidental, Luis Cas
tilla.

JO-313"6

PUE~TE DE VALLECAS

El señor Juez municipal de esta villa
por providencia de este dia ha acor:
dado se eite por el presente' a Andl-és
SuntiOlstc Jladu:-ga, "cuyo paradero se
ignora, para que comparezca en este
Juzgado el día 29 de ~larzo, a las nue
ve y media, a la celebración de un
juicio de faltas, 'por desobediencia. con
todas sus pruebas, y apercibido· que,
de no hacerlo, le paral'á el perjuicio
que haya lugar en derecho.

y para que se inserte en ]a "Gaceta
de .\Iadrid", expido el presente con el
visto bueno del señor Juez de Valle
cas a 28 de Febrero de .1935.-El Se
cretario, Expedito Moya.-Visto bueno:
el Juez (ilegible).

JO-3178

SA:-'¡-LUCAR DE GUArDH.NA

Don Gaspar R'Odriguez y Rodríguez,
Juez munkipal de esta villa,

Hago saber:, Quc halUmdose vacante
la plaza de Secretario prnpietario d~

este Juzgado municinu!, :r en cumpli
miento de lo or-dcnucto por la Superio
ridad del partido judicial, se anuncia
a concurso de tr'dslado para su provi
sión con :'\rreglo l'\ lo dispu~!jto en el
Real decreto de 29 de No'·iembre de
1920, en relaeÍón ~on ]'os artículos 4.0

y 6.' del Decreto del :\!inisterio de Jus
ticia de 31 de Enero de 1934 y demás
disposiciones complementarias.

Los aspirantes presentarún sus so
licitudes, debidamente documen tadas,
dentro del plazo de treinta dias, a coo
tal' de la publicación del presente edic
to en el ól'gano oficial "Gaceta de .\1¡l
dr1d", ante el señor Juez de primera
instancia e instrucción de est~ partido
de Ayamonte.

A los fectos corres'pondientes, se ha
ce constar que este término tiene un
Censo de pohhtción de 996 habitantes
de hecho y ffS7 de derecho, y que el
mentado cargo no tiene otra retribu
ción que el de los derechos asignados
en los yi3en!~s Aranceles.

Dado en S:mlúcar de Guadiana a 28
de Febrero de 1935.-P. S. M., el Se,

r
cretario blbilitado, José Navarro.-EI
Juez municipal, Gaspar Rodríguez y
R.odriguez.

J().-3181

I VALSEQUILLO

Don :\liguel Rodríguez Suárez, Juez
municipal de Yalsequillo, partido judi
cial de Elde, provincia de Las ·Pal
mas.

Hago sabcr: Que se hallan .vacantes
las plazas de Sccretario y suplente dt.
este Juzgado, por hab-er quedado de·
sierto el concurso de traslado, por el
prescnte se anuncia su provisión a co;,].
c:urso libre, eon arreglo a lo que de
terrninnn las disposiciones vigentes.

Los aspirantes prescntarún sus 1ns
ta~cias en este Juzgado municipal, den.
tro del plazo de quince dias, a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en la "Gaceta de
:.\radrid'· y "Boletín Oñcial" de esta pro
vinda.

Este término municipal consta de
4.82'2 habitantes de hecho y 5.019 de de·
recho. y el agraciado percibirá los de
rechos de Arancel cuando actúa.

Dado m ValsequiBo o Gran Canaria
a 23 de Febrero de 1935.-fJl Secreta·
rio, Cristóhal :\lartell.-El Juez muni
cipal, Miguel Rodríguez.

VALL D'ALBA

Don José Martí :Marti, Juez munici·
pal de VaH d'Alba, provincia de Cas
teUón de la Plana.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se -saca a con·
curso libre, por el término de quince
días, a contar desde la publicación
del presente edicto en la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de la provin
cia, CGn arreglo a las instrucciones,
prescI"Ípc:ones y preierencias del De
creto de 31 de Enero de 1934.

Los concursantes deberán presentar
SUl' instancias, debidamente documen·
tadas, en el Juzgado municipal; y se
hace saber que el número de habitan
tes dc este pueblo es el de 3.620, y que
el Secretario no tiene más retribución
que los derechos de Arancel. cuando
ac.1úe.

Vall d'Alba, 1.° de ~Iarzo de 1935.
El Juez, Jos~ :Martí :MarlÍ.

J0-3139

VELILLA. DE JILOCA

Don Juan Pablo :Mo-rales Pérez, Juez
municipal de Velilla de Jiloca, partido
de Cata1:Jyu-d, provinciá de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Seerebrio e;:¡ propiedad de
este .ll1Zf;3do municipal, se anuncia su
provisión por cOncurso libre, :por tér
mino de cruince dias, contados desde
el siguie;:¡ te al en que apareZf~a inserto
e<;te anuncio en la "Gaceta de ~Ia<lrid"
y "Boletin Ofidal" d~ esta prc)Vinda.

·Las solicitndes, dehidamente reinte·· .
gradas, se,iin presentadas, dentro del
plazo leg¡>l. haciéndose constar que es
te puehlo tiene 649 habitantes, y su
retribución son los derechos de Aran
cel.

Velilla de Jiloca a 2 de Marzo de
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Don Angel Xieto Torres, Juez muni
cipal de esta villa de Benameji.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal se anuncia
su provisión, con arreglo a lo precep
tuado en la ley Organica y d- Justi·
cia municIpal, '!lar término d~ treinta
días, conforme a lo preceptuad;) en ",1
articulo 4.0 del Decreto del Ministerio
de ,rustida de 31 de Bnero de 1934;
dcl!ié{ldosc hacer constar que esta po
blación es de menos de 6.000 habitan
tes.

Las solicitudes se presentarán ante el
JuzgadQ de primera -instancia del par
tido de Hute en el pInzo de treinta días
naturales. a contar desde el siguient~
al en que aparezca inserto el presente
en el "Boletín Oficial" y "Gaceta de
Madrid"; debiéndose acompañar. con la
respectiva solicitud. los documentos
que preceptúa la ley Orgánica del Po
der judicial y dis'posiciones <:omplemeIl
tarias. haciéndose por el solicitante
promesa o juramento expreso de no
hallarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad. e incompatibili
dad a que se refiere el articulo 4i4.
párrafo segundo, del 19i de repetida
ley Orgánica.

Dado en Benamejí a 5 de ;\Iarzo de
1935.-El Secretario, Antonio Plase-n
cia,-EI .Juez, Angel ¡o.;-ieto.

JO-32~1

1935.-EI Ju.ez munici-pal, Juan Pahlo
l'rlora1les.

J0-3182

VILLAV'~"'DIMIO

Don José del Teso Villar. Juez mu
nicipal de Villavendimio (ZamoraH.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de S€'cretario suplente de
este Juzgado municipal, en cumpli
miento de órdenes del Sr. Juez de pri
mera instancia de Toro, se anuncia
su provisión a concurso previo de
traslado, en la forma determinada en
el artículo 6.0, en relación con el 4.°,
del Decreto de 31 de Enero de 1934,
a fin de que los aspirantes dirijan sus
instancias al Juzgado de primera ins
tancia del partido de Toro, en el pla
zo de treinta dias, a partir de su pu
blicación en la GACETA DE MADRm y
Boletín Oficial de esta provincia.
acompañadas de los documentos acre
ditativos de las circunstancias que en
ellos concurran; los que tendrán ad
herida una póliza de la Mutualidad ju
dicial de dos pesetas y se extenderán
en papel timbrado de tres pesetas; de
biendo estar debidamente legalizados
los documentos cuando tal requisito
sea necesario.

Este Municipio consta de 796 habi
tantes, siendo los derechos los asigna-
dos en el Arancel. .

Se declaran nulos y sin efectos le
gales los edictos anunciando dicha va

. cante insertos en la GACETA DE MADRID
Y Bolelin Oficial de esta provincia nú
meros 43 y 22, de fechas 12 y 20 de
Febrero corriente, respectivamente.

VilIavendimio a 28 de Febrero de
1935.-El. Juez, José del Teso.

JO-314O

VILLAVERDE DEL RIO

Don Manuel Benitez Fernández,
. Juez· municipal propietario de Villa
verde del Río.

Hago saber: Que en virtud de carta~

· orden de la Snperioridad, y por ha
ber sido anulado el concurso celebra-

· do· por la Sala de gobierno. se a.nun~

· cia nuevamente la vacante del cargo
de Secretario en propiedad de este
Juzgado, . conf-orme a 1-0 dispuesto en
el artículo 5.° del Real decreto de 29
de Noviembre de 192Q y Real orden
de, 9 de Diciembre del mismo año y
14 de Julio de 1930, en concurso de
traslado, por término de treinta días,
contados desde el siguiente al en que
apareZC2 este edicto en la GACETA DE
:\1ADRID Y Boletín Oficiai cie esta pro
vincia; duran te el cual podrán, 10:1

.. que aspiren a desempeñarlo, dirigi ..
sus instancias. debidamente documen··
tadas y en forma, al Sr. Juez de pri.
mera instancia del partido de Lor~'

del Río.
Dado en Villaverde del Río a 22 de

Febrero de 1935.-iEl Juez, Manuel Be
nitez.

JO-2816

VISO DEL ALCOR

Don Jua.n Sáez de Oña, Juez muni
- 'cipal de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretario suplente
de este Juzgado, y a virtud de carta
orden de la SUp'erioridad, se anuncia

para su pmvisión en concnrso ·de
traslado entre Secretarios en ejercicio
de la misma categoría o de ]a inme
diata inferior,. conforme al efecto
preceptúan las disposiciones legales
vigentes.

Los aspirantes al cargo deberán re
mitir su documentación, dentro del
plazo de treinta días, a partir de la
inserción en. el Boletin Oficial de la
provincía y G.\CE'L\. DE MADRID, al se
ñor Juez de primera instancia del par
tido; haciéndose saber que el censo
de población de e~ta villa es de 7.794
habitantes de hecho y 8.872 de "de
recho.

Dado en Viso del Alcor a 19 de Fe
brero de 1935.--El Juez, Juan Sáez de
Oña.-P. S. M" el Secretario, J. Rubio.

. . JO-2817

YE3'IEDA

Don Julián Silhts Escribano, Juez
municipal de Yémeda,

Hago saber: Que hallándose \"~1cante

las plazas de Secretario.en propiedad y
suplente de este Juzgado municipal. se
anunncia su -provisión a concurso li
bre, con arreglo a las disposiciones del
Re,glamento del 10 de Abril de 1871
y ley .Orgánica del Poder judicial,
dentro del plazo de quince dbs, a
contar desde el siguiente a su publi
cación en el Boletin Oficial de la pro
,-incia y GACETA DE ~h.DRI!J.

Los aspirantes deberán remitir las
solicitudes. debidamente cumplimen
tadas, al Sr. Juez de instrucción de
éañete.

Este Juzgado municipal consta de
2{).5 habitantes, y el Secretario sólo
percibe los derechos del Arancel vi
gente.

Yémeda, 26 de Febrero de 1935.
El Juez, Julián Síllas.-EI· Secretario
accidental, Seyerianc E~}nva.

JO-3142

ZAS

Don :\Ianuel Romero Muñiz, Aboga
do y Juez municipal del término de
Zas, provincia de La Coruña.

Hago saber: Que hallándose vacan-
. te la plaza de Secretario en propie-
I dad de este Juzgado municipal. de
I menos de 30.000 habitantes, se anun~

cia su provisión, por orden superior.
a concurso de traslado, la cual ha de
proveerse en la forma prevenida en
el artículo 6.0 del Decreto del ~Iinis

terio de Justicia de 31 de Enero de
1934 (GACETA DE M<\DRID de 2 de Fe·
brero), obserYándose 11ara su provi
sión las reglas de preferencia del ar
ticulo '1. 0 del expresado Decreto; de
biendo los aspirantes presentar las so
licitudes, acompañadas de los docu
mentos que previene la ley Orgánica
del Poder judicial, debidamente rein
tegrados y con la póliza de Ji :'.Iutua
lidad de :Funcion:lrios de Administra
ción de Justicia, que corresponda. en
el Juzgado de instrucción de Corcu
bión. en el término de treinta dlas,
contados desde el siguiente al en que .

. aparezca este edicto en la G.-\CET.-\ DE
MADRID Y Boletin Oficial de esta pro
vincia.

Dado en Zás a 14 de Fe·brero (le '
1935. - El Juez, :Manlie! RomeI'o.-El l'

1Secretario suplente, Ignacio Barreiro.
JO-3143

BR.'\AMEJI

c..o\:i.~.TAYAR

Don J<lsé Aparicio Navarro, Ju~z

municipa.l suplente de esta villa 00 fun
ciones por sustitución reglamentaria.

Hago saber: Que, en virtud de or
den del Sr. Juez de primera instancia
de este partido, se instruye expediente
para la provisión de los cargos de Se
cretario propietario y suplente de este
Juzgado municipal. provisión que se ha
de hacer mediante concurso de traslado
y con arreglo a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920 ).
Real orden de 9 de Diciembre del mis
mo año,

Los aspirantes deberán presentar sus
solicitudes, debidamente documentadas,'
ante el Sr. Juez de primera instancia
de Canjáyar (Almeria), en el plazo de
treinta días, a contar desde la publi
cación de este edicto en la "Gaceta de
?lIadrid" y "Boletin Oficial" de la pro
vincia. .

Este pueblo consta de 3.133 habitan
tes de her.110 y 3.254 de derecho, y el
Sccl'ctario no percíbe mas sueldo que
los honorarios asignados en el Arancel.

Dado en Canjáyar a 6 de )larzo de
1!l35.-P. S. ~L, el Secretario, José Ros
Hernández.-El Juez, José Aparíct·o.

JO-3293

CARCELEN

Don .Jll:m Francisco Pardo Martinez;
Juez municipal de Carcelén, provincia
de Albacete.

Hago saber: Que hallándose· vacantes
las plazas de Secretario propietario y
sup lcnte de este Juzgado municipal,
paL'a Sil provisíOO se anuncia a con·
curso de traslado cntre Secretarios de
la misma categoria, según d~termina fl
artkulo 6.0 del Decreto de 31 de Enero
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LO·DEL'l"DUSTRIAL
GB.O~O

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20.

Don Salvador S~nchez Terán, Presi.
dente del Tribunal industrial de e~ta
ciudad de Logroño. .

llago saber: Que en este Tribunal in
dustrial se sigue juicio a instancia dd
obrero Leo,poldo Aldea Gutiérrez, con
tr:a el Circo C. Carl Egcmbeck y la
Compañia de seguros "Plus Ultra", so
bre pago de 226,80 pesetas, por indem
nización ¡x¡r accidente del trabajo; en
cuyo juicio Ji por providencia de esta
fecha, se ha señalado para que tenga
luga,r la celebración del acto de conci
liación o antejuicio que <i.:ü:'Pone ei Có
digo de Trabajo el día 11; de ¡Marzo
próximo, a las doce de la maiíana, ha
biéndose acordado citar a las p:a,rtes
para dicho acto; apercibiéndoles que,
de no verificarlo, les parará el perjui
cio a que ha~'a lugar.

El presente edicto se publicará en la
"Gaceta d-e 3'Ia:tlrid" para que sirva dI.:
citación al Circo C. Cad Egembcck, de
ignol'ado domicilio y paradcl·o.

Dado en Logroño a 23 de Febl'Cl"O
de 1935.-El Presidente, Salvador Sán
chez Terán.----:D. S. O., Jesús Alfeiran.

JO-21S

TRIBUNAL

se ha dktado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente: .

"Sentencia.-En la villa de :Mudriu
a 28 de Febrero de 1935; el Sr. D. Ra
fael López de Haro y Puga, Juez mu
nicipal propietario del número .¡; ha
Liendo vi,.;;to las presentes diligencias
dé juicio veroal de faltas, segUIdas eil-

, tre partes: de la una, el :\1inisterio fis.,.
cal, en representaci¿'n de la acción pu
blica, y de la otra, como dennnciado,
cU~'a edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente, Eduardo Ródc
11as; y

Fallo que deho condenar .Y condeno
al denunciado Eduardo Ródenas a la
pena de cinco pesetas de multa, que
debera hacer efecti\'a.5 en papel de pa-
gos al Estado, sufriendo, caso de in
solvencia, el apremio personal corres~

pon diente ; rcprensi¿n, y a que in dern-
nice a Félix Gallego y Sancho en la
cantidad de no....enta y ocho pesetas,
y al pago de las costas del juicio, y
mediante a ignorarse el actual domi
cilio o paradero del condenado,notí.
fiquesele la presente por medio de
cdi'ctús, que se insertarán en la GACE
'l.'A DE :\lAVIUO.

Así por esta sentencia lo pl-oDun
cío, mando y firlUo.-Rafael López de
Haro.

La anterior sentencia fué publicada
~. leída el dia de 'su fecha."

y para su insercióri en la GACETA DE
i.\-LU>RlD, y sirva de notificaci¿n en for
ma al denunciado Eduardo Ródenas,
expido el presente, visado por S. .S.,
y sellado con el del Juzgado, en l\La
drid a 28 de Febrero de 1935.---El Sc
eretario, Rafael Marin. - V.u B.o: el
Juez, Rafael López de Haro.

En los autos de juic.io verbal de fal
t:\S :-;cguidos en est!:: Juzgado bajo 'el
númel-O 1.090 de orden dd año 193t
contra Etiuardo Rótienas, por daños,

En los a~tos de juicio verbal ue f~l
tas seguidos en este Juzgado bajo el
núm,ero 414 de orden del año 193!
contra Carlos Iglesias Barbero y Ya
lcntinGarzón, por malos tratos, e~can
dalo y lesiones, se ha dictado sentcn
Cla cu.'Yú encabezamiento y parte dis
po:;itiva son del tenor literal siguien
te:

··s,entencia.--En la villa de :YIaurid
a 5 de .\-Iarzo de 1935; el Sr. D. Rafael
López de Har.o y Puga, Juez munid
p:ü pro.pietario del numero 7; habIen
do visto las presentes dilig~ncias de
juicio verbal de faltas; seguidas entre
l)artes: tie una, el :\1inisterio fiscal, en
representación: de la acción pública, y
ValentÍll Garzón Zallonero y Carlos
19lesia~ B~rbel'o, de otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan,

P¡Ulo que debo condenar J' conde·
no a los denunciados Valentín Garzón
Zahonero y Carlos Iglesias Barbero a
cada uno de ellos, por la falta de ma
los tratos, a dos dias de arresto menor,
y además al primero, por la de lesio
nes, a otros dos dias de igual arresto y
al pago de las costas del" juicio por mi
tad; y expídase cédula al Alguacil de .
turno ;para que lleve a .efecto ¡a no ti- '
ficación de la 'Presente al primero'; y
por lo que a! segundo se refiere; des
conociéndose su actual domIcilio <> pa
radero ha"a,;,cJe dicha noti:[ieación
por medio de edicios, que se inserta
rán en la GACETA lJE )I,;.DRllJ.

Asi por esta mi scr:tenda,,lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael López
de Har.o y Puga."

La anterior sentencia fué publicada
y leIda en el dia de su fecha.

"i para su inscrci0n en la liAt;E'l'A
DE:.\lADIUD Y sirva de notificaciou en
forma al denunciado Carlos 19lesw:>
Barbero, mediante a desc.onocel'se su
actual domicilio o paradero, expido
el presente, visado por S. S. J' sellado ,
con el del Juzgado, en Madrid a á de
7IJ:UlO de 19:~,).-Ei Secretarit', Habel
:'rlarin. -- El Juez, Rafael López d-e
Haro.

do, 'Cuya edad y demás circunstandas
:\,a constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
nO al denunciado Luis Donnier a l~

pena de un día de arresto menor, que
cumplirá en su domicilio, y al pago
de las costas del juicio; y median le a
desconocerse su ac~ual domicilio. 'así
I.:omo el de la lesionada, notifiqu.eseJes
la' presente por medio de edictos, que
se insertarán en la GACETA DI-:MAll1UlJ.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.~Rafael Lopez
de Haro y Puga."

C'a an terior sen tencia fué publicada
y leída en el día de su fecha.

y para su inserción en la GAl.E'l"A
!lE MADRID v sirva de notificación en
forma ai denunciado Lüis Donniel "!!"
a la lesionada Francisca Serrano Ro
mojaro, .expido el presente. visado por ¡

S. S, y sellado eon el del .Juzgado, en
)ladrid, a 5 de J.la¡·zo de 1935.-El Se
cretario, Rafael )larin.-El Jue:-:. Ha
f;~el López de Haro.

último, observándose para su provisi6n
las reglas del articulo 4,· de dicho De
creto y disposiciones complementarias;
debiendo dirigir las solicitudes, debida
mente documentadas'y reintegradas, al
Sr. Jucz de primera irlstancia e ins
trucción de este partido de Cas:ls-lbft
ñez, en el plazo de treint~l días, a {~Oi1

tar desde la publicación del presenle
cnla "Gaceta de :\ladrid".

Se hace constar que este término mu
nicipal tiene 1.731 habitantes y que el
designado sólo percibirá los derechJs
de Arancel cuando acrne.

Carcclén, ;) de :rlarzo de 1935.-EI Sc
cretario accidental, Mí¡¡uel López.-El
Juez municipal, Juan Francisco Pardo.

. JO-329~

MAUnllJ-JUZGAD-O NU~1ERú7

En los autos de juicio verbal de fal·
·tas seguidos en este Juzgado baje) el
número 1.0{}1 d.e orden det año 19;'4
contra Luís D'Ünniel, por lesion.:s de
Franeisco Serrano Homojaro, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien.
to y ,parte dispositiva S011 del teno;' Ji.
teral siguien le:

··Sentenciu.-En la villa de :\lad¡'¡.1
a 5 de .\larzo de 1935; el Sr. D. Bufad
López de Haro y Puga, Juez lllUili.::i·
llal propietario del número i; halJien
do visto las presentes dil.igencias de
juicio verbal de fallas, sl~¡,;u¡das f~n tre
partes: de una, d :\1inblel"io iis~a!, cn
representación ·tie la acción públic;,J, y
Luis Donniel, de olra, como ,tlenunéia-

:En los a:litos de juicio verbal de fal:
tas seguidos en este Juzgado bajo ..el
número 950 de únlen MI año 1934
contra Rafael Calero Fimia, por ma
los tratos, se ha dictado" sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

"S:'2:ntencía.---,En la villa de :Ma,lríd
a 5 de Marzo de 1935: el Sr. D. Rafael
Lórpez de Hare y Puga, Jucz municl
pal propietario del número 7; hal.liea
do visto las presenles diligencias de

.juicio verbal de faltas, seguidas cnt!":.:
partes: de una, el ::'Ilinisterio fiscal, :::n
representación ·de'la acción pública. y
Rafael :Calero Fimia, de otra, como de
nunciad.o, cuya edad y demás circuns
tancias ~'a constan '<lnteriol'menl(;,

Fallo que debo condenar y conde·
no al denunciado "Rafael Calero FilIlia
:.l. la pcna de 10 pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en papel dcpa
gas al Estado, sufriendo, en otr(J casu, '
el apremio personal correslJOndieütt:,
y pago 'de la.<; castas del juicio; y dcs
eoncciéndose su adual domicilio o pa
radero,. notifíques.::le la presente por
medio de edictos, <¡tIe se insertarán en
la GACETA DE ~L\DlUD.

Así .por esta mi sentencia, lo pro- '
1Juncio, mando y firmo.-Rafael López
ele Ham y Puga."

La anterior senLencia fué publicada
y leída €n el día de su fecha.

y para su inserción en la GAG::n\
DE ~'1ADRID Y sirva de tlOli'ficación en
fonna al denunciado Rafael Calero Fi
mia, expido el 'pres~nte, visado por- Sil

señoría y se,Ilado con el :del .lllzgadr..
en :\'Iadrid a 5 de ~[arzo de 193;).-\-:1
Secretario, Rafacl ~larin.-El Jlle~., Ha-

, fael 'López d~ Haro.


